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COMPARECENCIA DEL SENOR MINISTRO DE CUL- 
TURA PARA INFORMAR SOBRE POLITICA GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO (SOLICITADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR) 

COMPARECENCIA DEL SENOR MINISTRO DE CUL- 
TURA, A PETICION PROPIA, PARA INFORMAR DE LA 
GESTION REALIZADA HASTA LA FECHA A L  FRENTE 
DE SU DEPARTAMENTO 

El sciioi' PRESIDENTE: Scrioi. Miiiisii.o, acñoi.ia.\, i i i i -  

ciamos la sesión para dar cumplimiento al orden del dia, 
cuyo primer punto es la comparecencia del cxcclcntísimo 
señor Ministro de Cultura para inkmnar sobrc poli t ica 
general del departamento, solicitada por el  Grupo Parla- 
mentario Popular. Dicha solicitud es prev ia a la que co- 
rresponde al número dos, comparecencia del cxcclcntihi- 
mo señor Ministro de Cultura, para informar de la gcs- 
t ión  rcalimda hasta la fecha al frcntc de su  dcpartanicn- 
to, a pciición propia. Por esta razón, los servicios de la 
Cámara han  puesto e n  primera posición la compatcccri- 
cia solicitada por el Grupo Parlamentario Popular, pero 
creo que, corno es lógico, no habrá ningún incorivcriicriic. 
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porque ambas coinciden, en convertir los puntos núme- 
ros uno y dos en el primer punto del orden del día. 

Por tanto, seguiremos lo marcado en el Reglamento, en 
cuyo artículo 202 se señala en su número 2 textualmente 
lo siguiente: «El desarrollo de la sesión constará de las 
siguientes fases: exposición oral del Ministro, suspensión 
por un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos para 
que los Diputados y Grupos Parlamentarios puedan prc- 
parar la formulación de preguntas u observaciones, y 
posterior contestación de estas por el miembro del Go- 
bierno.. Su número 3 señala: «Los miembros del Gobier- 
no podrán comparecer, a estos efectos, asistidos de auto- 
ridades y funcionarios de sus Departamentos)). En el arti- 
culo 203.2 se fija la oportunidad de participación de los 
Grupos Parlamentarios en diez minutos y en casos cxccp- 
cionales la Presidencia podrá, de acuerdo con la Mesa v 
la Junta de Portavoces, abrir un turno para que los Dipu- 
tados puedan escuetamente formular preguntas o pedir 
aclaraciones sobre la infoi-nación facilitada. Quedan cla- 
ros, por tanto, los t$rminoh del desarrollo de este debate 
en los articulos citados aiiicriormcntc. 

Por consiguiente, comen/amos el cumplimiento del or- 
den del dia, dando la palabra al scnor Ministro. 

El scnor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): Muchas gracias, sciior Presidente. Señorías, compa- 
rezco ante ustedes para dar- cuenta de la gestión rcaliLa- 
da  durante estos dos anos y pico de mandato, tras una 
solicitud del Grupo Popular tambikn, como decía muy 
bien el señor Presidente de la Comisión, a petición pro- 
pia. Trataré de hacer una breve intervención. Si. que la 
mañana es larga y densa, que después de esta cornparc- 
cencia hay otras dos más. Por tanto, tratari. de hacki. uiia 
primera intervención breve, intentando subrayai. aquc- 
llos puntos que a mi juicio son de los que SS. SS. tienen 
o menos información o son de mavor relevancia. de 
acuerdo con quien les habla, para, posteriormente, dar 
paso a las posibles preguntas que SS. SS. puedan reali- 
zar. 

Querría tratar brevemente en esta primera parte de mi 
intervención los siguientes puntos: en primer lugar, la 
actividad legislativa del departamento, que, aunque es 

conocida de SS. SS.. bien merece la pena recordarla; en 
segundo lugar desearia hacer algunas reflexiones sobre el 
tema presupuestario en relación a cómo se ha ido desa- 
rrollando en estos años el presupuesto del Ministerio; en 
tercer lugar quiero hacer referencia a un tema que, desde 
mi punto de vista, es importante, las dotaciones de per- 
sonal en el ámbito de la cultura; en cuarto lugar voy a 
hacer unas breves manifestaciones en relación con un 
tema que a mi juicio va a ser muy relevante en el futuro, 
sobre todo a partir de enero de 1986, que son los apoyos 
económicos a la cultura, fundamentalmente la nueva re- 
forma impositiva en relación a los bienes de la cultura, y 
dejaré para la última parte de la intervención la reforma 
de  carácter estructural o de  carácter orgánico que ha 
tenido lugar recientemente en el Ministerio. Paso, por 
tanto, a desarrollar estos puntos brevemente. 

El primer punto se refiere a la actividad legislativa. 

Merece la pena que recordemos que a la Cámara se envió 
hace ya tiempo, y ,  afortunadamente, está prácticamente 
en el último tramo de su desarrollo parlamentario, la 
Lcv de Protecci6n del Patrimonio, ley que, a juicio del 
Gobierno, era necesaria y ley que yo creo que se puede 
decir que ha tenido un acuerdo suficientemente amplio y 
extenso por parte de la mayoría de los Grupos Parlamcn- 
tarios. Cree el Gobierno v cree quien les habla que cuan- 
do este anteprovecto que todavía está debatiendose aca- 
be de salir del Senado, pasc a la Cámara v se convierta 
en ley, será uno de los elementos de translormación v de 
modernización del mundo de la cultura en su vertiente 
de protección del Patrimonio de nuestro país. 

Saben ustedes tarnbien que esti  en vias de ser cn\iado 
al Consejo de Ministros, tras el infornie que será aproba- 
do en el dia de mañana. creo, cn el  Senado, el ante- 
proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. Ustedes saben 
que en el Senado ha habido una sciic de comparecencia5 
de los sectores implicados de mancra tal que durante el  
dia de hoy, o mañana, se api-obarii el dictanicii en el  
Pleno del Senado sobre las líneas maestras en i.clación a 
las cuales dcbcria discurrir una Ley de Propiedad Intc- 
Icctual. Es voluntad del Ministerio, una vez ioniados e n  
consideración esos dictámenes realizados por el Senado, 
elaborar definitivamente el proyecto de ley para que sea 
enviado, primero, al Gobierno y ,  posteriormente, a las 
Cámaras y se convierta en ley. ley que vcndria a sustituir 
la ya clásica y vic.ja de 1890, sobre Propiedad Intelectual. 

Dcsdc otro punto de vista, conocen SS. SS. quc sc 
aprobó en las Cámaras la Ley que creaba el Instituto dc 
la Mujer y tarnhicii la Ley que ponia en marcha el Con- 
sc,io de la Juvciiiucl.  dos leves, que ,  la primera, luc dcsco 

del Gobierno. que estaba e n  su programa electoral, y 
la segunda, que venia  y a  tambien de atras con los apoyos 
de todos los Grupos Parlamentarios, pero que, por una u 
otra razón. quedaba estancada siempre en el  Parlamento. 
sin llegar a convertirse en ley.  

Dcsdc el punto de vista de normas de rango menor, 
decir, de decretos, quizá los más importantes que se han 
puesto e n  marcha son los que hacen referencia a la cine- 
matogralía !, fundamentalmente, en tres direcciones: 
por un lado. el decreto que regulaba las salas especiales 
de exhibición. que conocen SS. SS.. porque tuvimos oca- 
sión de debatirlo en otra comparecencia mía ante esta 
Cámara; el segundo. sobre protección a la cincmatogra- 
fía española. y el tercero. a mi juicio tambibn importan- 
te, el decreto por el que se regula la venta, distribución v 
exhibición pública de material audiovisual. Si me permi- 
ten SS. SS. un pequeño paréntesis en relación con este 
tema, creo que en esta problemática de la piratería del 
video, a la cual hace referencia este decreto, se han dado 
pasos, a mi juicio, importantes. Es mucho todavía lo que 
queda por hacer, pero puedo decirles a SS. SS. que, con 
la colaboración estrecha entre la Administraciún de Cul- 
tura, el Ministerio del Interior y la Secretaría de Estado 
para el Comercio, del Ministerio de Hacienda, creo que 
se están sentando las bases para que el mundo del video 
en nuestro país tenga no solamente una regulación, sino 
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una práctica diaria y cotidiana mejor de la que tenia en 
el pasado. 

Estos son, senorias. como recordarán ustedes. los te- 
mas más importantes que hemos tratado durante estos 
dos años, desde el punto de vista legislativo. ya sea con 
carictcr  de ley o con rango inferior. con rango de decrc- 

Queda por sacar adclantL, y esperamos poderlo hacer 
dentro de pocas semanas o de pocos dias, un decreto que 
regulará toda la normativa que está dispersa y en algu- 
nos casos anticuada, rcl'crcntc al mundo del teatro. Con 
satisl'accióri y con gusto, cuando csa normativa este en 
vigor, tcndri. la oportunidad, si SS. SS. lo desean, de po- 
dcrla explicar ante esta Comisión. 

Paso, por tanto, brevemente iambicn, al segundo terna, 
de caricter presupuestario, que es, a mi juicio, donde se 
ponen de manilicsto, de manera más clara, las priorida- 
des de un Gobierno en cualquiera que sea la materia a 
que haga rclcrcncia, en este casu a la cultural. El Gobicr- 
no. en los tres Últimos Presupuestos. ha hecho u n  csfucr- 
LO importante en lo que a la materia de Cultura se retic- 
re .  Me permito recordar a SS. SS. que los gastos de Cul- 
tura, con rcspccto a los Presupuestos Generales del Esta- 
do. hari alcanlado ya  una cil'ra del  0,98 por. ciento de los 
niismos. Creo que es una ciíra importante y que pasa, 
con mucho, las expectativas que en algunos casos se ha- 
bían tenido. con respecto al aumento de gastos en Cultu- 
ra ,  en relación con Ios  Presupuestos Generales del Ebia- 
do. 

Si me permiten otra coinparacion quc pucdc tanibicii 
tcrici~ intcivs, les diri. que lo que han aumentado los Pre- 
supuestos C;crieralcs del Estado desde el ano 1982. es dc- 
c.ir, desde los uliirnos Presupuestos de Gobicimos aritci'io- 
res, al Presupuesto de 198.5, que es el que estamos tra~an- 
du de ejecutar dut.antc este ano, si dcscontanios la Deuda 
Publica, es decir, el Capitulo 111, cii todos 10s denias Ca- 
pitulos que tienen cn su seno actividad real de la Adiiii- 
nisiración hacia los ciudadanos, la media de aumento dc 
los Presupuestos Gcrieralcs del Estado alcanla la ci1i.a 
del  25,9 por ciento; es dccii., de 1982 a 1985, la media de 
l o s  Presupuestos Gcnci.aIcs del Estado ha  aumentado un 
25.9 por ciento. mientras qiic el pasto en la Sccc ih  co- 
rrespondiente a l  Ministerio de Cultura. a la cultura e n  
tcrminos gencixlcs, ha aumentado el 65.6 por ciento; es 
decir, que el aumento en estos tres Presupuestos en la 
materia que hace rclcrcncia al Ministerio que tengo el 
honor de dirigir, ha aumentado tres veces nias que la 
media de los Presupuestos Generales del Estado. Con es- 
to, quiero poner de manifiesto la prioridad que el Gobir- 
no ha puesto siempre en el desarrollo de los bicncs de 
caráctcr cultural en sus politicas generales. 

Si tuviiramos que hacer un desglose de este dinero o 
de estos gastos para ver hacia dónde han ido dirigidos de 
manera prioritaria, sin ningún genero de dudas tendría- 
mos que decir, y y o  creo que convendrán SS. SS. conmi- 
go, que han ido dirigidos lundamentalmcnte a generar en 
nuestro pais una infraestructura cultural de la que des- 
graciadamente carccia. Lamentablemente. nuestro país 
ha carecido de una infraestructura cultural suíicicntc v.  

10. 

por tanto, cualquier esfuerzo, más bien, todos los esíucr- 
zos que se puedan hacer para generar y crear en nuestro 
país una infraestructura cultural más digna creo que son 
esfuerzos que bien merece la pena que se realicen. Así 
por ejemplo. les diri. que en estos últimos años, los mis- 
mos a los que he hecho referencia, de 1982 a 1985, es 
decir, del último Presupuesto de los Gobiernos anteriores 
al Presupuesto que estamos gastando en este momento, 
la inversión en bibliotecas, tema importante, ha aumen- 
tado un 200,07 por ciento con respecto al ano 1982. La 
inversión en archivos, un 80 por ciento. La inversión en 
construcción de auditorios, a los que luego tendre oca- 
sión de rc lcr i rmc,  un 414 por ciento. El fondo de protec- 
ción a la cincmatogratia. un 110 por ciento. La inversión 
en museos, un 65 por ciento. y la inversión en restaura- 
ción de teatros -no doy el tanto por ciento porque dicha 
inversión n o  cxistia antes- ha alcanzado la cifra de 
6.000 millones de pesetas. Quiero decirles con csto que el 
cslucrzo presupuestario, fundamcntalmcntc, ha  ido enca- 

minado a la inversión duradera, en cquipamiento, en in-  
fraestructura cultural. 

A estas cuestiones que cstan. conio saben ustedes, con- 
templadas eri los Presupuestos Gcncralcs del Estado. pe- 
ro. qu im,  iio prcxmtiidas de csta manera. se viene a su- 
mar algo que, a riii juicio, tambien es iniportantc, que hc 

deriva dcl propio Acuerdo Ecoiióniico y Social. Saben 
ustedes quc el Gobierno, en lunc ion  del Acuerdo que l ir-  
ni6 con sindicatos \ .  patronal, destino 50.000 iiiilloncs 
m i s  a la irivcrsioii pública en el ejercicio dc 1985. De 
esos 50.000 rnilloiicb de inversión pública, que tenia un 
doble objctiw, la crcacion de cmplco y el rclanr.amicnto 
de la iii\,crsión, tanibieri ha correspondido una parte a 
inlracstructura cultural. De estos 50.000 millones, ade- 
más de las cifras que he tenido la ocasión de decirles 
anteriormente, en el año 1985. es decir, en este ejercicio, 
ha habido 3.565 niilloncs nias de pesetas que haii sido 
destinados a la dotacioii de inli.aestruciura cultural en 
iiucsli'o pais; csta cariiidad supotic un siete \ pico por 
cielito del total de los 50.000 millones que.  con cai-go al 
Acuerdo Econhi ico  Social, se han destinado para i n -  
\,ei-sion csiraordinaiia durante el cjci-cicio de 1985. Quie- 
re csto decir que el Gobierno sigue preocupado por la 
iri\.ci.siori en cquipaniiciiio cultural en Municipios. en las 
Comunidades Autononias. en todo el territorio nacional, 
v de esos 50.000 millones de pesetas destinados a invci.- 
sión pública. derivados del Acuerdo Económico \ '  Social. 
ha destinado 1ambii.n 3.563. lo que supone un  7.2 por 
ciento de la inversión total, para inversion en equipa- 
miento cultural. que en este caso hemos tratado de diri- 
girla fuiidanientalmente a Municipios de nuestro territo- 
rio nacional donde se necesitaba una Casa de Cultura, 
una instalación dcpoi.tii.a o poner en marcha alguri equi- 
pamicnto cultural bibliotecario, ctcetera. 

Por tanto, desde un punto de vista presupuestario, pa- 
ra subrayar, y con csto acabo, este breve epígrafe, funda- 
mentalmente, hemos alcanzado un porcentaje de gastos 
en Cultura, en relación con el Presupuesto General, signi- 
ficativo e importante; estamos acercándonos a ese I por 
ciento que parece ser el limite asintótico al que tienden 



los países de nuestro entorno. Se ha hecho un esfuerzo, 
fundamentalmente en inversión, es decir, en equipamien- 
to, en infraestructura cultural, en algo que pueda ser no 
solamente disfruta& por los ciudadanos de hoy, sino 
también dejado para el disfrute de los ciudadanos de 
mañana. Por fin hay que decir que incluso en esta inver- 
sión extraordinaria, derivada del Acuerdo Económico y 
Social el Presupuesto de Cultura, la parte que se ha desti- 
nado a Cultura ha alcanzado una cifra, a mi juicio, tam- 
bién importante. 

Cierro aquí esta breve intervención en materia de in- 
fraestructura y de equipamiento para pasar a otra ver- 
tiente que a juicio del Gobierno también es importante. 
Me estoy refiriendo a las dotaciones de personal. Si tu- 
viéramos que hacer una política lo más eficaz posible en 
materia cultural, en materia de desarrollo cultural de 
nuestro país, sin ningún género de dudas, casi todos esta- 
ríamos de acuerdo en que el esfuerzo debería ser dirigido 
en una doble vertiente: de una parte, la dotación en in- 
fraestructura cultural, punto uno, y ,  de otra parte, sin 
duda, la dotación en personal cualificado, que tenga a su 

* cargo los museos, las bibliotecas. los archivos, etcétera, 
que siempre ha sido un personal bien cualificado, indu- 
dablemente, pero escaso. 

¿Qué es lo que ha hecho este Gobierno en estos últimos 
años en materia de personal? Insisto, ha sido su segunda 
línea de acción más importante, que con mayor interés 
ha llevado a la práctica, junto con las dotaciones en in- 
fraestructura, en equipamiento. Creo que en dotación de 
personal hemos hecho un esfuerzo significativo que ha 
estado relacionado con los datos de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado de estos años 1983, 1984 y 1985, y en 
este ano de 1985 también con la oferta de empleo público 
que saben S S .  SS. que está en este momento en funciona- 
miento, en marcha, donde también ha habido una parte 
significativa dedicada al Ministerio de Cultura, es decir, 
a los servicios públicos culturales del Estado. 

Les voy a dar  algunas cifras que creo que son significa- 
tivas y que pueden dar una idea del esfuerzo que se está 
haciendo también para dotar a nuestra infraestructura 
cultural no sólo de los servicios, sino también del perso- 
nal humano para llevar a cabo la función que esos servi- 
cios deben tener. 

En el ámbito de  los museos se ha aumentaod, desde el 
año 1982 al año 1985, incluida la oferta pública de em- 
pleo de  este año, el número de facultativos en un 30 por 
ciento, es decir, se ha hecho un esfuerzo a mi juicio im- 
portante, teniendo en cuenta las limitaciones en que se 
habían desarrollado los aumentos de personal en el ám- 
bito de  los museos. Se ha aumentado hasta el año 1985, 
incluida la oferta pública de este ano, en un 30 por ciento 
el número de facultativos dedicados a los museos. 

Desde el punto de vista del personal laboral, es decir, 
vigilantes, etcétera, se ha aumentado en un 64 por ciento 
el personal dedicado a los museos, de manera que duran- 
te el año 1985 los museos españoles, tanto los estatales 
como los no estatales, tendrán casi un 60 por ciento más 
de personal del que tenían en el momento en que quien 
les habla se hizo cargo del Ministerio de Cultura. Creo 
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que es un paso importante y que este esfuerzo de dota-, 
ción de  personal de nuestros museos es algo que estaba 
siendo reclamado por la sociedad, tema que el Gobierno 
escuchó y que trató de paliar. 

Queda todavía, sin duda, mucho por hacer, pero lo que 
no podemos poner en cuestión es el esfuerzo que se está 
realizando para suplir estas deficiencias, algunas ances- 
trales, que tenían nuestros museos. 

En el mundo de los archivos la situación es parecida 
también. Se  ha aumentado en un 41.3 por ciento el por- 
centaje de personal dedicado a los archivos y quiero de- 
cir con esto que hacía muchos años que n o  se aumentaba 
en ningún porcentaje, es decir, que el aumento, tanto 
absoluto como relativo, era cero en cuanto al personal en 
museos, archivos y bibliotecas . 

En el tema de archivos, como les decía anteriormente, 
se ha auentado un 4 1,3 por ciento el número de personal 
facultativo que se va a dedicar a esta función, aumentán- 
dose el número de personal laboral en un 30,7 por ciento. 
Evidentemente la relación aquí es distinta que en el caso 
de los museos, puesto que el número de personal laboral 
necesario, vigilantes, ctcktera, sin ningún genero de du- 
das es menor que en el caso de los museos. Se ha aurnen- 
tado, por tanto, en el ámbito de los archivos tambikn en 
un 36,3 por ciento el personal dedicado a los mismos. 
Insisto, y me parece importante volverlo a subrayar, que 
habían pasado muchos anos sin que en ningún caso hu- 
biera aumentado en estas cifras ni en ninguna otra el 
personal dedicado a estas funciones de facultativos o de 
vigilancia de museos, archivos y bibliotecas, tema que 
paso a describir a continuación. 

En el mundo de las bibliotecas los facultativos, es de- 
cir, el personal cualificado, ha aumentado desde el año 
1982 a 1985, teniendo en cuenta una vez mas la oferta 
pública de empleo de este año, en un 54,3 por ciento el 
número de personal facultativo, aumentando el número 
de personal laboral en un 30 por ciento; es decir, que se 
ha aumentado también de una manera significativa el 
número de personas que, desde una función facultativa o 
laboral, se van a dedicar al cuidado de nuestra infraes- 
tructura bibliotecaria. 

Por tanto, para resumir, tanto en el ámbito de la in- 
fraestructura de equipamiento como en la infracstructu- 
ra de la dotación humana y de personal, el esfuerzo que 
hemos realizado en estos dos anos y pico creo que es 
bastante importante, y mucho más significativo si se po- 
ne en parangón o en comparación con los esfuerzos que 
se habían realizado anteriormente. 

Me importa mucho subrayar, puesto que es  uno de los 
temas donde las carencias eran mayores. que en el ámbi- 
to de la dotación de personal este Gobierno ha hecho un 
esfuerzo importante, significativo, y que pretende seguir- 
lo haciendo en los Presupuestos Generales de 1986, de 
manera tal que podamos tener unas dotaciones de perso- 
nal en nuestros servicios públicos culturales -museos, 
archivos y bibliotecas- a la altura de los países de  nues- 
tros entorno, que desgraciadamente, hay que reconocer- 
lo, todavía estamos retrasados con respecto a ellos; pero 
creo que estas cifras, de  una media del 55 ó 60 por ciento 



de aumento en dotaciones de personal, si no fuera porque 
el término histórico está suficientemente gastado, no me 
dolerían prendas en utilizarlo. 

Cierro con esto la segunda y tercera parte del índice de 
la intervención a la que había hecho referencia en mis 
primeras palabras. Hemos tocado, por tanto, la actividad 
legislativa y la parte de Presupuesto General del Estado 
en su doble faceta, infraestructura y dotación de perso- 
nal. 

Paso a tratar un tema que también, a mi juicio, tiene 
interés y ,  sobre todo. que va a tener mucho interes para 
el apoyo al desarrollo del mundo de la cultura en nuestro 
país, que son no solamente las ayudas de carácter presu- 
puestario, sino tambien el tratamiento fiscal que cl mun- 
do  de la cultura va a tener a partir de ahora en nuestro 
país. 

Hemos reflexionado y trabajado mucho sobre el tema 
en relación estrecha con el Ministerio de Hacienda y he- 
mos hecho un cambio importante, al hilo de la introduc- 
ción del Impuesto del Valor Añadido en nuestro país, 
sobre la problemática fiscal en materia de cultura en 
España. Nos ha guiado como objetivo la supresión o re- 
ducción de impuestos a los hechos relacionados con el  
mundo de la cultura. Creemos que una forma de avudar 
tambikn al desarrollo cultural de nuestro país, aparte de 
la vertiente presupuestaria. es tambikn a travks de una 
política fiscal, impositiva. que favorezca, en vez de coar- 
tar, la actividad cultural. 

Factor que teníamos que tener en cuenta, sin ningún 
genero de dudas, estaba como elemento la introducción 
del Impuesto del Valor Añadido que, como saben uste- 
des, por razón de nuestro ingreso en el Mercado Común 
tiene que entrar en  vigor el 1: de enero de 1986. 

Vov a enumerar de una  manera breve y concisa los 
cambios que van a tener lugar a partir del I ." de enero de 
1986 en materia impositiva en el ámbito de la cultura, 
para que sean ustedes quienes valoren el esfuerzo que 
está realizando el Gobierno tambibn en  esta materia. Co- 
mo saben ustedes, se suprime el Impuesto de Lujo en 
transmisiones de biencs de carácter artístico. cuando se 
trata de obras pertenecientes a artistas españoles vivos, 
tanto si la venta se realiza por los propios autores o por 
cuenta de ellos. Corno saben ustedes, esta fue una medi- 
da  que va se introdujo en la Ley Presupuestaria de 1983, 
quc se mantuvo en la Ley Presupuestaria de 1984 y 1985, 
que se seguirá manteniendo en las próximas leyes parla- 
mentarias, y que  el Gobierno n o  la v a  a cambiar en rela- 
ción con la introducción del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. Por tanto, queda suprimido definitivamente el 
Impuesto de Lujo en transmisiones de bienes de carácter 
artístico de aquellos artistas espanoles vivos,  ya hagan su 
transmisión o su venta por ellos mismos -sean los pro- 
pios autores los que la realicen- o se haga por cuenta de 
ellos. 

Paso, pues, a darles una ligera explicación de cómo se 
ha reducido el Impuesto de Lujo en el comercio de anti- 
güedades y obras de arte, tema que me parece de enorme 
importancia porque, unido este tratamiento fiscal a la 
Ley del Patrimonio y al desarrollo reglamentario poste- 

rior de la misma, creo que puede hacer que en nuestro 
país exista un mercado de obras de arte transparente, 
claro y serio y que pueda, por tanto, redundar en benefi- 
cio del mundo cultural y artístico de nuestro país. 

Recordarán ustedes que el mundo de las antigüedades 
tenía en 1982, es decir, en el momento que el Gobierno 
socialista se hizo cargo de la gobernación de la nación, 
un impuesto del 26,6 por ciento sobre las antigüedades. 
En 1983, y a partir de entonces, el Gobierno lo redujo a 
un 10 por ciento; es decir, hubo una disminución impor- 
tante; en el comercio de antigüedades la reforma imposi- 
tiva pasó del 26,6 al 10 por ciento. El resto de obras de 
arte -no de autores españoles vivos, que, como saben y 
he dicho anteriormente, están exentos del Impuesto de 
Luj- o en el caso de reproducción de antigüedades, se 
encontraba en el cota del 22 por ciento y pasa en 1983 a 
un 18 por ciento, en 1984 al 8 por ciento y se mantiene en 
1985 tambitin en el 8 por ciento. Piensen ustedes, por 
tanto, que hav una reducción del 22 por ciento al 8 por 
ciento en el resto del comercio de obras de arte de auto- 
res no  españoles o no  vivos o rcproduccibh de antigueda- 
des. 

Piensen ustedes q u e  hasta 1985 el impuesto al que es- 
toy haciendo referencia se aplicaba sobre una base impo- 
niblc que era igual al precio de venta; es decir, la base 
imponible sobre la cual se cargaba este 26 por ciento del 
año 1982, o 10 por ciento a partir del año 1983, era el 
precio de ven ta .  Con la entrada en vigor del IVA, cl Im- 
puesto sobre el Valor Añadido, y me importa mucho su- 
brayarlo, la basc imponible, es decir, la base sobre la 
cual se paga el impuesto será el 30 por ciento del precio 
de venta, o bien la diferencia entre el precio de adquisi- 
ción y el precio de venta; es decir, la basc imponible no 
será el precio en la transmisión, sino el 30 por ciento del 
precio de la transmisión, o bien la diferencia entre el 
precio de adquisición y el precio de venta .  

Si ustedes se molestan en hacer unas pocas multiplica- 
ciones y divisiones muy sencillas, incluso con el tipo me- 
dio del Impuesto sobre el Valos Añadido, que es un 12 
por ciento como saben ustedes, en relación con esc 10 por 
ciento que existía en el año 1985, el impuesto que al final 
se tendrá que pagar en el comercio de antiguedades o en 
el comercio del resto de obras de arte de autores no vivos 
pasará a un 3,6 por ciento. Es decir, del 26,6 que en 1982 
teniamos de impuesto en las transmisiones de obras de 
arte cuando el Gobierno socialista se hizo cargo del Mi- 
nisterio de Cultura, hemos pasado a un 3.6 por cienty, 
que será lo que tendrán que pagar las personas que co- 
mercien en el mundo del arte a partir de la entrada en 
vigor del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Creo que esta reducción impositiva, sin parangón en la 
historia reciente de nuestro país, culminará sin duda as- 
piraciones del sector, pero hará algo más, hará que nues- 
tro mercado de obras de arte sea un mercado más trans- 
parente, un mercado más limpio y un mercado en el cual 
se pueda estar sin las cortapisas y dificultades que ha 
tenido en el pasado. Creo que es una medida importante 
que, insisto, unido al contenido de la Ley del Patrimonio, 
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da  un giro de 180 grados al mundo del comercio en las 
bellas artes. 

Subrayo una vez más, la base imponible, por tanto, a 
partir del 1: de enero de  1986 será el 30 por ciento del 
precio de venta, o la diferencia entre el precio de adquisi- 
ción y el precio de venta, lo que, teniendo como tendrá a 
partir del 1: de enero de 1986 de tipo del IVA, el tipo 
medio, es decir, el 12 por ciento, pasa a ser un 3.6 por 
ciento sobre la base imponible total del precio de venta, 
en comparacion de un 26,6 que existía en 1982. Creo, 
señorías. que es un paso importante que espero que sea 
apreciado, no solamenta por SS. SS., que estoy seguro 
que lo apreciarán, sino por el mundo más implicado en 
el comercio del arte. 

Pero hay tambikn una reducción de impuestos que con- 
templa no solamente el mundo del arte, sino el mundo de 
la música, del teatro y de la cinematografía en general. 
Saben ustedes que hasta 1985, es decir, hasta ahora mis- 
mo, el impuesto global sobre los espectáculos era del 
orden del 10,s por ciento, como resultado de sumar el 
Impuesto de  Tráfico de  Empresas, que era un 5,s por 
ciento, más el famoso impuesto de protección de meno- 
res, que era otro 5 por ciento y que había sido criticado 
desde tiempos pasados por todas las personas implicadas 
en los distintos sectores. Pues bien, de ese 10,s por ciento 
de impuesto que hoy existe sobre los espectáculos. a par- 
tir del I :' de enero de 1986 pasará a tener un 6 por cien- 
to, es decir, el tipo mínimo que el Impuesto sobre el 
Valor Añadido contempla. Hemos pasado. por tanto. a 
dividir por dos cl impuesto que tendrían que pagar el 
sector de la música, del teatro, de la cinematografía, e n  
función de nuestra incorporacibn e n  el Mercado Común y 
en función del deseo del Gobieerno de que el tipo del 
Impuesto sobre el Valor Añadido a los bienes de la cultu- 
ra sea el menor. 

Quiero poner de manifiesto tambikn que el impuesto 
clásico ya, y poco querido por todas las personas que han 
conocido este mundo de la música, del teatro y del cine, 
que era el impuesto de menores, desaparece ya del mer- 
cado impositivo español y ,  por tanto, los impuestos que 
estaban antes en un 105 por ciento pasarán a partir del 
1 .LI de enero de 1986 a un 5 por ciento, es decir, dividién- 
dose por dos. 

Con el impuesto sobre el Valor Añadido sobre los es- 
pectáculos se hace una sola excepción y la excepción ha- 
ce referencia a las salas cinematográficas de carácter X, 
que seguirán tributando al tipo máximo del IVA, es de- 
cir, al 33 por ciento. Todos los demás espectáculos esta- 
rán cotizando, a partir del 1." de enero de 1986, al 6 por 
ciento, es decir, al tipo mínimo del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

Me gustaría subrayar, señorías, que en nuestro entor- 
no, en el entorno europeo no hay una situación tributaria 
tan favorable para el mundo de la cultura, de la música 
del teatro, etcétera, como existe en nuestro país. Es difi- 
cil encontrar un país en nuestro entorno donde el Im- 
puesto sobre el c'alor Añadido afecte a estos espectáculos 
con el valor mínimo. es decir, con el 6 por ciento. 

Creo que es un anuncio que puedo hacer en la mañana 

de hoy, que estoy seguro que tiene que producir contento 
y satisfacción, no solamente en SS. SS. como represen- 
tantes del pueblo soberano, sino también en las personas 
que están implicadas tanto en el sector de la música, 
como del teatro, como de la cinematografía. 

En el tema editorial, donde también por supuesto el 
Impuesto sobre el Valor Añadido juega un papel impor- 
tante, la situación es la siguiente. Saben ustedes que el 
mundo de la edición no tenla Impuesto de Tráfico de 
Empresas y ,  por tanto, han reivindicado con el tesón, con 
la perseverancia, y con la contundencia con que el mun- 
do  editorial siempre reivindica -de buenas maneras por 
s u p u e s t w  lo que creen ser sus derechos, hablan reivin- 
dicaco lo que se da en llamar el IVA cero, es decir, que de 
las tres categorías en que el Impuesto sobre el Valor Aña- 
dido se distribuye en nuestro país a partir del l .Y de ene- 
ro de 1986 (el impuesto 6,  el impuesto 12 y el impuesto 
33), el sector editorial había soikitado el IVA cero. El 
razonamiento que se hacía desde el mundo editorial era 
que, puesto que no existía para ellos la carga fiscal del 
Impuesto de Tráfico dL* Empresas, justo era, de acuerdo 
con sus planteamientos, que tuvieran un IVA cero. 

Tengo que comunicar a SS. SS. que en petición, que en 
cierta manera es justa y legitima, es una petición que no 
puede aceptar el Gobierno, que no puede el Gobierno 
asumir, y no lo puede asumir por una razón muy senci- 
lla, porque como conocen ustedes, sobre todo las serio- 
rías que han estado más implicados en las negociaciones 
o derivaciones del Mercado Común, la famosa directiva 
66 que se firrn8 al iniciarse las negociaciones por los 
Gobiernos anteriores impide que exista para un sector, 
en este caso concreto, para el sector editorial, la posibili- 
dad de tener un IVA cero. Es decir, no  puede haber un 
IVA por debajo del IVA 6,  es decir, del valor mínimo que 
el Gobierno. &te o cualquier otro, instaure en su momen- 
to. Solamente existe un país que tiene IVA cero para el 
sector editorial, que es el Reino Unido, y que va a ser una 
situación temporal y de duración breve, puesto que la 
Comunidad Económica Europea ya ha puesto en marcha 
los mecanismos para que el propio Reino Unido también 
tenga que subir el impuesto sobre el mundo editorial de 
cero al valor mínimo que su país tiene, que es superior al 
6 por ciento que tenemos en España. 

Conscientes como somos de la problemática que puede 
traer al sector editorial la implantación de este 6 por 
ciento, el Ministerio de Cultura, en colaboración con Ha- 
cienda y Comercio, va a poner en marcha también un 
fondo de ayuda a la edición que pueda, de una u otra 
manera, paliar este posible problema que pueda suponer 
para la edición española la implantación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aunque sea en su grado mensr, el 
6 por ciento. Por tanto, en los Presupuestos Generales del 
Estado de 1986 estará contemplada una partida presu- 
puestaria que tendrá como fin la ayuda al sector edito- 
rial, con un crédito de fondo de ayuda al mundo edito- 
rial, por un alcance del orden de los mil y pico millones 
de pesetas, que trate de paliar algunos de los problema6 
que se puedan derivar tanto de la implantación del Im- 
puesto sobre el Valor Anadido al 6 por ciento, como de la 
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crisis que afecta al sector, debido a los problemas, que 
son conocidos de  iodos ustedes, en sus relaciones con los 
países latinoamericanos. 

Por último, desde el punto de vista fiscal, los cambios 
también van a ser significativos en la deducción de la 
cuota del IRPF por inversión en obras de restauración. 
Como saben ustedes hasta 1985 las desgravaciones eran 
del 10 por ciento de la inversión realizada, en el año 
1985, es decir, en este Presupuesto, se ha aumentado la 
desgravación del 10 al 15, y es similar a la desgravación 
por adquisición de viviendas o por inversión en deuda 
pública, como conocen muy bien S S .  SS. 

Quiero recordarles que con la introducción del nuevo 
paquete de medidas económicas de  mayo de 1985, y que 
sus senorias acaban de aprobar en la Cámara hace muy 
pocos días, esta deducción se eleva del 15 al 17 por cien- 
to. Es decir, hemos pasado del 10 anterior a 1985, el ano 
1985 al 15, y en este caso, tras las medidas aprobadas 
recientemente por sus señorías, al 17 por ciento. 

Estamos haciendo también un esfuerzo para favorecer 
la inversión en obras de restauración, en ese patrimonio 
histórico de nuestro país que necesita tanta ayuda de 
carácter económico; se va a ayudar a los particulares con 
unas desgravaciones de hasta el 17 por ciento de la inver- 
sión que realicen en restauración de obras de arte. 

Con esto, señorías, he querido poner de manifiesto el 
esfuerzo que se está realizando en apoyo a la cultura, no 
solamente por la vía  presupuestaria, s ino tambikn por 
las transformaciones de las medidas fiscales quc haccn 
referencia tanto al comercio del arte como a la inversión 
en restauración, y a los servicios que se prestan tanto en 
el mundo de la música como en el teatro y el cine. 

Creo que el planteamiento fiscal de este Gobierno en  
materia cultural es enormemente progresista y tiene. sin 
duda, que generar sus frutos a corto, medio y largo plazo 
para una revitalización del mundo de la cultura en nues- 
tro país. Crcemos sinceramente, cree el Gobierno, que al 
mundo cultural no solamente se le apoya desde la Admi- 
nistración mediante los Presupuestos Generales del Esta- 
do, sino también mediante una legislación fiscal adecua- 
da.  

Terminado este epígrafe -al que había hecho refcren- 
cia al inicio de mi intervención-, paso brevemente a 
describirles los cambios que han tenido lugar en el Mi- 
nisterio de  Cultura y la reestructuración que se ha produ- 
cido como consecuencia de un reciente Decreto del Con- 
sejo de  Ministros y,  aunque tendrán conocimiento por los 
medios de comunicación, bien merece la pena que yo 
mismo les explique las razones, las líneas maestras y el 
resultado final de  esta medida de  reestructuración en el 
Ministerio de  Cultura. El Ministerio de  Cultura necesita- 
ba una reestructuración en profundidad por razones va- 
rias; una reestructuración que era necesaria desde tiem- 
pos pasados, por razón del origen del propio Ministerio, 
en función de su estructura y de  las características del 
personal a su cargo. Si éstas eran ya razones suficientes 
a ellas se han venido a sumar bastantes otras. Una pri- 
mera, las transferencias realizadas por el Ministerio de 
Cultura a las Comunidades Autónomas, que, como saben 

ustedes, ya se han cerrado. Solamente quedan por termi- 
nar en este momento las transferencias a la Comunidad 
Autónoma de Navarra. Todas las demás han quedado 
terminadas, y podemos decir con satisfacción que en es- 
tos dos anos hemos completado el proceso de transferen- 
cias a las Comunidades Autónomas, tanto en lo que hace 
referencia a créditos presupuestarios de los correspon- 
dientes capítulos de los Presupuestos Generales del Esta- 
do, como en lo que hace referencia al Capítulo 1, es decir, 
al personal. Por tanto, primera razón, aparte de la ante- 
rior de carácter histórico: haber terminado las transle- 
rencias por parte del Ministerio a las Comunidades Autó- 
nomas. 

Segunda razón que tambiin ayudaba a esta reestructu- 
ración del Ministerio: el mandato que se contenía en la 
Ley de Prcsupuestos Generales del Estado de 1985 de 
refundir un número de organismos autónomos. 

En tercer lugar -ue tiene relación con el primer epi- 
grafe a que me he referid+, la hipcrtrofia que el apara- 
to burocrático del Ministerio tenía frente a los servicios 
quc se prestan directamente a la sociedad. Piensen uste- 
des. para que se hagan una idea, que cuando yo me hice 
cargo del Ministerio en diciembre de 1983, me encontrb 
con la plantilla de personal que alcanzaba prácticamente 
los 20.000 funcionarios: es decir, teniamos a nuestro car- 
go uno de los Ministerios de mayor densidad. en números 
absolutos, de personal. De esos 20.000 funcionarios. la 
distribución de sus trabajos era la siguiente: cl 75 por 
ciento cstaban destinados a labores estrictamente buro- 
cráticas, cs decir, a labores que tenian SU origen en  un 
pasado lejano, a labores de burocratización dc regula- 
ción, etcktera, y solamente un 25 por ciento dL.1 personal 
estaba destinado a lo que podriamos llamar los servicios 
públicos culturales del Estado, es decir, a servir a los 
ciudadanos en materia cultural (servicios de museos, de 
archivos. de bibliotecas. Centro Dramático Nacional, ct- 
cétera). Había una relación de función burocrática frente 
a función estrictamente cultural bastante descompensa- 
da.  N o  solamente el número de funcionarios, a nuestro 
juicio, era excesivo, sino que también la propia relación 
en cuanto a sus funciones a realizar en el seno del Minis- 
terio nos parecía desequilibrada. Por tanto, hemos trata- 
do  en estos dos anos, con una labor serena y sorda - 
procurando no crear más problemas que los estrictamen- 
te necesarios-, de ir cambiando poco a poco esa situa- 
ción. Y hoy puedo decirles que la situación ha variado de 
una manera fundamental y drástica. Después del Decreto 
aprobado recientemente, el número de funcionarios del 
Ministerio de Cultura se ha reducido en una cantidad 
muy importante; hoy tenemos en el ámbito del Ministe- 
rio del orden de 6.000 funcionarios. Recuerden ustedes 
que en el ano 1982 teníamos cerca de 20.000 -estoy 
dando cifras redondas-, concretamente 19.146 funcio- 
narios, y una vez que se lleve a cabo el desarrollo con- 
templado en el Decreto de reciente aprobación, tendre- 
mos 5.862. Es decir, hemos reducido casi en un 70 por 
ciento el número de funcionarios que trabajan hoy en el 
Ministerio de Cultura. Pero si eso es importante en si, por 
el sentido que tiene de ahorro y de racionalización del 
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aparato burocrático de la Administración -ya sea en 
Cultura ya sea en cualquier otro Ministeri-, a mi juicio 
es quizá todavía más importante la tarea que estos nue- 
vos funcionarios realizan. 

Recuerden ustedes que en el aíio 1983, cuando yo me 
hice cargo del Ministerio, el 75 por ciento desempeñaban 
labores estrictamente burocráticas y sólo el 25 por ciento 
realizaban funciones que podríamos llamar de servicio a 
los ciudadanos en materia cultural. Pues bien, a partir de 
ese momento, las tornas se han cambiado, y tenemos 
ahora un 25 por ciento de los nuevos funcionarios dedica- 
dos a labores de carácter estrictamente burocrático, a la 
marcha del aparato burocrático de la Administración en 
materia cultural, y el 75 por ciento de los funcionarios 
restantes están dedicados a las funciones de carácter cul- 
tural, de cara a los servicios que el Estado presta a los 
ciudadanos. Piensen ustedes, por tanto, que hemos dado 
la vuelta completamente a la situación: de una relación 
75/25 burocraciaíservicios culturales, hemos pasado a 
una relación 25/75 burocracia/servicios culturales. 

Haber hecho esto en dos años y pico sin haber genera- 
do más traumas que los necesarios, habiendo conseguido 
que todos los funcionarios que teniamos a nuestras órde- 
nes hayan encontrado sus puestos de trabajo, ya sea en 
las Comunidades Autónomas, ya sea en otros Ministerios, 
sin que se haya ocasionado ningún problema, es algo de 
lo que todos debemos estar orgullosos. Piensen ustedes 
que ha habido una reestructuración -0 una reconver- 
sión, si se me permite la expresión- de 15.000 personas, 
quizá más importante que otras reconversiones que se 
han hecho en el pais, y que se ha podido hacer en estos 
dos años con calma, con serenidad, dc manera tal que no 
se han generado más problemas cn el scno de la Adminis- 
tración que los estrictamente ncccsarios. 

De esos 15.000 funcionarios, en términos globales. 
7.800 han sido transferidos de acuerdo con las Comuni- 
dades Autónomas -tengo a disposición de S S .  SS. el nú- 
mero de los que han pasado a cada una de ellas-, y el 
resto -aparte de los que hayan causado baja por falleci- 
miento, jubilación anticipada, etcétera-, ha pasado a 
cubrir deficiencias de personal que existían en otros Mi- 
nisterios, fundamentalmente el de Hacienda, en algunas 
oficinas territoriales, y otros Departamentos del aparato 
central del Estado. Es decir, que hemos redistribuido de 
una forma eficaz, generosa y sensata los efectivos que, de 
una manera o de otra, a nuestro juicio, sobraban en la 
Administración Central del Estado, por lo menos en el 
Ministerio de Cultura, que han pasado a cubrir vacantes 
y necesidades que existían en otros ámbitos. 

Por lo tanto, desde el punto de vista de personal, ha 
sido una reestructuración importante, que permite hoy 
tener una administración de la cultura en los servicios 
centrales de la Administración más limitada, más peque- 
ña, más eficaz y, sobre todo, mucho más destinada a dar 
servicios a los ciudadanos que a una labor de regulación 
o burocratizadora, una labor que tenía más reminiscen- 
cias del pasado que del futuro que entre todos queremos 
construir. Desde el punto de vista de personal, éstas han 
sido, a mi juicio, las transformaciones más importantes. 

Desde el punto de vista organizativo, también se han 
realizado transformaciones que tienen como objetivo 
fundamental -igual que decía anteriormente- avanzar 
en una dirección de desburocratización del mundo de la 
cultura y de acercamiento a posiciones o planteamientos 
que podríamos llamar más modernos, más a tono con lo 
que se desarrolla en el ámbito del mundo al que nos 
hemos incorporado. Se han reducido todas aquellas 
áreas en las que existían, además de una Dirección Gene- 
ral, organismos autónomos de carácter comercial o ad- 
ministrativo y se han refundido en un organismo autóno- 
mo nada más. Así, por ejemplo, el área de la cinemato- 
grafía, donde existían una Dirección General y un orga- 
nismo autónomo, la filrnoteca, se ha reestructurado gene- 
rando un instituto único que engloba a los dos. En el 
área de la música y del teatro, donde existían, como sa- 
ben ustedes, una Dirección General y dos organismos au- 
tónomos, se han refundido en un único organismo autó- 
nomo, el instituto encargado de la música y de las artes 
escénicas en nuestro país. Lo mismo se puede decir del 
ámbito de la juventud, donde existía una Dirección Ge- 
neral y un organismo autónomo, que se han refundido en 
un único organismo autónomo: el Instituto de la Juven- 
tud. Por tanto, ha habido una racionalización del aparato 
burocrático no sólo en cuanto a personal sino en cuanto a 
estructura y organización, tratando de llevar a los orga- 
nismos autónomos, que, como ustedes saben, poseen una 
mayor flexibilidad y permiten más facilidad en la gestión 
pública, todos aquellos temas que tienen una vertiente 
mayor de contacto con los ciudadanos y con el público. 
Por tanto, es una refundición de unidades: Direcciones 
Generales y organismos autónomos, con un fin doble: 
por un lado, desburocratizar la Administración española 
en materia cultural, y por otro, tan importante como el 
primero. reducir los gastos que la administración de cul- 
tura tenía en exceso por su dispersión y por su [amarlo, 
desde el punto de vista burocrático. Todo ello va englo- 
bado en una política general del Gobierno de reducir los 
gastos en las administraciones públicas en aquello que 
no sea absolutamente imprescindible. 

Por tanto, desde el punto de vista de la reestructura- 
ción -y estoy dispuesto a contestar a las preguntas que 
SS. SS. deseen formularme-, una doble vía de actua- 
ción: por un lado, lo que hace referencia a los temas de 
personal, y por otro, lo que hace referencia a las reformas 
de carácter organizativo y orgánico. 

El tema que queda pendiente de reestructuración, que 
me adelanto a subrayar a SS. SS. para evitar que tengan 
que utilizarlo en el turno de preguntas, está relacionado 
con el Museo del Prado. Como ustedes saben, la Ley Pre- 
supuestaria de 1985 contemplaba la creación del orga- 
nismo autónomo Museo del Prado. No se ha introducido 
en el Decreto de reestructuración del Ministerio, porque 
ha sido voluntad del Gobierno mantenerse a toda costa 
en no dar la autonomía al Museo del Prado en tanto en 
cuanto no hayamos sido capaces de dotarle de la planti- 
lla de personal y la estructura que, a nuestro juicio, debe 
ser la adecuada. Existe una comisión tripartita de la di- 
rección del Museo, una representación del Patronato y 
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una representación del Ministerio de Cultura, que está 
elaborando tanto la plantilla como la estructura del Mu- 
seo del Prado, y creo poder anunciar a S S .  S S .  que a n v s  
de  que llegue la separación veraniega del Parlamento, 
antes del mes de julio, podremos tener en el ((Boletín 
Oficial de las Cortesu el Decreto de reestructuración del 
Museo del Prado dotándole de esa nueva figura jurídica 
de  organismo autónomo de la Administración del Esta- 
do. 

Con esto completo los epígrafes a los que me refería al 
principio de  mi intervención, y quizás sea en buen mo- 
mento para parar y dejar a SS.SS. pasar al turno de 
preguntas o sugerencias. Soy consciente de que me dejo 
muchos temas en el tintero y de que seguramente sal- 
drán al hilo de sus intervenciones. Entre ellos, estoy se- 
guro que interesará a SS. SS. la proyección internacional 
de nuestra cultura, donde se ha hecho un esfuerzo enor- 
memente importante. Sólo quiero recordar el festival 
EUROPALIA, que va a tener lugar en el último trimestre 
de 1985, coincidiendo con nuestra incorporación al Mer- 
cado Común, y sé que dejo sin desarrollar dos aconteci- 
mientos importantes del año 1985, pero estoy seguro de 
que S S .  S S .  harán sugerencias sobre ellos al ser el ano 
internacional de la Música y el año internacional de la 
Juventud. 

Si les parece a S S .  SS. y a la Presidencia, habiendo 
puesto los pilares fundamentales sobre los temas de ac- 
ción legislativa, presupuestaria en cuanto a infraestruc- 
tura y material de personal, el apoyo económico a la 
cultura de carácter fiscal y las reformas estructurales de 
personal en el Ministerio de Cultura, que eran los temas 
a los que se referían fundamentalmente las sugerencias 
de SS. SS., doy paso a que surjan las preguntas de los 
señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

Según lo que marca el Reglamento, tienen los señores 
parlamentarios cuarenta y cinco minutos para formular 
sus preguntas y preparar las observaciones. ¿Bastaría 
una suspensión de diez minutos? 

El señor CAMUNAS SOLIS: En vista de que mi Grupo 
va a estar, lógicamente de acuerdo conmigo (Risas.), con 
diez minutos tendría tiempo suficiente para ordenar las 
notas y los datos y poder contestar puntualmente al se- 
ñor Ministro después de su intervención. 

El señor PRESIDENTE: ¿Está de acuerdo, señora Vi- 
Ilacián? (Asentimiento.) iY el Grupo Parlamentario So- 
cialista? (Asentimiento.) Se suspende la sesión durante 
diez minutos. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Senorías, el Grupo Parlamen- 
tario Popular tiene la palabra para hacer las preguntas y 
observaciones que le parezcan oportunas. Señor Camu- 
ñas, tiene la palabra. 

El señor CAMUÑAS SOLIS: Voy a centrar parte de mi 

intervención, como es lógico, en los temas que ha tratado 
el señor Ministro, referentes a la actividad legislativa, 
presupuestaria y fiscal y a la reestructuración de su De- 
partamento. Pero, como muy bien saben los señores co- 
misionados, el objeto de esta reunión de la Comisión 
también es consecuencia de una petición del Grupo Par- 
lamentario Popular, y nosotros queremos analizar tam- 
bién lo que es la política general del Departamento, y ,  
fundamentalmente, tres sectores de ella: reestructura- 
ción del Ministerio, política del sector editorial y política 
deportiva, que no se han tratado esta mañana; aunque 
vamos a reservar algunos aspectos de la política cinema- 
tográfica para una interpelación urgente que hemos pre- 
sentado ante esta Cámara, en la que valoraremos el siste- 
ma de subvenciones anticipadas y el sistema de subven- 
ciones subjetivas de la Comisión técnica de valoración. 

Empezaré diciendo al señor Ministro que reconozco 
que en lo referente a la actividad legislativa ha habido 
un acercamiento entre las posiciones del Gobierno y la 
oposición y las de la oposición y el Gobierno, y creo que 
eso es bueno -amo ha analizado el senor Ministr-. 
porque hemos podido elaborar proyectos legislativos de 
común acuerdo, acercándonos en las posturas, porque, 
en definitiva, no tienen por qué ser leyes de Partido, sino 
leyes que puedan servir - c o m o  muy bien ha dicho- en 
el futuro para todos los españoles. 

Vamos a tratar los temas presupuestarios, de personal 
y de reestructuración, y también - c o m o  antes decía- 
temas de política general del Ministerio, no solamente 
política presupuestaria y económica. 

Señor Ministro, para el Grupo Parlamentario Popular, 
la política desarrollada por el Ministerio de Cultura tiene 
una enorme importancia por la influencia que puede te- 
ner en la información de los ciudadanos - c o m o  también 
recordaba esta mañana el señor Ministr- y ,  natural- 
mente, la modernización de la sociedad española. Desde 
el comienzo de la legislatura hemos advertido el grave 
peligro que representaba una posible politización del 
gasto en el Ministerio, ya que daría lugar a una cultura 
partidista y partidaria sin el necesario contenido de la 
pluralidad y libertad. 

En muchas de nuestras intervenciones presupuestarias 
e interpelaciones, en Comisión y a través de diversas ¡ni- 
ciativas. hemos ido ofreciendo una alternativa centrada 
en una reducción de la estructura del Ministerio y en una 
transferencia real de competencias desde el poder públi- 
co a la sociedad. como mejor garantía de una cultura 
libre y plural en provecho de la ciudadanía. 

Voy a pasar ahora a centrar mi intervención en los tres 
parágrafos que al principio decía, esto es, el mundo del 
libro y el sector editorial, el mundo del deporte y la rees- 
tructuración del Ministerio. 

En el mes de septiembre, senor Ministro, el Grupo Par- 
lamentario Popular presentó una proposición no de ley 
sobre el índice de lectura en España, que defendí recien- 
temente en esta Comisión y que fue rechazada por el 
Grupo Parlamentario Socialista. Decíamos entonces -y 
decimos ahora, porque no se encontraba presente el se- 
ñor Ministr- que el nivel de lectura es un tema que 



también debe preocuparnos a todos, porque creemos que 
el índice de lectura es el parámetro básico del desarrollo 
cultural de un pueblo, y el desarrollo de una nación mo- 
derna, democrática y plural no puede disociarse de un 
cierto logro de nivel cultural. 

Como decíamos antes, la lectura ha de preocuparnos 
de manera muy especial, y de manera especialísima a los 
poderes públicos que deben de fomentar y apoyar un 
hábito respecto al que,  por desgracia, ofrece nuestro país 
datos claramente alarmantes como los que a continua- 
ción voy a exponer. Son datos del libro ((Ministerio de 
Cultura. Dos años de política cultural» y ,  por lo tanto. el 
señor Ministro tiene que conocerlos rnuy bien. En ese 
libro se decía que el 65 por ciento de los españoles no son 
lectores habituales, según el Ministerio de Cultura; que, 
entre los lectores, solarncnte el 1 por ciento son usuarios 
de bibliotecas públicas; que sOlo el 3 por ciento de los 
centros escolares tienen bibliotecas; que las inversiones 
públicas en la comprade  libros n o  llegan al 1 por ciento 
de la oferta anual  de producc ih ,  cuando en los países dc 
nuestro entorno este porcentaje se sitúa entre el 20 y el 
30 por cionto,  y que la provisión o accesos de biblioteca- 
rios siguen sin estar debidamente regulados. 

Por otra parte, los centros bibliotecarios dcpciiden del 
Ministerio de Cultura, dcl Ministerio de Educacicin. del 
Consejo de Educacicin o de Cultura de las distintas Co- 
rnunidadcs Autónomas. de las Diputaciones provinciales. 
de las Universidades y de los Ayuntamientos, y no existc 
4 o r n o  usted rnuy bien sabe- coordinación alguna en- 
tre ellos. 

Por lo tanto, no existc tampoco una política de estímu- 
lo a la iniciativa privada para la creación de centros de 
lectura, tan necesarios, y n o  se ha enviado todavía al 
Congreso -aunque ya nos lo ha anunciado el señor Mi- 
nistro- la ley de la propiedad intelectual. 

El Gobierno podría dccirnos que sólo una parte de es- 
tos problemas recae sobre 61, y tendría razón; sin embar- 
go, quiero recordar aquí que la Administración central, 
corno dice el artículo 149.2 de nuestra Constitución. debe 
considerar la cultura corno un deber o atribución esen- 
cial, así como facilitar la comunicación entre las distin- 
tas Comunidades AutOnornas. 

¿Que es lo que podría hacer el Gobierno para apoyar al 
sector del libro? De manera especial, el señor Ministro 
esta manana ha tocado este terna. En primer lugar, una 
cooperación institucional que en este momento no existe, 
y toda actuación será inútil si no se coordina, como ante- 
riormente hemos demostrado. En segundo lugar, el estí- 
mulo a la iniciativa privada. En tercer lugar, la urgente 
elaboración de una ley de la propiedad intelectual, que si 
bien es cierto que el señor Ministro nos la ha anunciado, 
también nos la anunció en su primera comparecencia 
ante esta Cámara, y ya han pasado cerca de dos años y 
medio. En cuarto lugar, la urgente regulación de la pro- 
fesión de bibliotecario. Y, en quinto lugar, habría sido 
también necesario que st! hubiese aprobado la proposi- 
ción no de ley quc presentó el Grupo Parlamentario Po- 
pular defendiendo todos y cada uno de estos temas que, 
sin embargo, ustedes no tuvieron la sensibilidad suficien- 

te en aquellos momentos para apoyarla. Por tanto, tene- 
mos razones para desconfiar, señor Ministro, sobre esa 
sensibilidad que usted ha intentado demostrar esta ma- 
ñana, que afecta y se relaciona con el sector editorial. 
Pasaremos, posteriormente, a los temas presupuestarios 
y fiscales de este sector. 

El mundo del deporte, señor Ministro. En relación con 
el mundo del deporte, vamos a centrarnos en uno de los 
temas que más ha dado que hablar en estos últimos 
tiempos, el tan traído y llevado tema de las quinielas; es 
decir, el conflicto entre la Administración y la liga profe- 
sional de fútbol. Como muy bien sabe el senor Ministro, 
la recaudación del Patronato de Apuestas Mutuas de 
1984 alcanzó la cifra de 59.000 millones de pesetas, cuan- 
do estaban presupuestados 64.000 millones, es decir, 
5.000 millones menos. Han perdido 5.000 millones de 
pesetas única y exclusivamente por lo que yo  entiendo 
que es falta de Competencia para resolver un conflicto, y 
digo falta de competencia, porque en la comparecencia 
para los Presupuestos de 1984, en el mes de noviembre, 
el señor Cuyás anunció que en un plazo de una semana o 
quince días iba a estar solucionado el conflicto. Han pa- 
sado seis meses y todavía no sabemos si está soluciona- 
do, aunque leemos a través de la prensa que parece que 
se están llegando a encontrar las vías de una posible 
solución. Pero hay que tener en cuenta que una cosa es la 
pérdida del ejercicio presupuestario, que son 5.000 millo- 
nes, y otra,  importante también, lo que se ha perdido por 
no haberse solucionado el conflicto desde que comienza 
la temporada quinielística hasta que termina. Entonces, 
la cifra es más importante, son cerca de 20.000 millones 
de pesetas los que se han perdido por no solucionar ese 
conflicto. 

Si consideramos, por tanto, que el ingreso más impor- 
tante del Presupuesto del Consejo Superior de Deportes 
es la transferencia que recibe del Patronato y que tiene 
corno tope el 22 por ciento de recaudación, el Consejo 
Superior de Deportes en el ano 1984 habrá tenido una 
reducción de más de I .O00 millones de pesetas en el ejer- 
cicio presupuestario; fíjese usted si hacemos las cuentas 
de los 20.000 millones de pesetas. Esto ha tenido una 
clara repercusión sobre la ejecución del Presupuesto y ,  
por tanto, se puede decir que la falta de solución a este 
problema ha perjudicado a todo el deporte, disminuyen- 
do  claramente sus recursos. 

Por otra parte, como usted muy bien sabe, se han im- 
puesto a las Federaciones deportivas unas elecciones que 
se prometieron financiar en.su día,  para luego admitir el 
coste total de las mismas, restándole, naturalmente, a Iás 
Federaciones los recursos de sus propios presupuestos, y 
todo ello sin mejorar las fuentes de financiación del de- 
porte, rechazando iniciativas que pretendían conseguir 
financiación privada para esta actividad que, por cierto, 
necesitaría una modificación en cuanto a sus responsabi- 
lidades también tributarias, senor Ministro, con objeto 
de liberar recursos para la actividad deportiva. 

Pues bien, en el transcurso de este último aiio se siguen 
complicando cada vez más las cosas. Y yo le pregunto al 
señor Ministro en qué fase estamos de resolución de este 

- 10 - 



gravísimo problema y cuál va a ser la solución, porque 
he oído por distintas fuentes y comunicados, y a través 
de los medios de comunicación, que, al parecer, una de 
las propuestas del senor Cullás era la de comprar el ca- 
lendario y entregar la cantidad de dinero suficiente para 
absorber los 16.000 millones de pesetas de pérdidas y ,  a 
nuestro juicio, eso sería proteger a los que más han per- 
dido y a los que peor han administrado. Porque se va a 
pagar con el dinero de todos las pérdidas de aquellos que 
han tirado la casa por la ventana en su dia, y eso nos 
parece injusto. La fórmula más razonable, y o  me atreve- 
ría a decir que la única fórmula razonable, aunque nun- 
ca se puede decir en política la única fórmula, entiendo 
que debería ser la de la subida del tanto por ciento a 
cobro por parte de los clubs deportivos en su parte co- 
rrespondiente a las quinielas. Porque si no. estaríamos. 
vuelvo a repetir, penalizando a otras sociedades deporti- 
va!; que han ejercido una responsable y cuidada adminis- 
tración. haciendo un esfuerzo para intentar ajustar sus 
cuentas, mientras que aquellos otros clubs que, como de- 
cía anteriormente, tiraron la casa por la ventana, se vr- 
rían beneficiados con una financiación con cargo al dine- 
ro de todos. 

Desde nuestro punto de vis ta ,  señor Ministro, creemos 
que hoy por hoy no es de recibo el  I por ciento que 
reciben los clubs de fútbol de la recaudación total de las 
quinielas. cuando son los clubs de fútbol los que ponen 
todo, ponen los estadios los jugadores, sus instalaciones, 
etcétera, para que se produzcan esos ingresos. Nosotros 
creemos que el aumento no debe ser inferior al 6 por 
ciento y ,  naturalmente. así no se producirían desequili- 
brios ni tratos a favor de nadie; todos recibirian la mis- 
ma parte, la parta alícuota correspondiente, v los que 
han administrado mejor podrían gastar ese dinero en 
instalaciones y en mejorar sus equipos. y aquellos que 
han tenido las deudas, que ese dinero fuera única v ex- 
clusivamente canalizado para la devolución de dichas 
deudas. Pero esto que parece tan elemental, hasta ahora 
no  se le ha ocurrido al senor Cuyás y no sé si le ha ocurri- 
do  al señor Ministro. Yo creo que, hasta ahora, han sido 
incapaces de resolver un problema que lo hubiese resuel- 
to con lógica y buena voluntad cualquier persona bien 
intencionada en un plazo breve de tiempo. 

La reestructuración del Ministerio. El señor Ministro 
nos hablaba esta mañana de ella. La reiterada petición 
de  una reorganización del Ministerio, como muy bien 
sabe el señor Ministro, ha sido hecha por parte del Grupo 
Popular en diversas instancias y aquí en esta Cámara. 
Nosotros entendemos que no ha sido respondida satisfac- 
toriamente. Desde nuestro punto de  vista, el Ministro y el 
Ministerio de  Cultura están pasando ahora por un des- 
moronamiento de  la estructura organizativa de su depar- 
tamento, debido a frustración de muchos altos cargos, 
por los resultados negativos de su propia gestión. N o  hay 
más que ver los comentarios aparecidos en la prensa re- 
cientemente de algunos de  esos altos cargos que han sido 
con usted hasta hace muy poco tiempo directores genera- 
les o subsecretarios. 
Yo creo, después de haber recibido información y de 

haberle escuchado esta mañana, que lo que han hecho 
ustedes ha sido realizar una acción más de cosmktica 
que de fondo: desde nuestro punto de vista, creemos que 
se ha desaprovechado de nuevo una ocasión para cam- 
biar algo en la estructura administrativa del Estado. El 
cambio del senor Solana busca, creo yo, una mayor agili- 
dad, lu que en cierta forma significa todavía un papel 
más activo del Estado en la acción cultural, que a noso- 
tros. como hemos defendido la tesis de que no creemos 
en la necesariedad de que exista el Ministerio de Cultural 
nos preocupa. Para ello se ha recurrido a la creación de 
organismos autónomos, institutos, como en otras c'pocas, 
pretendiendo una descentralización que e n  realidad n o  
va a existir. 

Para nosotros la rcorganización del Ministerio tendría 
que producirse e n  la Iínca de favoreccr la consolidación y 
la actuación de agentes sociales independientes, que mc- 
diante su participación e n  la actividad cultural garanti- 
zaran la libertad v la pluralidad de la cultura. Y esto no 
se va a hacer ahora porque las direcciones generales, se 
llamen ahora institutos o sean organismos autónomos. 
son lo mismo, siguen siendo lo mismo. y por ello decimos 
que es una reesttiicturación más de cosmetica que dc 
fondo, e n  realidad. 

Creemos que cl papel del Estado debe Ser subsidiario y 
actuar como coordinador de las diversas iniciativas; una 
mayor agilidad cn  la función de este Departamento pue- 
de dificultar aún más cl difícil control del gasto del mis- 
mo, con grave peligro, señor Ministro, pata el mundo de 
la cultura. 

En relación con estos temas, con el tema de la recstruc- 
turación querría hacerle algunas preguntas al señor Mi- 
nistro que n o  nos casan con la información que hemos 
recibido esta mañana. La primera pregunta que vo le 
haría. senor Ministro. es si podríamos saber cuántos fun- 
cionarios y personal han sido transferidos a las Comuni- 
dades Aut6nomas. 

La segunda, si podría explicarnos las razones que justi- 
fican e n  el  presupuesto del presente año un aumento del 
10.5 por ciento en el capítulo de gastos de personal de ese 
Ministerio, porque si se sabía que se iban a transferir 
tantos funcionarios, ¿cómo es posible que este año au- 
menten el 10,s por ciento de los gastos del capítulo I 
corno usted bien sabe? Una  vez culminado el proceso de 
transferencias de medios. lo que parece lógico aplicar 
por parte del Ministerio es la disminución de dicho capi- 
tulo 1, no el aumento como se ha hehco, y a su vez incre- 
mentar los capítulos IV, V y VI que son los de inversión. 
Esa información no nos casa con lo que luego es el balan- 
ce económico de la actuación del Ministerio. 

Querríamos también, señor Ministro, que nos clarifica- 
ra temas tan puntuales como son los que a continuación 
le voy a exponer. 

La propia naturaleza del Ministerio, presupuestaria- 
mente hablando, tiene una cierta oscuridad en el presu- 
puesto y hace que este sea un Departamento sobre el que 
pone un mayor énfasis la oposición para controlarlo. Los 
actos de  favoritismo -usted sabe bien- pueden encu- 
brirse de  forma fácil y puede darse una importante poli- 



tización del gasto, produciéndose así una mala gestión de 
los fondos públicos, aunque esto ya tendremos ocasión de 
tratarlo en la interpelación sobre la cinematografía para 
ver cómo se está dando dinero por la Subcomisión Técni- 
ca de valoración y con qué partidismo se está haciendo. 
Por tanto, será objeto de un próximo debate. 

Hubo también escándalo, senor Ministro, en la adqui- 
sición de  obras de  arte para el Museo Español de  Arte 
Contemporáneo, denuncia del Colegio de Arquitectos y 
profundo malestar en el mundo del cine. Por tanto, con- 
viene controlar, en la medida de lo posible, la acción de 
ese Ministerio y eso es lo que pretende el Grupo Parla- 
mentario Popular. Por eso le vamos a hacer una pregun- 
ta. CPuede decirme el senor Ministro a cuánto ascienden 
los gastos, por ejemplo, del jurado que concede el Premio 
Nacional de Literatura? Ha aparecido en distintos me- 
dios de comunicación la denuncia de que estos gastos 
ascendían a 23 millones de pesetas, cuando el importe 
total de los premios ascendía a siete millones. De ser 
cierta esta cifra, resultaría extremadamente caro el jura- 
do  y nos parecería que lo que se está haciendo es precisa- 
mente potenciar la burocratización, el favoritismo y no 
incentivando la cultura que es, como ha dicho el señor 
Ministro, el propósito fundamental de ese Ministerio. 

También querría preguntarle al señor Ministro si pode- 
mos conocer el total de las obras realizadas en el Centro 
Cultural Reina Sofía. Comprendo que hacerle preguntas 
tan puntuales sobre cifras es muy difícil para contestar- 
las, pero le rueggo que, al menos, si puede nos dé canti- 
dades estimativas. El presupuesto de adaptación para 
1984 nosotros entendemos que ascendía a 238 millones 
de pesetas, cifra nada despreciable. En el libro «DOS años 
de política cultural)), editado por el Ministerio, se dice 
que se está estudiando el contenido de ese Centro. Cree- 
mos que esto es una total improvisación, porque está 
bien recuperar un edificio notable, y nosotros lo apoya- 
mos, pero gastar dinero sin saber el uso final demuestra, 
repito, una improvisación peligrosa. 

Igualmente querríamos saber si puede decirnos qué 
uso se dará al Teatro Real, ahora que se han comenzado 
las obras del Auditorio Nacional de Música, y si podria- 
mos conocer la fecha en que se comenzará a utilizar el 
Teatro Real para sus nuevas funciones. 

En relación también al famoso libro ((Dos años de polí- 
tica cultural)), en su página 56 se nos comunica que se 
han hecho operaciones de créditos con Cuba para la com- 
pra de libros e incluso en colaboración con el ICE se han 
creado bibliotecas en Nicaragua, cosa que no nos parece 
mal, porque creemos que toda acción cultural que pro- 
penda y propague lo que son los criterios culturales de la 
hispanidad debemos apoyarla, pero en la página 114 se 
dice que de enero de 1983 a septiembre de 1984 se han 
realizado 8.547 envíos en libros, «cassettes», discos, etcé- 
tera, por un importe de cerca de cien millones de pesetas 
a 755 centros e instituciones ubicadas en 50 países repar- 
tidos por todo el mundo. En la página 58 se anuncia para 
1985 una inversión en libros para bibliotecas públicas de 
501 millones de pesetas y el conjunto total de inversiones 

en libros por parte del Ministerio será, al parecer, de 708 
millones de pesetas. 

Nosotros querríamos saber, en primer luggar, en qué 
términos se hicieron las operaciones culturales con Cuba 
y Nicaragua y, en segundo lugar, si podríamos conocer 
qué criterios objetivos se aplican para la compra de li- 
bros por parte del Ministerio. 

Prefiero escuchar cuáles son las respuestas del señor 
Ministro para, posteriormente, intentar en el turno de 
réplica, porque creo que me he extendido en el uso de la 
palabra, puntualizar y clarificar lo más posible todos y 
cada uno de estos temas. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora Vi- 
Ilacián, por el Grupo Parlamentario Vasco. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Voy a tratar de dar 
al Ministro menos trabajo en sus contestaciones que el 
representante del Grupo Popular, principalmente porque 
he llegado tarde, muy a pesar mío, a la comparecencia 
del señor Ministro, aunque no obstante le doy las gracias 
por su presencia aquí. Sin embargo, como preveía que 
quizá pudiera sucederme esto, leí la comparecencia que 
el día 26 de abril tuvo ante la Comisión del Senado y ,  por 
lo que he visto, las líneas generales de  su disertación han 
ido por el mismo camino. 

Respecto al tema funcionaria1 del Ministerio, como re- 
presentante del Grupo Vasco nosotros estamos de acuer- 
do  porque las competencis que tienen asumidas las dis- 
tintas comunidades Autónomas en materia de cultura es 
lógico que se hayan transferido con una gran parte del 
funcionariado del Ministerio y que no hayan quedado en 
él nada más que alrededor de 6.000 funcionarios. 

En relación a los dos proyectos de ley, uno dictamina- 
do ya en el Pleno del Senado la semana pasada sobre el 
Patrimonio, el senor Ministro sabe perfectamente que no- 
sotros fuimos un grupo de oposición. Nos alegra que en 
cuanto al hecho técnico fundamental se refiere, los dos 
partidos mayoritarios hayan estado de acuerdo, pero el 
señor Ministro sabe, repito, que nosotros, y yo como re- 
presentante del Grupo Vasco tuve el gusto de estar pre- 
sente y ser Ponente en esa ley, no quedamos de acuerdo y 
por esa razón nos abstuvimos al votar dicha Ley del Pa- 
trimonio, aunque desde el punto de vista técnico, como 
ya  deje muy claramente expuesto en el Pleno, estuviéra- 
mos mayoritariamente de acuerdo. 

Respecto a la ley de propiedad intelectual, estamos a 
la espera de la misma. Nos alegra que vaya por buen 
camino y parece que hoy puede ser aprobado en el Sena- 
do  algo que conduzca a que el Gobierno tenga unas ideas 
más claras y sea también una ley consensuada. Respecto 
al capítulo de la cinematografía, del libro y sobre todo y 
fundamentalmente al Plan Nacional de Auditorios, como 
dijo el senor Ministro en el Senado y pienso que también 
lo habrá repetido aquí, con las Comunidades Autónomas 
y con los ayuntamientos hay previsiblemente un plan de  
coordinación en base, me imagino, que a los recursos. 
Están en marcha ya, de esa manera, los auditorios de  
Madrid, Valencia, el de Barcelona que empezará sus 



obras próximamente, el de Las Palmas, el de Cuenca, 
etcétera. 

Yo también le preguntaría al señor Ministro en este 
sentido si tiene algún plan de ubicar algún auditorio o 
hacer algo con la Comunidad Autónoma Vasca o con al- 
guno de sus ayuntamientos, porque tengo una informa- 
ción de  primera mano de que el ayuntamiento de una de 
las ciudadades de  la Comunidad vasca va a hacer ahora 
un centro sociocultural en Vitoria, al ser ésta la capital 
de la Comunidad Autónoma, ya que hay a lo largo del 
año un número importante de Congresos, por lo que sería 
bueno que el Ministerio pudiera aportar algo en este sen- 
tido. 

Otra de las preguntas que yo le querría hacer respecto 
a los teatros de ciudadades pequenas o de pueblos, que 
parece se trata de reconstruirlos, es si se piensa hacer 
algo también con colaboración dentro de nuestra Comu- 
nidad Autónoma. Ya sabe el señor Ministro que el Teatro 
Arriaga de Bilbao está en fase de adecuación, lo mismo 
que el Teatro Victoria Eugenia de San Sebastián y otro 
en Vitoria, el Teatro Principal, que se vería con sumo 
agrado que el Ministerio tuviera una colaboración estre- 
cha con la Comunidad Autónoma. 

Por último, no voy a entrar en el tema fiscal, pero sí en 
algo que tiene alguna relación con ello respecto a un 
punto muy concreto que quiero preguntarle al senor Mi- 
nistro. ¿Qué pasa con los derechos de taquillaje en los 
cines y teatros? Porque es una participación sobre la que 
la Comunidad Autónoma vasca, a la que yo represento, 
querría saber algo en ese sentido. También querría saber 
cómo está la transferencia respecto a los puntos de infor- 
mación cultural que no fueron transferidos en el paquete 
de 1980 y que, como sabe bien el señor Ministro, existen 
todavía en nuestra Comunidad. 

N o  quiero extenderme más. Muchísimas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Grupo Parlarncn- 

Tiene la palabra el señor Clotas, del Grupo Socialista. 
tario desea intervenir? (Pausa.) 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: Senor Presidente, senor 
Ministro, señorías, mi Grupo va a intervenir en respuesta 
a lo manifestado por el senor Ministro, a quien le voy a 
decir, en un tono directo y franco, que todos tenemos 
días mejores y peores, pero creo que el señor Ministro ha 
tenido hoy un día excelente, porque nos ha hecho una 
exposición, no larga, pero concisa, concreta y reveladora 
de la labor que al frente del Ministerio ha tenido en estos 
dos años largos. 

Quisiera agradecer esta intervención y lamentar que 
tan pocos miembros del Grupo mayoritario de la oposi- 
ción hayan podido oírla porque, a lo mejor, eso hubiera 
ahorrado algunas de las interpelaciones y opiniones que 
a veces, sin fundamento para nosotros, vierte dicho Gm- 
PO mayoritario de  la oposición sobre la tarea y la gestión 
del Ministerio de Cultura. 

De lo expuesto por el senor Ministro mi Grupo quisiera 
destacar algunos aspectos. En primer lugar, el hecho de 
que el Gobierno ha cumplido con uno de  sus compromi- 

sos, a nuestro entender, más importante: el de considerar 
que la cultura había que sacarla del «ghetto» en que 
estaba. No era posible continuar con esa idea de que la 
cultura es algo suntuario, algo que se añade, algo para 
que haga bonito, pero que no forma parte de la oferta 
seria a la ciudadanía. El Gobierno se comprometió, y ahí 
está el resultado después de estos años de Gobierno: un 
incremento importante del presupuesto que nos sitúa en 
ese objetivo universal (y sobre todo europeo) del 1 por 
ciento, y una labor que en todos sus aspectos nos parece 
positiva. Creemos que lo más positivo ha sido precisa- 
mente la adecuación del Ministerio a sus objetivos cons- 
titucionales, algo que se ha producido desde el primer 
momento con una política de transferencias muy activa, 
con una reforma del Ministerio, que a nosotros nos pare- 
ce, repito, muy adecuada y ,  sobre todo, por la creación 
de esa nueva Dirección General de Coordinación Cultural 
sobre la cual me permito hacerle una pregunta concreta 
al senor Ministro, porque ha sido poco explícito sobre un 
tema al que mi Grupo concede mucha importancia. 
icuáles van a ser las funciones concretas de esa nueva 
Dirección General, que nosotros entendemos que obedece 
al precepto constitucional de velar por la comunicación 
entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas? 
Nos gustaría saber qué previsiones tiene el Ministerio, 
insisto, sobre el desarrollo y funcionamiento de esa nue- 
va Dirección General. 

Tampoco se ha referido el señor Ministro a un aspecto 
que nos parece importante dentro de su gestion. proba- 
blemente porque él mismo está insatisfecho, aunque se 
ha hecho mucho. y es el de la promoción exterior. Sin 
embargo, se han dado pasos muy importantes desde el 
Ministerio de Cultura para favorecer nuestra presencia 
en el foro internacional. Ahí están las giras, los premios, 
las ayudas a traducción, etcétera; una serie de medidas 
que creemos que han mejorado nuestra política cultural 
exterior. 

Me voy a referir un poco a las ayudas fiscales, porque 
creo que son importantes. Nos ha revelado algunas cosas 
que nos han quitado preocupaciones, aunque debo mani- 
festarle, en nombre de mi Grupo, que nos sigue preocu- 
pando el problema del sector editorial. Consideramos 
que es buena la solución a la que se ha llegado, pero ese 
IVA cero era un objetivo del sector compartido por los 
que conocemos su problemática y creemos que ahí toda- 
vía quedan problemas a resolver para que este sector 
importantísirno no sufra por causa de nuestra entrada en 
el Mercado Común. 

Respecto a las tareas legislativas, sólo querría decir, 
abundando en lo que ha dicho el portavoz del Grupo 
mayoritario de la oposición, que nos sentimos satisfechos 
de  que una ley tan fundamental para nuestro ordena- 
miento en materia de cultura como la del Patrimonio 
Histórico, se haya hecho con un acuerdo bastante sustan- 
cioso entre los Grupos de  la Cámara, aunque alguno, co- 
mo decía la señora Villacián, ha discrepado en determi- 
nados aspectos, pero creo, repito, que es una ley que ha 
conseguido cotas de  consenso, de acuerdo, de colabora- 
ción que son, en definitiva, provechosas para nuestro or- 
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denamiento y para el futuro del desarrollo cultural de 
nuestro país. 

Con esta rapidez con la que estoy haciendo esta exposi- 
ción, quisiera referirme. finalmente, al tema de la demo- 
cratización y al aumento de la oferta cultural. 

Creo que ese ha sido otro logro de este Ministerio (lo- 
gros que nunca son suficientes), pero ahi está el incre- 
mento de la participación en la vida cultural, las colas en 
las exposiciones v la democratización o el inicio de la 
misma en la vida deportiva; todas ellas son cosas que nos 
parecen fundamentales. 

Quisiera terminar mi intervención haciendo alusión a 
un hecho que me parece fundamental, y es que un núme- 
ro importante de los representantes de la vida cultural e 
intelectual española han sido interrogados por un sema- 
nario sobre la gestión cultural. v a pesar de que se trata 
de uno de los sectores que es más critico y tiene la obli- 
gación de serlo, el resultado no satisface a todos, porquc 
se ha cumplido, en gran medida, lo que e l  Partido Socia- 
lista había prometido y la gestión del Ministerio de Cul- 
tura merece una aprobación por esos sectores tan dircc- 
tamcntc interesados y tan agudamente críticos como 
suelen ser. 

Por último, mi Grupo reitera su satislacción y el apovo 
que le da al Ministro de Cultura y a su gestión. Nada 
mas, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: AteniQndosc al articulo 203 en 
su apartado tercero. el señor Montcsinos va a formular 
una pregunta u observación. Ticnc la palabra. 

El señor MONTESINOS GARCIA: Señor Ministro. a 
pesar de la fclicitacióri que el portavw del Grupo Socia- 
lista le hacía hace unos instantes por su intervención. 
este Diputado tiene que poner algún reparo, más bien de 
orden tccnico, a los datos aportados en su inlormc, por- 
que entiendo que sumadas las cantidades y hechas esas 
multiplicaciones divisiones que el señor Ministro nos 
pcdia, los números n o  salen. 

Voy hacerle una primera pregunta en ese sentido que 
alccta al tema de personal. Decía el señor Ministro que 
en los dos años de su mandato el personal de los museos 
ha aumentado, en cuanto a personal facultativo, en un 30 
por ciento; los vigilantes. un 60 por ciento; en facultati- 
vos de archivos el 41.3; un 30 por ciento en laboral; e n  
bibliotecas. un 54 por ciento en aumento de facultativos; 
un 30 por ciento, en  personal laboral. Creo entender que 
todo este personal pertenece al Ministerio de Cultura. 

En consccuencia, trasladándonos a su última interven- 
ción sobre el punto de la reforma del Ministerio, es cuan- 
do los números empiezan a no cuadrar. Preguntaba mi 
compancro dc Grupo el número de funcionarios de un 
tipo y de otro que habían sido transferidos a las Comuni- 
dades Autónomas. pero el señor Ministro nos informaba 
que en 1982 había 20.000 funcionarios en el Ministerio de  
Cultura, de los cuales el 75 por ciento eran burocracia. El 
propio señor Ministro nos hablaba -no se la cifra exac- 
ta- de aproximadamente 15.000. El 25 por ciento era 
personal de tipo facultativo o vigilantes que están al ser- 

vicio del público, y sumaban un número próximo a los 
5.000. Ahí tenemos 15.OOO y 5.000. El Ministerio, induda- 
blemente, ha tenido que reducir sus plantillas, puesto 
que estaba previsto, por las transferencias a las Comuni- 
dades Autónomas, que perdería competencias. El señor 
Ministro nos decía que actualmente el número de funcio- 
narios del Ministerio es de 6.000 y que se hablan inverti- 
d o  los terminos. Aquí es donde me fallan los números, 
porque salen I SO0 como personal burocrático y 4.500 de 
servicio al público, es decir, se han reducido en quinien- 
tos. En consecuencia, rogaría al señor Ministro que me 
explicara cómo con tantos aumentos nos encontramos 
con que 500 funcionarios que estaban destinados al servi- 
cio público han desaparecido de la circulación. 

Mi otra pregunta está reterida, principalmente, al Mu- 
seo del Prado. N o  sé el tiempo que puede hacer que cual- 
quiera de los Diputados presentes o el propio señor Mi- 
nistro han visitado el Museo de¡ Prado, digamos, de in- 
cógnito; indudablemente los Diputados vamos de incóg- 
nito, sobre todo los de provincias, pero difícilmente po- 
dría ir de incógnito el señor Ministro. No hace muchas 
semanas tuve la satisfacción de acompañar a unas perso- 
nas extranjeras a visitar el [[Guernicau en su museo, y 
con complacencia vimos las medidas de seguridad con 
las que se está funcionando en aquel local. Pero a conti- 
nuación luimos al Museo del Prado y ,  por desgracia, no 
se ha sabido interpretar lo que supone de verdad abrir el 
Museo al público, porque las medidas de vigilancia eran 
escasas. N o  quiero hacer referencia a aquel desgraciado 
incidente que supuso el deterioro de un cuadro en el Pra- 
do. Mi pregunta sería si en esa reestructuración del Mu- 
seo del Prado se están tomando en consideración las me- 
didas que seriamente son necesarias para este Museo e ,  
incluso, teniendo en cuenta la IimpieLa, porque este mo- 
desto Diputado observó como allí se comían pipas como 
si se tratara de un cine de sesión continua y las cáscaras 
se arrojaban por los suelos. lo cual no quiere decir que 
sea más popular, sino que implica un grado de falta de 
educación en las personas que lo hicieran v una falta de 
vigilancia en el propio Museo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): Tratar6 de contestar con precisión a las preguntas v ,  
sobre todo, a las reflexiones que han hecho los distintos 
Grupos Parlamentarios por el orden en que han sido rea: 
lizadas. Por tanto, empezaré por el dignísimo represen- 
tante del Grupo Popular, señor Camuñas. 

El señor Camuñas ha centrado su intervención en tres 
puntos fundamentalmente: el mundo editorial, el depor- 
t ivo y el mundo de la reestructuración del Ministerio, 
pero no ha podido evitar la tentacion de hacer unas pri- 
meras breves reflexiones que son bien conocidas por 
quien les habla, porque se repiten en todas las interven- 
ciones no solamente de don Gabriel Camuñas, que las 
hace e n  un tono educado y correcto, sino de todos los 
miembros de su Grupo Parlamentario. Riesgo de politi- 
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zación, riesgo de intervención, sectarismo cultural. etc& 
tera, son uritornellosu que hemos oido ya desde que to- 
mamos posesión en diciembre de 1983 e ,  incluso, antes 
de que empezáramos a hacer ningún tipo de política. Ya 
previamente se pensaba que no solamente el Ministro de 
Cultura, sino el Ministro de Educación, el de Justicia, 
etcétera, iban a hacer una política sectaria, intervencio- 
nista. politizada, no  al servicio de los intereses generales 
del país sino al servicio de clanes, grupos y partidos. 

Tengo que decir que no ha sido asi. Con gran sorpresa 
por parte de los Diputados del Grupo Popular y de algu- 
nas personas que le apoyan, tienen que reconocer hoy, 
aparte de que tenga que nianifcstar lo contrario como 
[(ritornello., rcpito, al  \ p i  iiicipio de todas que interven- 
ciones, que n o  ha sido as í .  La politica que se ha realizado 
desde el Ministerio de Cultura no ha sido una politica 
sectaria, ni una politica politizada, sino que ha sido una 
política al servicio de los intereses generales del pais. 
Creo que el principio de mi intervención, en la que he 
hecho reterencia a los temas clave, a mi juicio, a los 
temas fundamentales de la transformación cultural de 
este país, pone de manifiesto que no hay intcrvencionis- 
mo, que no hay sectarismo. al contrario. que se está tra- 
bajando conjuntamente en algunos temas con las demás 
administraciones públicas y con los demás Grupos Parla- 
mentarios en una mejora de la infraestructura cultural 
de nuestro pais, del cquipamiento cultural del pais. Y 
tengo que contestar tajantemente a la alirniación o pre- 
gunta de si es intervencionismo lo que el Gobierno esta 
realizando en esta materia. As¡. pues, si para el Grupo 
Popular y para los demás Grupos Parlamentarios hacer 
bibliotecas donde n o  las habia es sectarismo. si hacemos 
sectarisno; si hacer teatros donde n o  los habia es inter- 
vencionismo, sí hacemos intervencionismo; si hacer que 
el Teatro Real tuncione mejor de cómo lo hacia es hacer 
intervencionismo, si hacemos intcrvcncionismo, y a mu- 
cha honra. 

Senorias. el Grupo Parlamentario Socialista estoy se- 

guro de que compartirá conmigo esta at'irrnacion de que 
el Gobierno hace sectarismo en esa dirección, si es que se 
interpreta por sectarismo, pero está muy satisfecho de 
que en pueblos de nuestra geografía espanola, en barrios 
de grandes ciudades de nuestro pais donde n o  habia bi- 
blioteca, donde no había teatro hoy los haya; está muy 
satisfecho de haberlo conseguido, y si eso SK considera 
sectarismo, bienvenido sea el sectarismo y bienvenida 
sea la intervención a favor de los  que tienen menos e n  
este país, intervención a favor de las capas populares que 
nunca fueron atendidas por otros Gobiernos. Si todo eso 
se considera sectarismo, politización, intervención, tengo 
que decir con toda contundencia y siendo consciente de 
las palabras que digo que sí, que hacemos intervencionis- 
mo y que hacemos sectarismo a favor de los más desvali- 
dos de esta sociedad que, desgraciadamente, han sido 
abandonados durante muchos anos. Pero decir que en 
nuestro país, donde se han invertido por primera vez en 
la historia miles de  millones de pesetas en bibliotecas, se 
hace una política sectaria, creo que no se sostiene. Pensar 
que hemos gastado 6.000 millones de pesetas en recupe- 

rar teatros abandonados en pueblos pequeños y ciudades 
de nuestra geografia v decir que eso es sectarismo. no se 
sostiene. Calificar de sectarismo haber hecho un grupo 
de auditorios importantes donde no había, no se sostiene. 

Por tanto, creo, y pucdo manilestarlo con mucho orgu- 
llo, que el Gobierno de la nación, en materia cultural. n o  
ha hecho en absoluto intervencionismo más allá de lo 
imprescindible; n o  ha hecho sectarismo, no ha p o l i t i d o  
la cultura, y lo que siento es que algunos Grupos Parla- 
mentarios se hayan quedado sin argumento, ya que les 
hubiera gustado mucho más que hubicranios hecho otras 
cosas que n o  hcnios rcalkado porque creernos que no 
benetician a la mayoria de los ciudadanos de este pais. 
Insisto una vez mas en que si eso es intcrvcncioiii.smo, 
senorias. tengo que decir que el Gobierno si es sectario v 
seguira siendo intervencionista en gastar para que hava 
bibliotecas en Espana, intcrvcncionista en gastar para 
que nuestros ninos tengan rnciorcs escuelas, iiitcrvcricio- 
ni5la en gastar para que nuestro pais tcripa nieioi-es tca- 
tros, pero nada más que eso. 

El Gobierno es enormemente liberal cri todo lo dciiiih, 
enormeniente liberal e n  una Ley del  Patrinioiiio que era 
impensable que se hiciera por anteriores gobiernos de la 
derecha espanola, cnornicmcnle cornpreiisivu cri el tema 
liscal, tenia fiscal. permítanme que lo subraye, cii cl que 
este Gobierno socialista, iiitcr\,encioriista. iiacioriali/.a- 
dor. socialilador y todos los adictivos con que quieran 
calilicarlc. ha hecho una rcloima c n  materia de cultura 
que para si quisieran haber hecho los gobicsrrios dc la 
derecha espanola anteriorrneritc \ '  que no lucron capaces 
de hacerlo por las presiones, poi. su idcolopia, poi. todo Ici  

que ustedes quieran decir. pero. cvidcntementc~. si ustc- 
des ponen sinceramente, honestamente, scnor Camuñas, 
en la ba1anr.a el trabajo que se ha hecho en iiiatciia de 
cultura, en devolver a la sociedad lo que era de la mcic- 
dad, en devolver 10s Medios de Comunicación Social del 
Estado a la sociedad. en hacer una rclornia liscal impoi.- 
tantc y seria bajando los inipucstos e n  rriatcr-ia cultural; 
si ustcccs puncn iodo eso e n  una balan/a. rcpiiu,  C'ILYJ 

que su prinicra reflexión, que, insisto, es de (~ritornello)) 
y la ticne que hacer por obligación v creo que con poco 
convencimiento, no es muy acertada; tendrá que rccono- 
cer que sus argumentaciones en tenias gericralc~ no se 
sosticricn. 

Hemos transferido a la sociedad en competencias en 
materia de cultura más dc lo quc sc habia ir-ansfcrido 
anteriormente. Hemos ayudado a lundacioncs como no 
se habia hecho antes ,  v lo tengo que  volver a decir-, senoi- 
Camunas, hemos ayudado a fundaciones que nada tienen 
que ver con la filosotia del partido quc sostiene al Go- 
bierno, como antes, senor Diputado, no lucron capaces 
de ayudar gobiernos de la derecha a lundacioncs del tipo 
de las que sostenian, apoyaban, querian o amaban los 
miembros de este Grupo Parlamentario. motivo por el  
cual nos dieron muchas veces con la puerta en las narices 
cuando ibamos a pedir, y este Diputado, cuando estaba 
en la oposición, lo hacia. Hoy no  podrá usted decir que 
ningún Diputado del Grupo Parlamentario Popular haya 
llamado a la puerta del Ministro de Cultura para recibir 
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una subvención y se le haya cerrado. Antes al contrario, 
se les ha dado el dinero que han pedido y en algunos 
casos más, y tengo que decir que eso desgraciadamente 
antes no se hacía. 

Por tanto, este Gobierno sectario, este Ministro secta- 
rio y conspirador, este Ministro que tiene tantas cosas 
tan malas como usted ha dicho, ha sido enormemente 
abierto, enormemente transparente y enormemente ge- 
neroso con todas aquellas iniciativas que han surgido de 
la sociedad. porque cree quc el desarrollo de este pais, en 
materia cultural, debe surgir de la propia sociedad civil, 
pero lo cree profundamente, y algunos lo creen solanien- 
te de palabra. Y o  estoy seguro de que  los Diputados que 
con su  sonrisa me apoyan tambikn lo creen. 

Paso, señor Camuñas, a las cuatro preguntas que usted 
m e  ha hecho. Me vov a referir, en primer lugar, al muiidu 
editorial. El mundo editorial, scnor Camunas, es una 
preocupación enorme para quien les habla por muchas 
razones, algunas de las cuales usted las sabe pcrlecta- 
nicntc, porque no en vano nos conocenios desde hacc 
niuchísimos años. 

Sabe usted, además, que por muchas raLoncs mi rela- 
c i0 r i  personal y animica con el niundo editorial ha sido 
grande. He comentado con usted en u n  pasillo que de 
nino nic cric entre cíccros. Desgraciadamente, ya 110 se 
usan aquellas reglas con las cualcs se componian los pc- 
riódicos y los libros. Y o  nic cric en ese ambiente. repito, 
y nic he riiaiichado niucho las niaiios de tirita en las ini- 
prciitas. Por tanto, para mi el niuiido editotial es uii 

riiuiido cnoriiwr~icnte querido, y hemos hecho todo el es- 
luci-/.o que  podíamos hacer para ayudarle. 

(Que se Ice poco cn Espana? Evideritcniciitc. Lo que iio 

sci-ia justo es q u e  iiic culpai-a de eso a mí que l levo dos 

anos aquí .  Se Ice poco por ramnes anccstralcs, algunas 
de las cualcs cstariiiii muy lejos de quien les habla y del 
Giupo Parlaniciitario q u e  le apoya que ha sido, q u i h ,  
inotor de quc se 1cyci.a un poquito más de lo que se leía.  
N o  me voy a poner sentimental y n o  voy a recordar algu- 
nos eslucrms dignos de tenerse en cuenta v de rccordar- 
se, en este niomcnto, i u l i ~ a d o s  por la aniplia familia 
socialista y por la clase trabajadora cspariola, en algunos 
casos, que hicieron. repito, unos csfucrms enormes y hcr- 
mosos porque en Espaiia se leyera mis.  La educacion 
popular eri nuestro pai5 (en 105 arios en que había cduca- 
ción popular seria), se hacia desde los loros que usted 
m u y  bien conoce, q u e  todos conocernos y que tal  ve^ n o  
m e r c x a  la pena mencionar ahora. Por tanto,  prcocupa- 
ción por la lectura, senor Diputado, enorme. Que se lec 
poco es una evidencia clara. Que se está leyendo más, 
tambicn es otra evidencia clara. Que tenemos que mirar 
hacia el  luturo pensando que las cosas marchan mejor, 
creo que lanibien e5 verdad. 

Si usted compara las encuestas y los datos que existían 
hacc cuatro o cinco anos con lo que hoy tenemos, que 
duda cabe que hay una tendencia positiva en el hábito de 
lectura de nuestros ciudadanos, y hay que subrayar que 
en esta epoca sea positiva porque en el mundo que nos 
rodea, en Europa, no está aumentando el índice de lectu- 
ra. Los medios audiovisuales tambikn están haciendo n o  

que baje el índice de lectura, pero sí que se estableciese. 
Ciertamente, nuestro país está mejorando, despacio, len- 
tamente, pero espero que tenaz y perseverantemente. Pa- 
ra ello, ¿qué hay que hacer? Estoy de acuerdo con las 
aportaciones que hacía el Diputado, señor Camuñas, de 
que hay que coordinar mejor los esfuerzos que se hacen 
en nuestro país, que a veces son dispersos; que hay que 
hacer un esfuerzo por introducir la lectura en la escuela 
de una manera más clara y eso es -y permítame que 
ligue esta intervención con la tercera parte de la suya- 
lo que se está haciendo también con la reestructuración 
del Ministerio. 

En el área de las bibliotecas, sabe usted que  se crea el 
Centro Nacional de las Bibliotecas, que tiene un Consejo 
donde están relacionados o incorporados todos los secto- 
res de la Administración Pública y del sector privado, al 
que usted hacía referencia, que tienen relación con la 
lectura. En ese Consejo estará el Ministerio de Educa- 
ción; en ese Consejo estará el Ministerio de la Presiden- 
cia; en ese Consejo estarán las universidades; en ese Con- 
sejo estará el Consejo Superior de Investigaciones Cientí- 
ficas, y estarán el gremio y las federaciones de editores. 
Es decir. todas aquellas instancias, tanto de la Adminis- 
tración Pública como de la sociedad civil. que tienen 
preocupación seria s profunda en el tema de la lectura y 
de la biblioteca. 

Estamos avanzando en la misma dirección (no me cau- 
sa ningún sonrojo el decirlo), y le apradcLco mucho que 
estemos coincidiendo en coordinar mejor los esfuerzos. 
Esa es la voluntad que ha animado, en la reforma en ese 
área de la biblioteca y de la lectura, al Ministerio de 
Cultura en su transformación, y nic alegra mucho el 
comprobar, repito. que coincide usted con nosotros, o 
que nosotros coincidimos con usted. que las dos cosas 
son absolutamente comunicativas en este caso, para 
mejorar y para conseguir que en nuestro pais el índice de 
lectura sea mejor. 

Por tanto, permítame que le insista en que la rcestruc- 
turación del Ministerio va en la dirección de la línea que 
usted aportaba. Todos esos sectores sean incorporados a 
ese Consejo de Lectura, y así consta en el decreto corrcs- 
pondiente publicado en el ((Boletín Oficial del Estado» 
que trata de la rccstructuración del Ministerio de Cultu- 
ra. 

En la segunda pregunta, en relacion al libro. se refiere 
usted al estímulo al sector privado. Vuelvo a contestarle 
que colaboración más estrecha con el gremio de editores, 
en todas sus manifestaciones, no puede haber. Estamos 
tratando con mucho esfuerzo la posibilidad de IVA cero, 
al que tambien hacia referencia el senor Clotas, represen- 
tante del Grupo Socialista. Tengo dicho (y siento mucho 
tenerlo que repetir porque no es mi deseo), que es impo- 
sible, que la Directiva 6 6 ,  en relación con el Mercado 
Común, imposibilita el que nuestro país tenga un IVA 
cero en el sector editorial. Tengo que reconocer también 
que la Directiva 66 n o  la ha  firmado este Gobierno; la 
Directiva 6 6 ,  ya famosa, fue firmada por gobiernos ante- 
riores y ya no se pue& modificar. Pero también existe el 
compromiso -lo sabe el gremio de editores, lo sabe el 



mundo del sector editorial- de tratar de paliar csa diti- 
cultad que comporta el 6 por ciento, en el IVA, el sector 
editorial, a través del Fondo de ayuda al niundo de la 
edición, de la manera mejor posible. Estamos teniendo 
reuniones con ellos y con el Ministerio de Hacienda y 
Comercio, como he dicho anteriormente, y creo que Ilc- 
garemos a un cierto acuerdo, incluso en las cifras a ma- 
nejar y en la utilización de las misnias. Parte va a ir al 
Instituto de Fomento a la Exportación, para el tema de 
las exportaciones, y otra parte para la compra de libros 
en nuestro pais. 

A l  hilo de las cifras que ha aportado del uno por ciento 
de gasto de compra de libros públicos, quisiera decirle 
que esa cifra n o  es  correcta, es niayor, lo que pasa es que 
en este niomento no le puedo decir exactamente cuál e s ,  
estamos trabajando sobre ella. Lo que ocurre es que a 
veces no se cuenta la cantidad de libros que se compran 
por otras instancias que n o  son la Administración Ccn- 
tral. Hoy las Comunidades Autónomas compran muchos 
libros y los ayuntamientos compran muchos libros. Su- 
mado todo eso, sin duda, se supera la cifra que usted 
aportaba. como ha sido ya reconocido incluso por los 
propios editores. Tambicn le pucdo decir quc el ano que 
viene. con este londo nuevo, habrá unas compras cstata- 
les -y estatales quiere decir todas las administraciones 
públicas- mayores que las que ha habido en el pasado. 

El tema de la lectura, señor Caniunas, m e  preocupa iio 

SL! si niás que a usted, pero al menos 5 1  cn la riiisnia 
rriedida, porque sabemos q u e  el  desarrollo fundamental 
de la cultura estü estrechamente ligado con el hábito que  
debe introducirse en las personas desde iiiu!. iiinos. EL 
decir, no tendremos un desarrollo cultural serio cii nues- 
tro pais, y un hábito de cultura lo suticicntcnicnte arrai- 
gado, si n o  empieza a tener lugar en ia cscueia. Por tanto, 
en l a  escuela es donde cstariios tratando dc- hacer e l  L'S- 

fuerzo, en colaboración coi1 e l  Ministerio clc Educación. 
para dotar de bibliotecas escolares a nuestros centros de 
cnsenanza. y dotar tanibicn, cii la propia estructura de la 
educación y la cnscnanLa. el hábito, el carino, el  respeto 
y el amor al libro. 

El tercer tema que rnc planteaba hacia rclcrcricia a la 
Ley de Propiedad Intelectual. La Lcv de propiedad -que 
usted dice, y con raLóri que y o  la he anunciado en dile- 
rcntcs ocasioncs y la scguirc anunciarido en las ptóxiiiias 
comparecencias mías, hasta que sca una realidad- 10 
quiero afirmar delante de SS. SS., es algo donde el go- 
bierno n o  quiere precipitarse. Ustedes saben que la Ley 
de Propiedad Intelectual data del siglo XIX. y si ha podi- 
do  esperar desde finales del siglo XIX hasta l985. prefcri- 
mos que espere un mes más, si es que es  necesario, antes 
de cometer un error en ella. 

Sc pusieron en marcha en el Senado. como saben ustc- 

des, una serie de comparecencias de los sectores iniplica- 
dos para que sc' pudiera conseguir algo parecido a lo que 
se ha conseguido con la Ley del Patrinioiiio. Son dos 
leyes que deben estar por cncinia de la batalla política 
coyuntural, son dos leyes q ue se deben hacer con volun- 
tad de durar si no tanto como han durado las anteriores, 
por lo menos bastante y ,  por tanto, yo  creo quc todos 

necesitanios, o por lo menos todos deseamos, que nazcan 
con cl mayor acuerdo posible no sólo de los representan- 
tes del pueblo soberano Y de los Grupos Parlamentarios, 
sino tambicn de los sectores implicados. 

Por ello trataremos de n o  precipitarnos. Le pucdo decir 
que tengo la confianza y la esperanza de que el  acuerdo 
que obtenga el Senado manana sobrc este dictamcn tra- 
taremos de plasmarlo en la lev, con las afirmaciones o 
las sugerencias que se hagan en esa Cámara, donde han 
tenido relación con todos loa sectores implicados para 
conseguir una Ley de Propiedad Intelectual lo nicjor po- 
sible en nuestro país, a la altura del  tiempo cn que vivi-  
mos. N o  se Ic oculta al ~ n o r  Diputado que la Ley de 
Propiedad Intelectual, en 1990, prricticaiiicntc a liiialcs 
de siglo, tiene que contemplar temas que no cstabaii C O I I -  

tcniplados, por supuesto, en la Lcv del Siglo X i X .  Picrisc 
usted, por cicniplo, cii los programas dc oi-dctiadoi- y en 
todos los temas que plantea tclcvisión, ctcctcra, doiidc la 
experiencia que existe, incluso internacioiialmciitc, es es-  

antiguas y ,  por t a n t o .  tampoco contciiiplnii c*stos tciiias; 
solamente lo hacen algunas como la canadiense v un po- 
co la belga. Es LIII tenia iniportaiitc sohr,c e l  que bien 
mcrccc la pena rcllcsionai. y no equiwcai.sc, tciiicndo en 
cuen ta ,  adcniris. que todos los paises latiii(iaiiicr.icaiios 

van a tomar esta  ley como iiioclclo para su dcs;ii.r.ollo. I i i i  

consecuencia. tcricnios una i.csponsahilidad coi1 iiucssti.ii 

CaS;I,  pUrqLic l ¿ l S  IL'giSlLlC¡(JiiL!S ~ I l ~ ~ i ~ I i a ~ ~ o i i ~ I ~ ~ s  SO11 I i l i S  

plUpiü S(Jc¡CdLld ulld l ' ~S~>Ol~~¿ lb ¡~ ¡d~ ld  t ü l l l b ¡ C l l ,  I I l i 1 . 4  ü l lü  

de Iiucbti'a plXJpiii sociL!dild. C' (J I1  L.1 ll~UlldO ~ ¿ l ~ ~ l i ~ J ~ l l l l ~ l ~ ~ ~ ~ l -  

1 1 0 .  

Pul. Ú l t i I I l U  C h t a  L.1 tCI11;l dc 105 bibliUtCcaI'i(J5. L C  dccia 
que hemos auiiiciitado la5 plaiitillas de tii;inci'a iiiipor- 

tantc, y luego, contestando al sciior Moiiicsiiios, traLai'c 
de cuadrar las citras que e l  aportaba. Taiiibieii Ic quiciu 
decir que se h a  caiiihiado el sistciiia de oposicioiica. Lri el 
«Bolctiti Oliciiil del Estado>) dc hacv i i i L i \ .  pocos d i a s  hii- 
hrá usted podido coiripiobar -pOl'qLlC sc que' ~ i a l c c l  L'S 

lector. asiduo dcl n i i s i i i c t  q u e  se haii carrihiado les i i o r -  

mas de ingreso en el Cuerpo de Bihliotccai.ios. c t w  quc 
Iavorccicndo una iiiodcrrii/aci<iii del concepto c lc  hihlio- 
tccario, paix q u e  puedan iiicorpoi,arw ;I dicho C ~ i c i . p ~  
personas provinientes dc otras prolcsioiics, v a  que  pienso 
que el mundo de la biblioteca dcbc incorpoi'ai. cl niuiido 
de la docuniciitación cii ciertos aspectos, poI I C J  cual hay 
quc ampliar. c l  abanico o cI cspcc t i u  de pci-soiias q ~ i c  
tengan capacidad para dcsai~ol lar esa prolcsióii. Espci'o 
que este cambio sea positivo y q u e  e1 scnoi. Cainunas a s í  

lo aprecie. 
Paso a las reflexiones que h a  hecho sobre e l  inundo del 

deporte. En la primera par te de mi intervención I I O  nic 
he referido al mundo del deporte porque fui convocado 
hoy mismo a ~ i n a  conipai.ccciicia dedicada cxclusivanici i -  
tc a l  terna del deporte, i.elacioriado con los juegos olimpi- 
cos en Barcelona. por lo que no quise cargar la atención 
de ss. ss.,  va que e11 esa segunda parte de la inter.vcn- 
ción, en presencia del señor Alcalde de Barcelona, I ~ O S  

referiríamos a ello. 
Usted ha centrado básicaniente el tenia del deporte en 

las quiniclas, es decir, en el desfase que puede haber 
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entre el desarrollo o las previsiones presupuestarias de 
recaudación quiniclistica y la que puedan tener lugar al 
final. Yo le puedo decir que n o  debe achacar - c r e o  que 
n o  sería .just* que la gente juegue menos quinielas a la 
mala gestión del Ministro que le habla. Los ciudadanos a 

lo mejor han decidido que les divierte menos el juego de 
las quinielas y les divierte más otro, o se han sentido en 
algún momento defraudados de cómo ha marchado el 
mundo del fútbol, y esto no lo digo yo;  esto lo acabo de 
oír hace muy pocos dias en boca del Presidente de la 
Liga Profesional, scnor Baró, quien ha dicho que son res- 
ponsables tambicn la Liga Profesional y el mundo del 
deporte. fútbol, del ba.jón que tia habido no solamente en 
la quiniela, sino tambieri en la comparecencia de ciuda- 
danos en los propios campos de fútbol. 

¿Vamos a resolver el tema? Si lo vamos a resolver. 
;Vamos a resolverlo pronto? Vamos a resolverlo cuando 
estemos en situaci¿m de hacerlo porque se haya llegado a 
u n  acuerdo con la Liga Prolesional. Tengo que decirle 
con toda rotundidad en este momento que el Gr-upo Par- 
lamentario Swialista y el  Gobierno que represento n o  
están dispuestos a que la aportación a los clubes de fút- 
bol sea el 6 por ciento de las quinielas. Quede dicho esto 

con  toda claridad y rotundidad. repito. Cualquier solu- 
ci0n que trate de cncontrarsc, no pasará porque la com- 
ponente de recaudación para los clubes de fútbol sea el 6 
por ciento. Aquí tenemos una disparidad prolunda entre 
el Grupo Parlamcniario Popular. el Gobierno y c l  Grupo 
Pai'laiiicritario Socialista: iio vamos a Ilcgai- al 6 poi- 
ciento. Trataremos de cricontrar unas I¿)rmulas de solu- 
ción que corrcspoiidan a un  reparto quc n o  alcance ese 
porcentaje. Eso nic gustaría que quedara absolutamente 
claro, porque el  tanto por ciento que los clubes de fútbol 
se van a llevar de las quiniclas insito en que no podrii 
alcankar el  6 por ciento. Nos parece que n o  es procedcn- 
te, no es justo y n o  es equitativo. Por tanto, repito una 
v c i  más que trataremos de encontrar otras fórmulas que 
permitan resolver algunos de los problemas que tiene 
planteados el  Iútbol, pero, insisto. s in  tener que pasar del 
1 por ciento que reciben al 6 por ciento. Y esto por mu- 
chas razones: en tanto cn cuanto. scnor Camunas, no 
percibamos una ti.ansfoi.niación ni& profunda en la 101- 
ma de gestionar el  fútbol, coniu creo que se está dando 
con los nuevos directivos, corno cl señor Baró, ctcktcra. 
pero hasta que n o  percibamos, repito, de verdad unos 
cambios más sólidos en la gcsti6n económica de los clu- 
bes, dificilmente se nos puede pedir que lleguemos a esa 
cilra del 6 por ciento. de manera tal que, dentro de unos 
anos, cuando sigamos siendo nosotros Gobierno, o cuan- 
do sea usted del Gobwrno, senor Camunas, y se siente 
usted en este lugar. se tenga que encontrar con la misma 
preocupación con que me encuentro yo#  que despues de 
haber dado mucho dinero al deporte «fútbol», por su 
mala gestión vuelva a repetirse el viejo problema que 
queríamos haber resuelto hoy. Nosotros creernos que te- 

nemos la obligación de resolver el tema de fondo para 
que no nos tengamos que encontrar, insisto una VCL más, 
ni nosotros ni ustedes cuando lleguen al Gobierno, con el 
mismo problema con que hoy nos encontramos. 

Me alegro y me satisface mucho haberle escuchado (co- 
sa que no creo haber oído n m c a  de su boca ni de boca de 
sus representantes) el que el mundo del fútbol ha tirado 
la casa por la ventana. Tomo textualmente su expresión: 
.tirado la casa por la ventana.. Cuando yo decía en la 
Comisión o en el Pleno de la Cámara cosas menos duras 
que éstas, quizá más matizadas, me dedicaba su Grupo 
Parlamentario todo tipo de improperios, como demago- 
go, por decir la palabra más suave -1 «Diario de Sesio- 
nes. está ahí-, y por parte de don Felipe Benítez, Dipu- 
tado por Teruel, se me decían cosas jocosas, como casi 
todas las que dice 61, pero, en cualquier caso, frases muy 
pintorescas, cuando yo ,  en realidad, dije cosas menos 
graves que éstas, ya que usted, creo recordar, ha dicho 
que los directivos del fútbol han tirado la casa por la 
ventana. Me congratula saber que usted va más lejos en 
las expresiones que las que yo he usado desde esta tribu- 
na en otros momentos. 

Paso, por f in ,  al último terna que usted ha planteado, 
que es la reestructuración del Ministerio. Siento hacer 
esperar al señor Maragall en la puerta, pero creo que es 
mi obligación contestar con precisión a las reflexiones 
que se me han hecho. N o  hay en absoluto ningún dcsmo- 
ronamicnto del Ministerio; antes al contrario, hay una 
solidificación del mismo, estructural y personal, con per- 
sonas dignísimas de la sociedad civil que se han incorpo- 
rado -c reo  que es algo que hay que subrayar 1ambii.n- 
-, personas de relevancia, personas que no son militantes 
del  Partido Socialista; personas que surgen de la propia 
social civil, de la parte más viva de la sociedad civil. 
Todas ellas se han incorporado gustosas al proyecto de 
transformación o de reforma del Ministerio de Cultura, 
con el convencimiento de que se pueden realizar trans- 
formaciones importantes en la estructura de la cultura 
cspanola desde este ámbito, por modesto que sea, del 
propio Ministerio de Cultura. 

Por tanto, no hay una cosmCtica, hay una relorma de 
londo. Reforma de fondo que pasa, lundamentalmente. 
por todos los niveles, el primer y el más importante, con- 
solidar los servicios públicos culturales del Estado. que 
bajo ningún concepto <reo yo- querrá desmantelar el 
Grupo Popular. N o  creo que quiera devolver a la .so&- 
dad)) servicios que son y forman parte del meollo de un 
estado democrático, que deben permanecer siempre en 
manos de la Administración Central del Estado. Pienso, 
por ejemplo, en el Museo del Prado, en el Centro Dramá- 
tico Nacional, en los Teatros Nacionales, etcétera. que 
deben permanecer en la órbita del Estado; tanto el Insti- 
tu to  del Teatro como el Instituto del Cine corresponden a 
temas que son, evidentemente, competencia exclusiva 
del Estado, y ,  además, servicios publicos. Por ello, el te- 
ma del cinc es algo que se no se ha transferido a las 
Comunidades Autónomas. Como comprenderá usted, el 
cinc forma parte de la unidad de mercado nacional y ,  por 
tanto, se queda en el ámbito de la Administración Cen- 
tral del Estado en sus manifestaciones más importantes. 
Lo que se ha hecho KS tratar de desburocratizarlo. N o  
diga usted que es lo mismo una Dirección General que 
un organismo autónomo, porque no es cierto -sabe us- 
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ted que la Ley de Procedimiento Administrativo detine 
muy bien lo que es una cosa y lo que es otra-; las posi- 
bilidades de flexibilización, las posibilidades de hacer 
consejos rectores, etcétera, de la propia sociedad, son 
mayores en un organismo autónomo de lo que lo son en 
una unidad estrictamente relacionada con el aparato de 
la Administración. Por tanto, a mi juicio, n o  es correcta 
esa afirmación. 

(Que hay que potenciar que los agentes sociales inde- 
pendientes de la sociedad participen en la cultura? Nada 
más grato para nosotros. Hemos tratado de que asi sea, 
hemos ayudado para que asi sea -usted lo sabe muv 
bien-, con algunas fundaciones y unidades. hemos tra- 
tado de avudar desde la propia sociedad civil. Lo que 
pasa es que, a veces, la propia sociedad civil es más lenta 
de lo que a todos nos gustaria que fuera y tarda má: 
tiempo en ponerse a tono, digamos, de lo que muchos 
deseariamos. 

Finalmente, para n o  cansar a SS. SS., voy a contestar a 
las cuatro o cinco preguntas concretas que el Diputado, 
senor Camuñas, me ha realizado. 

(Cuántos funcionarios han pasado a las Comunidades 
Autónomas? En fecha de 15 de abril de 1983, 7.474 lun- 
cionarios. Si quiere, le dov el desglose por cada una de 
las Comunidades Autónomas, o se lo puedo pasar por 
escrito luego. Faltan todavia por pasar Madrid. Navarra 
y algunos <t restos>,. pero en estos niomcntos transferidos 
a las Comunidades Autónomas hay 7.474 funcionarios. 

Que el Capítulo 1 haya seguido aumentando no debe 
sorprender, porque todos estos funcionarios siguen cstan- 
do presupuestariarncnte, hasta 1986, colgados de dicho 
Capítulo 1 de los Presupuestos Generales del  Estado, en 
la sección correspondiente del Ministerio de Cultura. Por 
tanto, ha aumentado la media del Capítulo i porque cs- 
tos 7.474 todavia están colgados, repito, prcsupucstaria- 
mente de dicho Capitulo 1 del Ministerio, Pero n o  Ic prco- 
cupe que no va a aumentar el Capitulo, antes bien, dis- 
minuirá, porque han disminuido en número iniportantc 
los efectivos, v como no vamos a compensar los quc se 
han ido con los sueldos que demos a los que se quedan 
-sería un abuso total; tampoco nos va a dejar, en cual- 
quier caso. el Ministro de Hacienda-, disminuirá de ma- 
nera efectiva este Capitulo 1, Sección Estado, de los Prc- 
supuestos Generales, que disminuyó ya incluso en el Pre- 
supuesto del ano 1985, y me gustaría contrastar esas ci- 
fras, porque hay una baja incluso estando estos 7.474 o 
parte de ellos. 

Segundo punto, favoritismo. Creo que va le he contes- 
tado anteriormente. N o  le puedo decir los gastos del pre- 
mio del jurado; me enterarc y se lo haré saber. N o  tengo 
conciencia de cuánto se ha gastado. n o  es un tema que 
conozca, pero se lo diré, a poder ser durante el día de 
hoy, si tengo el dato concreto. 

También se ha referido al llamado ((escándalo del 
MEAC», que ese sí que es un «ritornello» del Grupo Po- 
pular, parece ser que es el único que encuentran y #  por 
tanto, hay que sacarlo todos los dias. Malestar en el mun- 
do  del cine, en una parte del mundo del cine, y o  creo que 
si en algún sitio del ámbito de la cultura existe no sólo 

no malestar, sino aplauso casi generalizado, es en el sec- 
tor del cine. Que algunas personas no esten satisfechas es 
lógico v hasta es bueno. habrá confrontación en la inter- 
vención que usted va a plantear, como ha anunciado. 
pero, desde luego, Ic puedo decir que estoy enormemente 
orgulloso de la labor que en estos dos anos se ha llevado 
en materia cinematográfica por quien les habla y por la 
Directora General, doria Pilar Miró. que por cierto se ha 
dejado parte de su vida trabajando en pro del cinc espa- 
nol. 

Punto tres, Reina Sofía. El Centro Cultural Reina Sofia 
tiene 277 millones. como está escrito. y n o  hay ninguna 
incongruencia en que en el libro, y en una contcstacióri 
escrita a una pregunta que  ha lormulado rccieriterricritc 
u n  Diputado de su Grupo, se diga que el contenido del  
centro, final y definitivo, de cada metro cuadrado, ni está 

cerrado ni queremos cerrarlo hasta que rio haya un dcba- 
te, grande o pequeño, sobre ese tenia en la sociedad cspa- 
nola. Creenios que es un ~SUII IO lo sulicicritcmcntc im- 
portante como para que se debata públicamente. Vanios 
a hacer una publicación para que se conozca en el país 
cuál es la oferta que en el Ministerio hacc. que está pcr- 
lectamciitc decidida: la partc del sbtano seria el inuseo 
de reproduccioncs ai-tísticas. la planta primera scriari sa- 

las de exposiciones. nuevas salas para tecnicas de niate- 
ria cultural. salas de reunioncs. ctcCtcra. las plantas se- 

gunda y tercera serán el museo de arte coritcmpoifinca v 
la sala últinia seria el museo del pueblo espanol, que. 
como sabe usted, desgraciadamente iio ticric hoy  1.111 lu-  
gar para su exposición. Esa es la propuesta que iiosotius 
hacemos. Queremos que sea algo que se debata en la 
sociedad. puesto que es un tenia, repito, a nuestro juicio, 
importante; v a  a sci- scguranicritc uno de los coiitciicdo- 
rcs culturalcs nias grandcs de Europa. Y lo que si es 
verdad es que hay una parte de su iní'racstr-uctura que 
hay que analiLar, una partc de su  restauración, que  es 

independiente del dclinitivo destino de cada una de las 
plantas. Por cierto, habrá una gran biblioteca de arte 
contemporáneo y los centros de inlormación cultutal, dc 
teatro, música, cinc, video, etcc'icra, incluso nuevas tcc- 
nologías aplicadas al niundo de la cultura. 

Tengo que decir 1ambii.n que todos los gastos que se 
rcalizan se cstiin llevando a cabo -no somos tan locos 
como para n o  hacerlo asi- en aquellas materias que se 

pueden hacer indepcndicntcmcntc del uso final de cada 
planta o de cada metro cuadrado. que va desde la calc- 
lacción hasta las instalaciones de luminotecnia, ctcetcra. 
Por tanto, no hay ninguna cuestión que pueda ser proble- 
mát ica. 

En la contestación escrita que di. me parccc que es a 
S.  S. .  hace dos semanas, le incluyo unas fechas más pre- 
cisas de cuál sería el calendario probable de inaugura- 
ción de  cada una de las plantas, y creo recordar que en el 
ano 1986 intcntariarnos inaugurar el museo del pueblo 
espanol. porque nos parece que no  es bueno que lleve por 
lo menos veinte o treinta anos, como lleva, almacenando 
en cajones y que no  este a disposición de los ciudadanos 
de nuestro país. 

La penúltima pregunta era qué finalidad se le iba a dar 
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al Teatro Real. El Teatro Real nos gustaría que recupera- 
ra su carácter de Teatro de la Opera, que Madrid no 
tiene, y que junto con el Liceo de Barcelona serían los 
dos más importantes que podría haber en el territorio 
nacional. Sabe usted muy bien que vamos a conceder 
una ayuda importante al Liceo de Barcelona a partir de 
la temporada que viene para que se consolide como uno 
de los grandes teatros de ópera no solamente de Catalu- 
tia, sino de España entera, y una vez que esté acabado el 
auditorio nacional, que esperamos que sea en un plazo 
de dos años y medio o tres, las obras del Teatro Real 
harán que se reincorpore a la función que siempre tuvo 
de gran teatro de ópera en nuestro país. 

Por último, Cuba y Nicaragua, que también aparecen 
como «ritorncllos» sistemáticos. Sí hemos ayudado a Cu- 
ba y Nicaragua; hemos llevado allí tiendas de campaña, 
hemos llevado cuerdas para algunos instrumentos que 
nos pidieron, y seguiremos ayudando a Cuba y Nicara- 
gua en temas de este tipo, que me parece que hay que 
distinguir muy claramente, porque son para los ciudada- 
nos de aquellas naciones, por los que quien les habla 
siente el mayor respeto, aunque tenga sus criterios parti- 
culares sobre los mandatarios que en esos países osten- 
tan el poder. Pero a las sociedades de Cuba y de Nicara- 
gua, repito, por lo que hace referencia a este Ministro y a 
este Ministerio, se les seguirá ayudando en materia cul- 
tural con toda la intensidad que se pueda. 

Creo que con esto contesto, si n o  me dejo nada. a todas 
las preguntas que me ha hecho el Diputado señor Camu- 
nas. que le agradezco por su tono. por su corrección y por 
su buen sentido. 

La dignísima representante de la Minoría Vasca, PNV. 
vuelve a hacer hincapie, con razón, sobre la oposición a 
la Ley del Patrimonio. Tengo que decirle que para mi fue 
una enorme satisfacción escuchar el otro dia en el Sena- 
do al scnor Uría la intervención tan correcta que tuvo ,  
tan positiva. El Senador Uría afirmó que la Ley era im- 
portante, buena, muy buena, que estaba mejorando las 
cotas de la Ley del 33, pero que t i 1  sentía que se tuviera 
que aplicar en  el Pais Vasco. Lo que dijo el Senador Uría 
(no  si. si se le escapó o lo dijo a conciencia), es que, en el 
londo, si i.1 tuviera que hacer una ley para aplicarla en el 
País Vasco, seria muy parecida o igual a &a. Para mi es 
un motivo de satisfacción el que coincidamos; nos separa 
solamente que preferirían haberla hecho ustedes en lu- 
gar de haberla hecho nosotros. Pero como están de acuer- 
do  en la modernidad de su contenido. creo que en el 
fondo debemos felicitarnos mutuamente por haber con- 
seguido entre todos esa Ley. 

Auditorios en el Pais Vasco. Yo  estoy a la entera dispo- 
sición del Ayuntamiento de Vitoria, pero no han manda- 
do  todavia ninguna solicitud para un auditorio. En cuan- 
to la manden. será considerado, como la de cualquier 
otra provincia del terri toth nacional. 

Plan de teatros. Sabe usted que en el plan de teatros 
hay 6.000 millones de pesetas implicados, y ningún tea- 
tro del siglo XIX hacia atrás, que esti. en condiciones de 
ser restaurado, ha sido desechado. Por tanto, le ruego a 
S. S .  que haga llegar al Ministerio de Obras Públicas o al 

Ministerio de Cultura los datos del que quiera usted res- 
taurar, porque ninguno se ha negado. Estoy a su entera 
disposición, insisto para que nos haga llegar la lista de 
los teatros que S .  S .  crea que se puede ayudar a restau- 
rar, e intentaremos introducirlo en los presupuestos, tan- 
to del Ministerio de Obras Públicas como en el nuestro. 

Derecho de taquillaje. Creo que se refiere S. S .  al im- 
puesto del 5 por ciento de  menores, que como sabe muy 
bien, había sido transferido a las Comunidades Autóno- 
mas. El impuesto de menores desaparece con la entrada 
en vigor, el 1: de enero de 1986, del Impuesto del Valor 
Añadido, pero sabe usted muy bien que los consejeros de 
hacienda de las Comunidades Autónomas están nego- 
ciando con el Ministerio de Economía y Hacienda cómo 
se consigue equilibrar esa situación del tema fiscal y qué 
parte del Impuesto del Valor Añadido será considerado 
como impuesto cedido también a las Comunidades Autó- 
nomas. 

Por tanto, no  le preocupe este tema; no se van a quedar 
sin la recaudación equivalente al impuesto de menores, 
pero lo van a recibir por un mecanismo, si me permite la 
expresión, más noble. Realmente, el impuesto de meno- 
res era,  a mi juicio, retrógrado (estoy seguro que compar- 
te usted mi opinión). y mejor es que desaparezca ese tipo 
de imposición, que a través del Impuesto del Valor Ana- 
dido sea como se recaude y quc la parte que les corres- 
ponde a ustedes por el Impuesto de Menores se les de- 
vuelva a través del IVA. Me consta que el Consejero de 
Economía de su Comunidad Autónoma y el de Cataluña 
han estado en negociaciones con el Secretario de Estado, 
señor Borrell, y están llegando a un entendimiento sobre 
esa materia. 

Contesto al Diputado señor Clotas, agradeciéndole 
muy de c o r a h n  sus afirmaciones primeras. Le diré dos 
cosas muy breves, puesto que breve ha sido su interven- 
ción, aunqu;) densa y enjundiosa. La Dirección General 
de Cooperación Cultural, a nuestro juicio, es muy impor- 
tante. Ha visto S. S.  que hemos dividido, en una parte, 
aquello que son servicios públicos, culturales del Estado 
y de los que no puede hacer dejación, v ,  por otra parte, la 
cooperación con la sociedad, la cooperación con las Co- 
munidades Autbnomas y la cooperación internacional. 
Cooperación con la sociedad, a la que hacía referencia el 
senor Camuñas, que queremos hacerla, mantenerla y en- 
grandecerla (todo eso formará parte de la Dirección de 
Cooperación Cultural); la cooperación con las Comunida- 
des Autónomas y municipios, Administración local y au- 
tonómica y ,  tercero, la cooperación cultural internaciy- 
nal, a la que queremos dar una importancia mayor. 

Quisiera decirles que, de todos los Presupuestos Gene- 
rales del Estado. incluidos todos los Ministerios, Educa- 
ción, Defensa. Seguridad Social, etcétera, el programa 
presupuestario que en términos relativos ha aumentado 
más en 1985 es el de actividad cultural en el exterior. Me 
dirán ustedes que ha aumentado mucho proporcional- 
mente porque partía de cotas muy bajas, y tendrán uste- 
des toda la razon: partia de cotas muy bajas; pero, en 
cualquier caso, creo que es una forma de manifestar las 
prioridades de un Gobierno cuando se produce un au- 
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iiicnto tan importante  en esa partida presupuestaria. La 
queremos mantener ,  en colaboración con Exteriores y 
con el Ministerio de Educación. y cspcianios que esa sea 
una de las parcelas de actuación, no sólo del Ministerio, 
sino de todas las Adniinistraciones públicas, en dirección 
a que  nuestra cul tura cstC más presente en el  mundo.  
Creo que  el  festival Europalia será importante ,  que está, 
como saben ustedes, bajo el patrocinio de Sus Majcsta- 
des los Reyes y el  Príncipe de Asturias,  y será, si se me 
pcriiiitc la cxprcsibn, nuestra presentación cul tura l ,  si es  
que 1uci.a necesaria. que i i o  lo es. en E ~ i t o p a  en la Iccha 
en que nos incorpoixnios dclinitivanientc a las institu- 
ciones curopciis. 

A l  Diputado sciiui. Moi i ics i i ios ,  le quiero decir que las 
cuentas las tciigo bicii. Permitame, no que dude de su 
iiiiiquiria de calculai-, pero sí crcci- que  las tciigo bien, 
pues la3 t ic i i ios hecho cuii iiiuctio i.igoi- y pi~ccisióii. Q u i i i  
I I O  C h t i  LiStCd iiicoi.pui-aiido que  el pei.soiial al servicio de 
1. 'i . ' . '  idad cultui.al ciiti'a tanibicri -los t e ~ i t i ~ ~ s ,  ctcctc-  

i';i-- aunque iio estiiii ciiiiunicrados en nii inicrvciiciiin. 
Yo lile tic limiiado ;i sctialai. l o s  ¿1L1menlOs de pci.so1ia1 en 
bib l io tecas,  ai.chivos I I I U ~ ~ O ~ ,  que I I I C  par.ccia que ci.ari 
los clc riiayoi. iiitci.L;s para S S .  S S .  H a y  arripliaci6ri tam- 

bien eii otras c<)sas; por ejemplo, iodos los aparatos gc- 
i.ciicialcs clc toclos los institutos l o s  hcnios nicioraclo \ 

iiumciitado. Tampoco esíi coiitahiliiado cI Museo  del 
P i x l o  que,  coiiio sabe ustccl. lo ticnios puesto apai.tc pai-a 
tiacci. uii clcci.cto poi  scpa i -do .  Ci.co que si nos scariios 
ti i i  iiioiiiciito l o s  dos. coi1 la  iiiisnia iiiaquiiia de calculai . .  
scgui'aiiiciitc Ilcg!ai.criios ;i las n i i s n i a s  cunclusiuncs los 
dos csliii'ciiios de aC.Lici-cl0. 

Sobre l o s  tc i i ias a que ~istcd hace i.elei.eiicia eri cuai i to  
al M L I ~ C C J  del Prado, conio vigilaiicia cscas~i, p i~cs~ip~icsto  
total, cclucacioii cle l o s  citidadniios, ciiipic/o por lo i i l t i -  

ino, v pcimiiiaiiic que  sea uii poco brcw para quc no iiic 

Iliiiiic al oI~dcI1 e l  Picsidciitc. 

;1 vcccs I I O  i~cspctaii lo que dcl>ic~i.ari i'cspctai'. C'UI~lO es el 

' ic t i \  . 

~ d L i L ' i i ~ ~ O i i  de 10s CiLidüdaiiOS. Ci'CO qLIC l<Jb  ~ ~ L i d ¿ l ~ ~ ~ i i i O ~  

Museo  dc*l Pi.ado, poi' lo I I I C I ~ U ~  coi1 la pi'oltiiididad coi1 

que clchci.ia ser ~.cspci;ido. A toc lus iios coi-i.cspoiidc tiacci- 
csii laboi. pcdaiogica. n o  wlo a las Adriiiriisti.aciories pu- 
blicas. siiio a iodos los ciudadanos en pcrici.al y ,  cuando 
vcaiiios que esos ciudadanos no se conipoi.tan como dc- 
bicraii, ci-co que nuestra obligacióii es tanibicii Ilaniai.lcs 
la atc i ic ih .  

Ouisicia hablarle de una cucstion que a vec'cs no se 

pone de iiiaiiilicsto de nianci'ii suliciciitcniciitc clara.  Los 
m i o s  19x4 y 1985 el Museo del  Prado, poi. prinicra v c ~  cii 

su historia. poi. lo menos en S I  historia reciente, la que 
\'o conoico,  ha tenido el presupuesto que ha sido solicita- 
do por la Dirección del Museo. Es dccii.. no ha habido 
niiiguna lirniiación, i i i  de uiia peseta, antes bien al con- 
trario, se ic diciui 50 iiiiiioiics de pesetas niás de io soii- 
citado. Es dccii-. el  pi-csupucsio del Museo del Prado 5c 

ci6n del  Museo. Estoy seguro dc que es la primera vez 

que  eso o c u r i ~  que no ha tenido recorte de ningún tipo. 
Sobre la vigilancia. que  puede ser todavía escasa, nos 

estamos acercando ya a unos niveles comparativos con 

h a  atciiido aquello que  ha sido solicitado poi. la Dii'cc- 

los museos importantes  del entorno en el que  nosotros 
es tamos viviendo. Todavía es escasa y ,  a veces, por la 
extracción de los propios vigilantes, no están suficicnte- 
mente  familiarizados con el musco. Es verdad que mu- 
chos de ellos forman par te  de eSta reducción de  plantillas 
que  en otros ámbitos del Ministerio se ha  dado ,  es  ver- 
dad, y que  no son personas especialistas en ello, pero de  
alguna manera es mejor tener personas, aunque  no sean 
especialistas en el t ema,  que no tenerlas. Por lo tanto,  
para cubrir este deslase temporal que necesariamente 
vamos a tener, hemos preferido s i tuar  ahí personas que ,  
aunque  n o  sean especialistas e n  la materia, vigilen, por 
lo menos en una prinicra faceta de la vigilancia general. 

N o  sI? si con CSlO contesto a las dos preguntas que us- 
ted nit hacia. Espero que si, espero haber contestado, 
aunque sea un  poco rápido -SI? que vamos muy mal de 
tiempo, señor Presidente; mis disculpas- a las pregun- 
tas  que SS. SS. han hecho. Si el Presidente nos lo permi- 
te ii todos podcnios seguir o, si no, pasar al siguiente 
punto del orden del dia ,  de acuerdo con el bien hacer de 
la Presidencia de la ComisiOn. 

El sciioi. PRESIDENTE: Scñorias, todos ustedes cuno- 
ccn que i i o  estanios en u n  debate siiio en una comparc- 
cciicia. Por tanto, las cucstioiics a que haccn rclcrcncia 
10s articulas 71, 72 \ 73 de i.cplicas. etcI?tcra, no son 
aplicables cii este caso. Sin ciiibai-go. \'amo5 a dar unos 
iiiiriutos a cada uiio dc 10s qLic' h a i i  pai.ticipado pai-a que 
lo pucdaii \,olvcr a hacer y lormuiai. alguna pregunta, 
obscrvacioii o pi.ccisión. Si deaca, p o i '  lavor, esta Prcsi- 
dcncia qiic cs;i intci.vcnci6ii sea lo niás breve posible. 
Muchas  gracias de aritcniaiio. 

Tiene la palabra el scnoi. Caniuñas. 

El sclioi. CAMUNAS SOLIS: Muchas  gracias, scñoi. Pi-c- 
4ideiitc. 

Tc.lc.~i .alicaii ieiit~, ,  \ coiiipi.oriieiiendoiiic a no tiacci.lc 

iiiás pi.c-guiitas al sciioi' M i n i s t r o  de Cu l iu i a ,  \ o  a iiii anii- 
go Ja\,ici- Solana, no al M i i i i s t i u  de Cultui.a, l e  digo que 
e l  hecho clc ser Mi i i i s t i - o  de Cultura  \ '  s u  contacto coii el 
iiiuiido del cinc \ de l  teati-o le está dando al scnor Minis- 
I I U  uiias dotes cscciiicas \ .erdadciwiicntc cnconiiablcs. 
Ci.co que son buenas para todo buen Diputado, para todo 
bucii pai.laiiiciitaikJ para todo buen Ministro. Y o  nic 

Dccia el  scñoi- Miiiistro que repetinios muchas veces 
las cosas. La política, en  cierta ~~ianei 'a ,  es pcdagogia; 
syn cosas q u e  han dicho incluso miembros de s u  propio 
Grupo. La politica, por tanto, es repetición. conio la pro- 
pia pcdagogia. Por eso. a vc'ccs repetimos determinadas 
cucstioiics que creenios que son importantes. 

Dice usted que el  Grupo Popular acusa de manera ge- 
iici.al de intcrvcncionismo \ '  de scctarisnio. En algunos 
casos, naturalmente que lo denunciamos, pero hay algu- 
nos intci.vcncioriisirios rnc.jores que  otros. Como usted de- 
cía, si intcrvencionismo es gastar  más  dinero para que 
haya mis  bibliotecas públicas, ese es uno de los me.iores 
intervencionismos, aunque nosotros pensamos que todo 
intcrvencionismo es malo, pero hay unos mejores que  
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otros. Es mejor que se gaste el dinero en bibliotecas pú- 
blicas que, por ejemplo -,y vuelvo a repetir el tema que 
debatiremos-, se gaste el dinero de la cinernatografia 
para otorgar determinadas ayudas o subvenciones a per- 
sonas que forman parte de la Subcomisión de valoración 
tecnica para los proyectos que esas personas presentan. 
Naturalmente que eso es intervencionismo y ,  en alguna 
manera, también amiguismo. Usted me ha acusado dc 
que algunas veces hablamos de amiguismo; algunas vc- 
ces. no siempre, y usted lo sabe. porque y o  he reconocido 
tambikn muchas de las cosas inteligcnics y buenas que se 
han hecho desde su Ministerio. 

Nosotros entendemos, senot. Ministro, que se tia hecho 
poco. vuelvo a repetirlo, por mejorar la situaciori y la 
infraestructura editorial en nuestro pais. Natui.altneiiic, 
usted no cs el único iuporisablc; s c i ~ a  u11 insensato 
quien dijera eso. N o  es usted el responsable de que en 
este pais se lea poco. Y o  sí digo que el Grupo Parlanieii- 
tario Popular presentó hace niuy pocas lcchas ante esta 

Cámara una proposición no de ley .  precisamente para 
intentar coordinai más, como dccia anteriormcritr. y 
me,jorar el cambio de las estructuras. Esa proposici¿m no 
de ley fue rechazada por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista y ,  por eso, les acusamos a ustedes de poca scrisibili- 
dad para esos temas, que  consideramos que son capitales 
dentro de su Departanicnto. 

üice usted que la citra quc nosotros clanios rle q ~ i c  
solamente el uno por ciento de españoles es usuario de 
bibliotecas públicas no es correcta. Pues, mire usted, el 
dato viene del libro del Ministerio de Cultura «DOS iiiios 

de política cultural)>. DCjcrric que tanibitiii haga yo de  ve^ 

en cuando teatro, scnoi- Solana. El uno por. ciento es 
usuario de bibliotecas públicas. La cilra es de usted y ,  
por- lo tanto, y o  creo que si hay una cilta que usted n o  
puede rebatir es la que publican e n  los libros de su Mi- 
nisterio. 

Con relación al terna de las quiiiiclas, ahí siriccraincntc 
no me ha contestado usted nada y ,  se lo digo sinccramen- 
te, no es serio lo que usted me ha contestado, serior Sola- 
na. No puede usted decir ahora que los cspañolcs jucgari 
menos a las quinielas; no. Usted sabe niuy bien que I,i 
Liga Proksiorial de Fútbol no ha dado el calcridar-¡o c11 

repetidas jornadas al Patronato o a la administracióii eri 
funcion del conflicto que existia. Por eso se ha recaudado 
menos este ano, no porque los españoles .jueguen nienos. 
Me centro en el tema de las quinielas porque afecta a 
todo el deporte, ya que el 22 por ciento de la rccaudacióri 
de las quinielas va al Consejo Superior de Deportes que, 
a su vez. lucgo financia a las distintas Lederaciones. Por 
tanto. no recaudar ese dinero o recaudar menos. alecta a 

lo que es la estructura deportiva de nuestro país, v no se 
puede decir, como toda respuesta. que los españoles jue- 
gan menos. Eso es lo único que me ha parecido poco 
serio de su intervención esta manana. 

También ha dicho usted otra cosa muy grave, y yo me 
ratifico en lo que he dicho. Que algunos dirigentes, no 
todos, han tirado la casa por la ventana. Y me ratifico 
absolutamente, pero también me parece grave que usted 
dijera: ¡Hombre!, mientras sigan las estructuras de los 

clubs en manos de quienes están, nosotros n o  vamos a 
dar el 6 por ciento, y hay buenos prolesionales como el 
señor Baró. Eso tanibien es intervencionisnio. Vicnc us- 
ted a decirnos que, si se sentaran otros, entonces si les 
darían ustedes el 6 por ciento. 

A nosotros nos parece poco el 6 por ciento poiquc los 
clubs ponen todo. y lo que n o  sabernos todavia. a sicte 
meses del conflicto, es cuál es la solucioii que va a dar la 
Administración a este coiillicto tan giavc y tan sci-¡o. 

Por lo tanto, no nic diga que a vcccs les culpanios de 
inierveiicioriisrrio, porque c'sa es una iriaiiilicsta dcclara- 
ciór i  iiitci'vciicioiiista por su parte, señor Ministro.  Y digo 
que el 6 por ciento es lo ni& objetivo, poique csc diiiciu 

que no la haii tirado. Y los que han tirado la casa poi. la 
ventana tcridrin q u c  pagst  sus clcuclas, y lo que IIU seii 

eso será subjetivo y ,  por taiito. paixial. 
Ley de propiedad iiitclcctual. ibL:** es coiriplcja:' Naiu- 

o u c  las IlueVaS tccnicas en el riiLindo de la 
ón hacen que iio pueda repetirse lo que ci'íi 

una ley de linales del siglo X i x ?  Claro; pci-U es que usted 
la anunció hace dos anos y medio, y cii ese proceso q u e  
dccia usted de i~cllc~ióil,  tciiga cuidado, IIU vaya a b C I  

que r-cllexioric L I ~ I C L I  t i i i i to ,  q u e  cuando lo tcriga i.cllc-xio- 
nado no sea yii M i i i i \ i t - u  dc Cultura. Por lu tanto, lo q u e  
le pcdilllos es cici~iii +!ilidad para que esa ley pueda dc- 
batirse pronto e11 c l  Parlamento. 

Rccstructui'ación dc1 Ministerio. Es 10 que 1c decia al 
piiiicipio, sciior Ministro. Aqui nic d a  la sciisacióii de que 
ha ocurrido como eri la Sicilia de ((El G a i o p a i d o ~ ) :  que  cii 

su  Ministerio se ha orquestado una rccstructuiacióii quc 
ha resuelto una crisis para q u e  todo siga csactairicntc 
igual. Porquc no iiie hable usted de rccstiucturacióii 
cuando la única dilcrciicia sustancial Y fundaiiiciital es 
que ires Dii-eccioncs Gciici.alcs haii pasado a Ilaniaise 
Irisiiiutos LI Organismos Autónonios, pei.iiianscicndo, 
adcniás, los iiiisrrios titulares con las niisnias liiiicioiics. 

Eso n o  es riiriguiia recstructuixión.  Y la iiltiiiia. que el 
Director- Gcricral de la Juventud haya pasado a s c t  Sub- 
secretario de su Miiiistcrio. Por tanto, n o  h a y  i.ccstiuctu- 
ración, hay uii cariibiu para rcsolvci~ uiia crisis. Al incnos 
así e5 coino nosotros lo iiitcrprctanios. 

Por último, coincido con usted prolundaniciitc CII lo 
que respecta a los niaridataiios de Cuba y de Nicaragua, 
y me congratulo de coincidir. Coincido 1arnbit;n con us- 
ted en lo que respecta a los ciudadanos de Cuba y de 
Nicaragua. Nosotros hacciiios la diferencia entre müiida- 
[arios y gobernados y vuclvo a repetir nic alegra coinci- 
dir. Lo quc siento es que no coincidan otro5 micmbros de 
su Gabinete con lo que usted y y o  hemos dicho aquí esta 
manana. 

\'a a ir. a los que han tirado la casa poi. la \'ciitaiia y a los 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Caniu- 

Senora Viilacián, muy brevemente, por favor. 
ñas. ¿Alguna intervención más? (Parrsu.) 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Gracias, senor Pre- 
sidente. 
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Señorías, y o  quedo, en cambio, muy satisfecha de las 
respuestas que a mi intervención ha dado el señor Minis- 
tro. Sin embargo, si que hemos de insistir, por nuestra 
parte. s in  que sea un <(ritorneIlou en las relaciones de 
competencias estatutarias, aunque comprendo que a ve- 
ces nos ponemos insistentes, sino en algo que a ustedes 
les separa de nosotros en algunos aspectos: la escasa 
comprensión hacia nuestro desarrollo estatutario y hacia 
lo que estamos pidiendo constantemente. 

Sin embargo, por parte del señor Ministro ha quedado 
una pregunta sin contestarme, y ha sido respecto a esa 
transferencia de los puntos de iníormación cultural, que 
yo  me imagino que si no  lo ha hecho ha sido debido a un 
«lapSUSI>. 

Nada más y muchas gracias. 

El scñot PRESIDENTE: Mucha5 gracias, señora Villa- 

¿Alguna intervención más? í i ' u ~ ~ w . )  
Tiene la palabra el señor Montesinos. 

cián. 

El señor MONTESINOS CARCIA: Mi intervención va 
e n  el sentido de decirle al señor Ministro que n o  es nece- 
sario que haganios los números esta misma mañana. Y o  
le agixkcci-ia quc me lacilitara e l  papel y .  e n  todo caso, 
en pregunta escrita le aclararia niis dudas. 

En cuanto  al tenia del Museo del Ptado, tambien muy 
brevemente hacerle una coiisidcración al señor Ministro 
quc cstri ligada +ri lo que m e  contestaba a nii- con lo 
quc al principio, en su prólogo, decia mi compaiiero el 
Diputado Camuñas, que de csccnico hablaba. 

Creo que e n  España tenemos la conciencia histórica de 
estar viviendo una etapa importante de la historia de 
España. En muchas ocasiones hay u n  «ritorneIIo» socia- 
lista de echarnos la culpa al Grupo Popular, que asumi- 
nios la tradicióri de la derecha española, de una serie de 
cavcrnisrrios, Ircntc a los cuales. gracias a Dios. en las 
fechas en que estamos esa derecha española tiene un  sen- 
tido tan moderno conlo pueda tenerlo cl sociali\iiio ac- 
tual, quc,  alortunadamente, tanibitiii ha rcnuiiciado a 
principios hisióricos de otras etapas. 

En corisccucncia, creo que ahi deberíamos de Iclicitar- 
nos, t an to  el Grupo Socialista mayoritario c n  el Congreso 
como la oposición que nosotros somos, dc que estamos 
e n  el camino de hacer una Espana moderna dcntro de 
una democracia bien institucionalizada. 

Muchas gracias. 

EI señor PRESIDENTE: Para cerrar por i i n  CI primer 
punto del orden dcl dia. tiene la palabra el senor Minis- 
tro de Cultura. 

El scnor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): Señor Presidente, tratari  de ser lo más breve posi- 
ble. 

A mi amigo, el Diputado señor Camuñas, v espero que 
no me acuse de amiguismo en este caso, contestarle muy 
brevemente que el I por ciento al que yo hacia referencia 
- q u i z á  no le he entendido a usted bien- era referente a 

las compras del Estado en materia de libros. A esto es lo 
que yo  he dicho que era mayor. Por tanto, soy responsa- 
ble de las cifras que están en ese libro y las comparto; lo 
que pasa es que creo que no nos hemos entendido en el 
punto de que hablamos. 

Con respecto al terna de las quinielas, en lo que he 
dicho de que ha bajado el juego de las quinielas no me 
refería a la parte que va desde la huelga histórica de hace 
tiempo y la no  entrega de los calendarios, sino a partir de 
ahí en adelante. Y es verdad que se ha jugado menos. No 
sería y o  tan iluso como para pensar que una parte impor- 
tante de la carencia de recaudacion no haya ido ligada a 
que no ha habido quinielas; comprenderá que no iba a 
negar una cosa tan obvia: como no ha habido quinielas, 
ha bajado la recaudación. esa semana no ha existido y ,  
por lo tanto, el montante global ha bajado. A lu que yo 
me estaba refiriendo es que a partir de ese momento, 
cuando ya funcionaban las quinielas normalmente, ha 
bajado tambign, no ha llegado a alcanzar el umbral que 
esperábamos que alcanzara. Seguramente también está 
ligado este descenso a la crisis anterior, ya que ha habido 
gente que h a  preferido jugar a otros tipos de juegos, pero 
esperamos que vuelva a recuperar el umbral a l  que debía 
tender. 

Una niatización: yo no he dicho -permítame que se lo 
repita- que el 6 por ciento no se dará; he dicho que no 
se dará nunca, desde mi punto de vista. Pero eso no tiene 
en absoluto relación con decir que según en quti manos 
esttin los clubs. Yo no he dicho eso; Dios me libre de 
decir semejante cosa. Independientemente de quién esté 
en los clubs, si .lo hacen bien serán apovados, y si lo 
hacen mal la propia sociedad les castigará, pero no he 
dicho en absoluto que si fueran otras las manos que estu- 
vieran dirigiendo los clubs habria más dinero. N o  he di- 
c h o  eso: n i  lo hc dicho hoy ni lo he dicho nunca. Por lo 
tan:o, quede eso claro tambitin e n  el "Diario de Sesio- 

L1.y de Propiedad Intelectual. Es ley difícil, está usted 
cle acuerdo con ello. y sobre ella hay un dictamen del 
Senado. que se va a aprobar hoy. Me parecia improce- 
dente haberlo enviado a l  Consejo de Ministros cuando se 
me pidió desde el  Senado que esperara a ese dictamen. Y 
no se preocupe usted, que si n o  la lleva este Ministro de 
Cultura'la llevará otro, y ,  probablemente, será del mismo 
Grupo Parlamentario al que hoy pertenece el Ministro 
que le  habla. 

¿Que todo sigue igual en el Ministerio de Cultura? Mi- 
re usted, no. Todo n o  sigue igual; le he dicho tajantemen- 
te, v quizas &a sea la cifra que me gustaría más ser 
recordada; que, cuando yo me hice cargo del Ministerio 
de Cultura, el 75 por ciento de los funcionarios estaban 
realizando funciones burocráticas y el 25 por ciento en 
los servicios a los ciudadanos. Hoy tengo el orgullo de 
poder decir que el 25 por ciento está en funciones buro- 
cráticas y el 75 por ciento dando servicio euitural a los 
ciudadanos. Si eso es cosmitica, desde luego algunas de 
las famosas fábricas de colonias del mundo deberían ve- 
nir a corroborar semejante afirmación. 

En cuanto a la última observación que ha hecho S. S., 

nes n ,  
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puede no estar usted de acuerdo con mi posición sobre 
los mandatarios de Cuba y Nicaragua, porque n o  la he 
hecho pública. He dicho que no la quería hacer pública 
en este momento; sólo quería decir que respetaba pro- 
lundamcntc a los ciudadanos de Cuba y Nicaragua, y me 
he abstenido de valorar a sus mandatarios. Si está usted 
de acuerdo en que iio hay que valorarlos, puede estarlo, 
pero nic alegraría mucho que estuviera de acuerdo con 
mi valoración, tambicn lundanicntal, sobre los mandata- 
rios. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Para dar curnplicnto al segundo punto del orden del 
día vamos no a suspender, sino a interrumpir la sesión 
simpleniente u n  par de niinutos. 

tro. 

COMPARECENCIA üEL SENOR MINISTRO DE CUL-  
TURA Y EL SENOR PRESIDENTE DEL CONSEJO 
RECTOR PARA LA CANDIDATURA DE BARCELONA A 
LOS JUEGOS OLlMPlCOS DE 1992 (SOLICITADA POR 
EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA) 

El scñoi- PRESIDENTE: Coiitiniianios la sebión dando 
cuiiipliiiiiciito a1 ICI .CCI '  punto  clel orden dcl día. que dice 
tcstuaInicntc: ~~Coriiparccciicia del señoi, Ministro de 
Cultura y del señor Presidente dCl Consejo Rector para la 
candidatura de Barcelona a los Juegos Olimpicos de 1992 
(solicitada por el Grupo Parlamentario Socialista),. 

Para esta comparecencia vamos a seguir igualmente lo 
serialado en el articulo 202 del Reglamento. Por tanto, 
para iniciar la niisnia tanto el señor Ministro de Cultura 
cotiio el scñoi. Prcsidciitc del Coiise.jo Rector para la can- 
d i da t u ra de Barcc lona t c t idrári I a pala b ra e , i n riicd ia t ii - 
Illellte dcspul;s, iI i tci~\cndr~ii  los rcpi'cscritaiitcs de los 
GlUpOS PaIlaIrlclitaIi(Js. 

El señor. Ministro de Cultura ticiic la pa1abi.a. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): Señor Presidente, señorías, señor Alcalde de Barcelo- 
i i a ,  la iniciativa de la ciudad de Barcelona de ser candi- 
data para la organización de los Juegos Olímpicos de 
verano de 1992 es, a nii juicio y a juicio del Gobierno, 
una de las iniciativas de mayor envergadura y trasccn- 
dcncia que una nación puede emprender. 

Los Juegos Olimpicos constituyen hoy, sin ningún gti- 
ncro de dudas, la manifestación pacilica más importante 
del mundo. tanto por la resonancia de los resultados dc- 
portivos que en los mismos se obtienen como por la pro- 
pia idea que representan. 

La Carta Olímpica. que sus señorías conocen, en su 
regla primera pretende que los Juegos Olímpicos -como 
reza la Carta textualmente- congreguen a los atletas de 
todo el mundo, en ese gran festival cuatricnal del deporte 
que son los Juegos Olímpicos. Fiesta de la juventud que 

congrega a los deportistas de más de ciento cincuenta 
países, cuya representación alcanzará en las futuras con- 
frontaciones a más de diez mil atletas. 

Del carácter universal con que se han acogido los Jue- 
gos Olímpicos dará idea -y SS. SS. lo saben bien- el 
hecho de que la ceremonia inaugural, por ejemplo, de los 
últimos Juegos Olímpicos de verano, celebrados en Los 
Angeles, el verano pasado, fue seguida por cerca de tres 
mil millones de personas, es decir, dos tercios de la po- 
blación mundial. Pocos acontecimientos en nuestra vida, 
en esta epoca de la historia que nos ha tocado vivir, 
tienen la repercusión de unos Juegos Olimpicos. Además, 
existe hoy en el mundo <reo que SS. SS. compartirán 
esta apreciación- la creencia generalizada de que los 
Juegos Olímpicos puede contribuir seriamente también a 
la distensión, a la amistad y a la comprensión entre los 
distintos pueblos del mundo, como ha sido ampliamente 
debatido cuando. a causa de situaciones políticas concre- 
tas, se han producido «boicots» que atentaban contra su 
realización e11 ediciones recientes. Ello es  así scguramen- 
te n o  por un fenómeno atípico o casual, sino que se co- 
rresponde con la importancia y trascendencia que el dc- 
porte tiene en la sociedad contcmporánca. 

Creo, señorías, que nadie se atrevería hoy a discutir 
que el deporte es una forma de acción cultural,que cons- 
tituye u n  elemento básico para la rcali~ación integral de 
los ciudadanos, de las personas. tanto en su aspecto for- 
mativo para nuestros jóvenes, como en su aspecto rccrea- 
t i v o  para los menos jóvenes, para los  adultos. así como la 
creciente atención que despiertan las competiciones de 
carácter deportivo de alto nivel, lo que pudikramos Ila- 
mar el deporte espectáculo. 

En una sociedad corno la que nos ha tocado vivir a los 
presentes, que tiende hacia una mayor calidad de vida, 
hacia una creciente disposición del tiempo libre, del 
tiempo de ocio, en la que los niveles de salud y las cxpec- 
tativas de vida se han alargado de manera extraordinaria 
e n  los últimos anos. n o  cabe ninguna duda que el deporte 
ha de ocupar un lugar importante en la actividad de los 
ciudadanos. Ante los problemas en que se debate nuestra 
.juventud, la concreta nuestra española y la de todo el 
mundo, la extensión del habito deportivo y ,  corno conse- 
cuencia. la práctica deportiva puede ser, sin duda, un 
instrumento que facilite la limitación -si n o  acaba con 
ellos- de estos efectos negativos de los problemas tan 
graves que tenemos planteados en otras áreas de la socie- 
dad. 

Todas estas cuestiones son conocidas por SS. SS. y se- 
ría difícil determinar en que medida los Juegos Olímpi- 
cos han sido motor principal desencadenante de esta si- 
tuación o, por el contrario, consecuencia de la importan- 
cia que se concede al deporte. 

Pienso que podríamos extendernos en múltiples consi- 
deraciones que avalarian la importancia objetiva de los 
Juegos Olímpicos, pero la mejor muestra de lo que esta- 
mos afirmando es el gran número de ciudades que hasta 
este momento han manifestado su voluntad de ser candi- 
datas a la organización de la edición de 1992 de los Jue- 
gos Olímpicos. Hasta este momento, como quizá SS. SS. 
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conocen, lo han hecho, junto a Barcelona, París, Amster- 
dam, Belgrado, Nueva Delhi, y una ciudad inglesa, toda- 
vía a dilucidar entre Londres, Birmingham y Glasgow. 
Recientemente ha manifestado también su propósito Mi- 
ián. Como saben SS.SS., en casi todos estos casos las 
iniciativas que ,surgen de las ciudades han venido plcna- 
mente respaldadas por los Gobiernos respectivos de sus 
propios países. 

Para cualquier país +spero que compartan SS. SS. 
esta idea- la organización de unos Juegos Olímpicos 
debe ser un motivo de orgullo, pero tambikn un impor- 
tante compromiso. La organización de unos Juegos Olim- 
picos es compleja, es difícil y sobrepasa la capacidad y 
las posibilidades de una ciudad, por importante y prepa- 
rada que ésta sea. Es, en consecuencia, una iniciativa 
que afecta a la totalidad del país en el que la celebración 
tiene lugar. As í  ha sido siempre, cuando se habla de los 
Juegos Olímpicos de MCxico, de la Unión  Soviktica, los 
americanos, etcétera, porque va más allá, trasciende de 
la propia ciudad que los organiza. Esta ha sido la linca 
directriz del Gobierno al considerar su apoyo, consciente 
y total, al antcprovccto que en su día presentó la ciudad 
dc Barcelona. 

;Cuáles son. señorías, los compromisos y lo$ costes que 
nuestro país asume, no  solamente económico-flnancieros. 
sino tambien de imagen, de responsabilidad frente a los 
propios ciudadanos cspanoles y a la comunidad interna- 
cional? LCuáles son. en terminos no especulativos, las 
ventajas y los inconvenientes de ser sede de unos Juegos 
Olímpicos de verano? Y o  creo, scñorias que estas son las 
cuestiones que tenemos que arialimr y que el Gobierno 
ha analizado en detalle antes de dar pleno apovo a la 
candidatura de Barcelona. 

Los Juegos .Olímpicos, señoras v scnoi-es Diputados, 
pueden y deben ser para España una plataforma mun- 
dial que parh i ta  extender nuestra proyección política, 
económica, ch tu ra l  y deportiva. En ningún caso, aunque 
por sí solo fuera suficiente, el impacto de unos Juegos 
Olímpicos ha de quedar reducido a cuestiones de presti- 
gio, de imagen. Tenemos que considerar. porque tienen 
importantes repercusiones, los temas de carácter cconó- 
mico y aquellos que permiten promover -hay ejemplos 
recientes en los últimos Juegos- sectores industriales, 
sectores comerciales, sectores de servicios. rodo ello no 
se producirá por sí solo, señorías. Los Juegos no van por 
sí mismos a resolver ninguno de los problemas que tie- 
nen el deporte y la socirdad española, pero, con nuestro 
trabajo y nuestro esfuerzo, entre todos podemos encau- 
zar algunos de esos problemas y tratar de resolverlos. 
Para obtener estos frutos de la organización de los Juegos 
Olímpicos habrá que trabajar con intensidad, con tenaci- 
dad y con constancia durante los próximos anos. Pienso 
que tendremos que trabajar en aspectos estrictamente 
deportivos y más allá de lo deportivo, como estoy seguro 
de que el señor Alcalde de Barcelona tendrá oportunidad 
de decirnos dentro de unos momentos. 

Desde el punto de vista deportivo, lo más importante 
que podríamos hacer en estos cuatro años, estos años que 
van hasta la Olimpiada, es conseguir que de verdad el 

1. 

deporte se instaure en las escuelas de nuestro país, que 
los ninos de España puedan tener unas actividades de- 
portivas, una infraestructura deportiva, unas instalacio- 
nes deportivas en la escuela como tienen los niños de 
Francia, de Alemania o de cualquier país de nuestro en- 
torno. Ese sería el esfuerzo más importante que podria- 
mos realizar: utilizar los Juegos Olímpicos para ese fin. 

Llamo la atención sobre este tema y convoco a los re- 
presentantes del pueblo soberano que están aquí para 
que colaboren en esta empresa de conseguir que los ni- 
nos de nuestro país dentro de unos pocos años tengan 
una infraestructura escolar en materia deportiva mejor 
de la que hov tienen. como la que se merecen y de la que 
disfrutan los jhvcncs de los países vecinos. Este sería un 
objetivo importante en esa marcha hacia la corisccución 
de los Juegos Olímpicos. 

Como decía anteriormente, los Juegos Olímpicos, aun 
siendo formalmente una iniciativa de una ciudad - c n  
este caso de la ciudad de Barcelona-, necesitan, de 
acuerdo con la propia Carta Olímpica, el coniproniiso 
cxplicito y solidario del Gobit:rno de la nación. N o  hay  
duda de que, de forma internacional, a v'cccs se produce 
una autcntica identificación entre la ciudad organiLado- 
ra,  la Comunidad Autónoma y e l  país en el  que se en- 
cucntra la ciudad organiLadora. Aparte de esta vertiente 
de carácter internacional, los Juegos Olímpicos tienen 
también efectos interiores. La candidatura de una ciudad 
para unos Juegos Olimpicos +-n este caso la ciudad dc 
Barcelona- para España y para Cataluña es inipottantc. 
En la propia área de dcsarrollo de los Juego5 se genera, 
corno saben ustedes muy bien por la historia. una diriá- 
mica de mejora, de modcrnimción, de ~ ~ w r g a n i ~ a c i ó n ;  e11 
sunia, una mejora grande en todos los ámbitos de la vida 
económica, social, ctctltcra. El áixa de Barcelona, que 
conocen SS. SS. bien, reducida incluso a sus proporcio- 
nes mínimas integra más del 10 por ciento de la pobla- 
ción española, siendo una zona en la que su propio dcsa. 
rrollo a lo largo de los anos 60 y 70 ha producido nota- 
bles desequilibrios. en la que la crisis económica ha inci- 
dido duramente provocando índices de paro superiores a 
la media de nuestro país. Por tanto. y en primera instan- 
cia, los Juegos Olímpicos de Barcelona permitirán tam- 
bikn reordcnar un conjunto de servicios, de cquipaniicri- 
tos deportivos y sociales para un segmento irnportantc 
de la población de nuestro país y de Cataluna que lacili- 
tará, sin duda alguna, los propósitos de política dcporti- 
v a  y social que animan al Gobierno y que generarán tra- 
bajo y riqueza en Barcelona, en Cataluña v en España 
entera. 

El único límite a esta noble ambición de conseguir los 
Juegos Olímpicos para 1992 vendría determinado por la 
incapacidad potencial que por sus derivaciones económi- 
cas, financieras o de organizacion se pudieran dar e11 

nuestro país. El Alcalde de Barcelona estoy seguro que 
expondrá con mayor detalle estos aspectos, pero, dcsdc 
el punto de vista del Gobierno. tengo que decir que de los 
estudios efectuados por la candidatura se desprende quc 
el proyecto no solamente es posible sino que además es 
asequible. Fundamentalmente, el proyecto, como ten-  
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drán ocasión de  escuchar de boca del señor Alcalde, es un 
proyecto austero, funcional, es un proyecto que partió 
desde un principio con un objetivo claro y preciso. 

El proyecto sólo sería deseable para la ciudad de Bar- 
celona, para Cataluña y para España, si cuanto fuese 
preciso hacer para el buen i'xito del mismo proyecto re- 
sultase no tan sólo útil, s ino necesario, aun cuando no se 
consiguiera la celebración de los Juegos. Es decir, el gas- 
to que había que efectuar tenía que ser válido objctiva- 
mente y en sí mismo, con independencia de la realiza- 
ción de  los Juegos, para que el esfuerzo que pueda CUIII-  

prometer su consecución fuese asumido por el Gol>ici.iio 
y fuese también asumido por el conjunto de la sociedad 
española. 

En el momento en que vivimos. un proyecto de esta 

envergadura y trascendencia sólo puede ser realizado 
con rigor y objetividad y teniendo bien claros los costes 
de las inversiones y de los esfuerzos que se van a exigir, 
con criterios de profunda solidaridad para todos los es- 
pañoles y para todo el territorio nacional. N o  puede, por 
tanto, analizarse en función sólo de unas consideraciones 
de imagen o de prestigio y de unos ciertos beneficios 
indirectos no cuantificablcs, cuando vamos a tener que 
exigir entre todos el sacrificio de todos los españolcs. 

A s í .  señorías, lo entendió el Gobierno de la nación 
cuando, en el Consejo de Ministros celebrado el 28 de 
marzo de 1984, tomó el acuerdo tirme de manifestar su 
conformidad a la propuesta, que tuve y o  el honor de rca- 
lizar al Consejo, relativa a la presentación de la candida- 
tura de la ciudad de Barcelona para la celebración de los 
Juegos Olimpicos de 1992. 

El Gobierno evaluó asimismo la posibilidad de obtener 
la nominación de Barcelona antes de dar su aprobación a 
un proyecto que, por su condición, despierta expectativas 
amplias en sectores también amplios de nuestra socie- 
dad. La valoración que hicimos, con rigor y con seriedad, 
arrojó un signo altamente favorable hacia la pretensión 
de Barcelona. de  Cataluña y de Espana, de ser sede de los 
Juegos Olímpicos en 1992. 

Por una parte. señorías. como saben bien, la edición de 
1992 de los Juegos Olímpicos, de acuerdo con la tradi- 
ción, aunque no es escrita, del Comitk Olímpico Interna- 
cional, corresponde celebrarse en Europa, siguiendo esa 
especie de  alternancia continental que ha sido nornia 
-insisto, no escrita- de los últimos Juegos. Ello descar- 
taría algunas ciudades candidatas que he dicho antcrior- 
mente. 

Por otra parte, España es uno de los pocos países de 
Europa que no han tenido la oportunidad de celebrar 
unos Juegos Olímpicos. Otras ciudades candidatas, como 
París o Londres, han sido ya sede, alguna de ellas por dos 
veces, de Juegos Olímpicos. Otra ciudad, como Amster- 
dam,  lo ha sido ya una vez, y en algunos casos, como 
sería el de  Belgrado o el reciente de Milán (reciente por 
su incorporación a la solicitud), se han celebrado juegos 
de  invierno o de  verano en el país en el que están estas 
ciudades insertas. 
No hay duda, por tanto, de que en los criterios que 

preside el otorgamiento de  la sede de los Juegos Olimpi- 

cos puede ser relevante estv propósito, n o  escrito, insisti- 
mos, del Comité Olimpico internacional de esta altcrnan- 
cia continental. Por tanto, desde este punto de vista, creo 
que las posibilidades de Barcelona son razonables. 

Otra razón que esgrime el Comitt; Olímpico Intcrnacio- 
nal, o que ha esgrimido al menos a lo largo de la historia, 
es que aquellos países que no han teiiido Juegos Olinipi- 
cos sean sede, de manera tal que el movimiento olinipico 
internacional se vaya extendiendo con su presencia e n  
otros países donde no estuvo anteriormente. 

Que duda cabe, tambien, y ello se ha puesto de mani- 
fiesto en los Juegos Olímpicos últimos, y en los antcrio- 
res, desgraciadamente, de que el equilibrio politico intcr- 
nacional juega un papel relevante tambicn en el lugar 
donde se vayan a realizar los Juegos Olimpicos. CIUJ que 
Espana. desde el punto de vista internacional, desde la 
máxima consideración que hoy encuentra nuestro pais 
en los foros internacionales. desde las más altas niagis- 
traturas hasta el pueblo soberano nuestro, e5 especial- 
mente apta para congregar e n  su entorno a iodos los 
paises pertenecientes a la gran lamilia olímpica, ponicri- 
do así de manifiesto, una vet niás, el cariño y la adniira- 
ción que tantos ciudadanos del mundo y que tantas iiisti- 
tucioncs internacionales tienen por nuestro pais. Cai.ino 
v admiración que nuestro pais dcspicria e n  estos mo- 
mentos y que creo que tambii'n alcanta a los miembros y 
responsables del Comiti' Olínipico Internacional, quie- 
nes, a la postre, tienen la v o ~  y el voto en  la designación 
de la sede de los Juegos Olimpicos. 

Pero. señorías, tambicn en 1992 -y me parece inipor- 
tante rcpctirl- se produce una coincidencia especial 
que nos hace acrecentar nuestras posibilidadcs para ser 
sede de los Juegos Olímpicos de 1992. Se cclcbrai% el 
quinientos aniversario del descubrimiento de Amcrica, y 
la celebración de los Juegos Olimpicos en Barcelona, en 
Cataluña, e n  España, scria, por una  paric -picns-, el 
reconocimiento del papel histórico que nuestro pais ha 
jugado e n  el nacimiento de todo el Nuevo Mundo. así 
como un homenaje a todos los pueblos que hablan nucs- 
ira lengua reunidos en aquellas fechas en torno a nuestro 
pais y en torno a nuestro Rey. 

Creo que 1ambii.n es importanic subrayar en cstc anri- 
lisis de las razones por las cuales estima el Gobierno, y 
pienso que los ciudadanos de nuestro pais, que tenemos 
grandes posibilidades de conseguir la nominación, otro 
elemento, insisto, a mi juicio decisivo, que es la tradición 
olímpica de la ciudad de Barcelona. 

N o  es para Barcelona esta solicitud una aspiración 
nueva. No es fruto de una reflexión reciente v de carácter 
oportunista esta decisión de acoger unos Juegos Olimpi- 
cos en Barcelona. Lo intentó, si n o  rccurcdo mal, en 
1924, estuvo a punto de conseguirlo en 1931, y luchb 
también por su consecución, de nuevo, en 1965. Por tan- 
to, Barcelona es una ciudad olímpica v bien mercce que 
esta batalla que ha tenido desde los a n w  vcintc sea en 
este momento satisfecha obtenierr!" la nominación para 
1 992. 

Finalmente, y no por scr la última la menos importan- 
te, creo que es de  subrayar la absoluta unanimidad que 
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h a  presidido. desde su puesta en marcha en 1981, l a  ini- 
c ia t iva.  U n a  unan in i i dad  y un respeto hacia esta i n i c ia t i -  
va que se h a  cu lm inado  de manera of ic ia l  y clara con las 
palabras de apovo a l  proyecto, y de aliento, no sólo a l  
provecto, sino a las personas que en i.1 va están trabajan- 
do. pronunciadas por S.  M. el Rey en su reciente visi ta a 
la Ofic ina O l ímp ica  de Barcelona. Unan im idad ,  por tari- 
to, cii el propio Ayui i tan i ic i . to  de Barcelona - t i tu lar  de 
la candidatura- ,  cii el Gohic-rno de la General idad de 
Cataluria. cii las lcdcracioncs deportivas. cii el Comitc 
O l in ip i co  Español, en  todos y cada uno de los par t idos 
politicos v (;tupos Paidanicmtarios, entidades culturales, 

oli'a illailci~a, Iiaii iciiido i.clacioii coi1 la caiididatura. Po- 
cas  iiiiciativas, a r i i i  , juicio, ~ c n o i . i a ~ ,  hari aglut inado a s u  

iiIi.cdcdoi- tal captaci0ii dc adhcsioi1c.s y u11 tan riotablc 
d c s c ~ ~  de participación cii su Cxito y en SLI desarrol lo. 

posihilidadcs indica que si trahajaiiios. COITIU estoy ~ c g u -  

la dcsigriaci0ii de Barccloiia p ~ i c d c  ser un hecho. Proba- 
b lcn ic i i tc .  sciioras y scnorea Diputados.  n o  se rcpitaii cii  
el l u t u i u  ciiias condiciones tan l a w r a b l c s  para que uiia 

eIlt¡dadcS ci\.iC¿Ih L'iitidLidL'S ~~Oil(Jf l i iCaS que, de UIla U 

En coiisccuciicia, uiia pi.udcriic cvaluacioii de llucstras 

I ' i J  que 1 0  h ~ i ~ c i i i o S .  COI1 ~Ii lUSiaSITio, C o l 1  i.csp(>iisahilidad. 

ciudad cspaiiolü pueda SC'I' CIC UIIOS JLicg<)s Oliiiipi- 
C<>L, \ ' ,  [XJi. tüiito. S01110.\ todos ~ . o I i S C ¡ c l l l L ' 5  de L ' S t a i '  IIL'lltL' 

a ui i ; i  (Jpoi.tUiiidad histoiica que no podernos cri iiirigúii 

caso dcsapi.o\cctiai-. 
Llegado a cstc puiito,  el Gobicr.iio se plaiiico taiilbicri 

quc acciorics c i a n  iicccbai.ias para ascguiai- la poSitiili- 
dad quc iiciie la caiididatui-a de Barcelona. Coii io  sabcii 
SS. SS,o la candida1iii.a de Bai.cciona se csli'ucluro i i i i -  

cialiiicriic por cl Ayuntamiento de Barcelona v la Genera- 
1 i d ad d~ Ca t ;i 1 u n a, c ( )  nio c n t ida des p i'ii ni<) I () r a ~  has i c a s  

clcl pi""~cl0. coi1 UII con\criil> que I i i C  l i l ~ l l l ~ l d o  CII cIIcI'0 

de 19x6. Pci.0, puc ' s to  que alllcs clcl 1 . '  de. iiiar/.o de IYX6 
-\' c.1 ticiiipo \Liclü- debci-iü se'i- pi-csciiiada la ~ a ~ i d i d a -  

tLi1.a dcliiiiii\a d~ Büi'ccloiia aiiic el Coiiiitc Oliiii[Iico i i i -  

icr i iacioriai y ,  en corisccuciicia, i cnd r ia  que es tar  clabo- 
iado ya cl  pi-o\'ccto def in i t ivo,  cl Gobici-rio ha ciitcndido. 
v el Ayuii iai i i icmto y la Gcnci.alidad de Cataluiia han 

scncia del Gobicimo cii la caiididatuix. 

A tal clGcto. corno quizá cono/.caii SS. SS.. se l'irriio, el 
9 de niarlo de IY85, un acuerdo que sustituve a l  aritcrioi- 
de enero de 1983, co i i  la  participacibn del  Gobici-no cii el 
m i s m o ,  a la vez que se reestructuraba el Consejo Rector 
v algunos de SUS 6rgaiios de gobicimo opci-aiivos. 

Corno sabcri SS. SS, l o s  niienibros que c i i  nonibrc del  
Gobierno 'Iornian p a I i c  de l  Consejo Rectoi. son los si- 
guientes: cl Secretario de Estado para el Deporte, como 
Vicepresidente del Consejo Rector. el Delegado del Go- 
b ie rno  en Cataluna, el Subsecretario del Min is ter io  de 
Obras Públicas. el Director  General de ElcctrOnica e in- 
formát ica v el Presidente del i ns t i t u to  de Cri.dito Ofic ia l .  
por est imar  que estas personas, por su rcprcscntacibn, 
cubren las parcelas más impor tantes que t ienen inciden- 
cia directa en el proyecto total y, por tanto, que podrán  
apor tar ,  en nombre  de la Admin is t rac ión Central,  su cm- 
pu je  y su entusiasmo a la consccuciún dc este lin. 

cU¡iiCid¡do C U I I  IlUbOtl'US, la IiCCL'sidad de i-L'lCJl/.ai- la P1-C- 

Senorias. t e rm ino  esta breve in tervención pa ra  da r  pa- 
so a l a  de l  presidente del Consejo Rector. e l  Alcalde de 
Barcelona. Concluyo diciendo que e l  Gobierno se siente 
compromet ido  seriamente con l a  candidatura de Barce- 
lona pa ra  los Juegos Olímpicos de 1992, que e l  Gobierno 
espera que este compromiso n o  sca sólo de l  Gobierno, de 
las Administraciones publicas. sino que lo sea tamb ikn  
de toda la sociedad española, por entender, conjunta-  
nicr i tc. espero, que  con todos los ciudadanos, que estos 
Juegos de IY92 pueden v deben ser un acontecimiento de 
impor tanc ia para nuestra v ida colectiva. 

Muchas gracias. señor Presidente. muchas gracias. Se- 
norias 

El scnoi. PRESIDENTE:  Gracias, señor M i n i s t i u  
T icnc la pa labra el Presidente del Consejo Rector para 

la candidatura de Barccloi ia de los Juegos Olímpicos de 
1992. 

El scnoi. PRESIDENTE DEL CONSEJO RECTOR PA- 
RA L A  CANDIDATURA DE BARCELONA EN LOS JUE-  
GOS OLIMPiCOS DE IYY2 (Maragal l  M i ra ) :  Muchas gra- 
cias, señor M in i s t ro .  

Sci ior Prcsidci i tc. scnoiias. es una  satislaccióri para nii 
c -a ta r  hoy aquí ciitrc i i ~ t ~ d c ~  e11 una comparecencia que 
c.reo q u e  n o  ticric muchos precedentes y que me  atrevo a 
sugei.ii. ya en el i n i c io  que. en cambio.  seria bueno que 
tuv iera consiguientes, porque les ~ s c g u r o  que' desde e1 

Gobierno de u n a  ciudad como Barcelona se siguen la 
clabor¿IciOii y e1 producto de 10s trabajos de esta Casa de 
una  fortria iriu!. iiitciisa, estoy seguro de que para ustc- 
des es tarribii-ii iiiotiw de atención lo que ocurra en nucs- 
ti-as ciudades. Por t o d ~  e l l o ,  n i c  parece que es una buena 
ciicuiistarlcia la que sc. da ti<)! aqui .  que I C S  agr.adc/.co dc 
una loi~nia riiuy cspccial. 

Voy a limitarme a decirles, con la mayor  brevedad 
posible, lo que ustedes no  sepan dc los Juegos, qul; es la 
c a i i d i d i t u r a  de Barcelona y a cxplicarlcs tres cosab: pri- 
mero, que los Juegos son buenos para España; en scgun- 
do lugar. que los electos inducidos son deseables, y ,  e n  
tercer lugar, que podemos hacerlo, que podemos organi- 
zatlos. 

L o s  Juegos Olímpicos son u n a  cita m u n d i a l  de la ju- 
ventud y el dcpoi-te compi t iendo fraternalmente. Se ri- 
gcii por una Carta Olímpica, con unas normas que cons- 
t i t uyen  su rcg lan icnto,  ant iguo y puesto al día constantc- 
nicnic por. el CoriiiiC Olinipicu ínicr-nacional. Los Juegos 
celebran cada cua t ro  anos cl  inicio de un periodo cuatric- 
na l ,  de una  ~ ~ O l i n i p i a d a ~ ~ ,  como se l l amaba  e11 l a c r a  an t i -  
gua. En la era moderna se i n i c ian  los Juegos en 1896 
-vamos a c u m p l i r  ya un s i g l L t  y se h a n  ido celebrando 
in in te r rump idamen te  cada cua t ro  anos, con la salvedad 
de las gcrras mundiales. Los Juegos de 1992 serán, p o r  
tanto,  los Juegos de la v ipes imoquinta O l imp iada .  

iQuii.n gobierna esto? El Comitt '  Ol i rnp ico Internacio- 
nal, que es un Cuerpo in ternac ional  muy singular forma- 
do p o r  noventa personas. que no son representantes de 
los Gobiernos de los paises cn ,c l  Comiti-, sino autoclcgi- 
dos por el propio Coniit i-, es defir, de alguna forma re. 
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prcscntantcs en el país de lo que ellos denominan «lami. 
lia olímpica internacional D .  Estas noventa personas, que 
evidentemente, tienen meritos en el terreno dcportivt 
olímpico que se circunscribc a 2 3  ledcracioncs, no a la? 
80 ó 90 que pueda haber en un pais -son 23 deporte$ 
olímpicos los que tienen federación olimpica-, gobici.- 
nan durante la Olinipiada lo que es  la preparación de lo? 
Juegos, el inicio de la Olimpiada siguicritc, y tambitiii, clc 
alguna forma, representan el cspiritu de la competición 
fraternal y deportiva a nivel intcimacioiial. 

;Cómo designa el Comiti. Olímpico internacional la sc- 
de de los Juegos? El 15 de rriayo, de este ii ics. e l  CoriiitC 
Olímpico tia cerrado el p lam para que los paises que 
diceii tcricr ciudadcs caiididatas a ser scdcs para l o s  J U C ~ -  
gos del 92 lo digan. El Prcsidciitc del Comiti. Olinipico 
Español, aconipanado del Coniisionado a la caiididatuix. 
han estado en Lausana y hati enti.cgaclo el sobre dicieri- 
do: Barcelona es candidata. Y, j u n t o  a ella, otras ciuda- 
des. como va se les ha dicho. 

En marzo del ano  que viene, el Comiti. Olinipico ccri'ii- 
r i  el plazo para recibir la documcntacioii y la justilica- 
cióri de las candidaturas. De iiiarzo a octubre del a ñ o  que  
vicnc va a inlorniarsc sobre cada una de ellas, enviando 
niisioncs personales del propio Cofnitk Olímpico íiitcriiii- 

cional a examinar cada una de las ciudades caiididatas y 
recibiendo los informes que son preceptivos de cada uiiii 

de las 2 3  federaciones olimpicas iiitcrriacioiialcs, que, a 
su vez tanibikn, cnviaii sus observadores a cada una de 
las ciudades candidatas. Reunida esta inlormacióii, cii 
octubre de 1986 el Coniiti. Olínipico Intcimacional se I'CLI- 

tic en Lausana, cita a los alcaldes y prcaidciiies dc los 
Consejos rectores de cada ciudad candidata, Ics oye y 
dccide, en una votación doble, sohrc los Juegos Olirnpi- 
cos de invierno y ,  a c o n t i n u a c i h ,  los Juegos Olírnpicos 
de verano. 

Ustedes saben que los Juegos Olimpicos modernos han 
tenido una historia positiva, discutida e11 algunas ocasio- 
ncs, pero en todo caso uria historia itiiicrantc quc Iia 
marcado de alguna forma. y o  creo, el iiaciiiiieiito en cada 
uno de los paises que los han albergado de un iioviniieri- 
to deportivo, c iricluso, diria que social, irnportaritc. Dc- 
cía poco antcs de entrar aqui. cri el pasillo de esta Casa, a 
una persona que lo presenció. hasta que punto en Tokio, 
en 1964, tuc importante el hecho de los Juegos corno 
(<puesta de largo)), por dccirlo así, de la ciudad y del pais 
a nivel internacional, cómo aquello marcó el inicio de un 
periodo importante en la internacionalización de la vida 
del país, en este caso del Japón. 

Atenas, en 1896. recibió los primeros Juegos Olímpicos 
de la Era Moderna; París, en 1900; San Luis, en 1904; 
Londres, en 1908; Estocolmo, en 1912; Amberes, en 1920; 
París, en 1924; Amstcrdam, en 1928 -ven ustedes que 
hay un grupo de ciudades que están siempre conipiticn- 
do y que tienen una cierta tradición, grupo en el quc está 

Barcelona-; Los Angeles, en 1932; Berlín, en 1936; - 
esa gran Olimpiada que debería haberse celebrado en 

Barcelona ,estaba todo previsto para que así fuera, pcru 
finalmente las circunstancias políticas lo impidieton-; 
Londres, cn 1948; Helsinki, en 1952; Mclbourne, en 1956; 

Roma, en 1960; Tokio, en 1964; Mkjico, en 1968; Munich, 
en 1972; Montrcal, en 1976; Moscú, en 1980; Los Angeles, 
de nuevo, en 1984; Scúl, cspcrcnios 4 s t i  decidido así- 
en 1988, y ,  esperemos, Barcelona en 1992. 

;UuC es la candidatui.a dc. Barcelona y poi' qui. y c<iiiiO 

prctcndc albergar la cita del 9 2 ?  Eii el año 1981. c l  cii- 
tonccs Alcalde de Barcelona, Nai.cis S c i ~ a ,  aiiuiicia que 
la ciudad \'a a conipctii~ poi. esa c~aiidiclalui~a. El 30 de 
juiiio hay ya u11 a ~ ~ i ~ i ' d o  clcl C'oiiscsjo plciiai.io del Ayuiita- 

iiiiciiio de Bai.ccloiiu, poi. uiiaiiiiiiidad clc todos los (h- 
pos picsciitcs. de i t .  iiclclaiite 1101. csc cambio. Koriia 
cuya, ,  ciitoriccs Coiiiisioiiado de la ~aiididaiLii~a,  loi~inula 
cl pi.iiiici. aiitcpiuyccto de 111 iiiisiiia. Eii ciici~o de 1983. 
siciido y o  ya Alcalde, sc I ' i i . i i i a  el acuci.do CUI la ( ici icixl i -  

ct'ca la Oliciiia oliiiipica, se iioiiihra u11 tiucvo Coniisionn- 
c l o  tras la marcha dc Roiiiri Cuyas,  se l i i t i ~ a  el pi~oyccto 
dc la Vi l la  Olíriipica de Moiit.jiiicti y se apiucha por e l  

Cohicrrio. cti niai'zo clc 1984, pi.cvio iiiloimic dcl C'oniitl; 

Olínipico Espanol. el aiitcpi.oycc,to. Eii junio SL' coiivoc;i 
el coiicutw para el cstudio dc quC; dchc tiacci. B;ii.cclo~iii 
cii i i i i i t c - i i a  de iclccoiiiLiiiicaciorics y clc iriloimiiitica paix 
poclc-i- iill~crgai' iina cita en cstc sciitido tan trasccridentc 
como es la Olinipiadn. En julio de lY84, cii Lo5 Aiigclcs, 
Barccloiia se picsctita \ a  coiiio u11 pi.iriici. pi~ )vccto ,  n i a s  

avanzado que el  dc las ciudades que taiiihicii cstii\'iciuii 

picscritcs alli col1 sL1 caiicliclaiui-a, > sc coloc¿l dcsclc cstc 

momento cii priiiici- liigiii., clc*laiitc dcl pclotóii, cortuiidu 
el \~iciito. poi- dcci1.lo ;141. cllll'c las  ciLicladcs qLic aspii~aii ;I 
la organizaci¿m de los J ~ i c p s  de 1992. 

Eri 1ebi.ci.o y t i i a i .~o  clc cstc año se I l c p i  al ac~ic-i.do. quc 
tia citado cl  scñoi. Miii ist i .o ,  ciitrc e l  Gobicimo, l i i  Geiici.a- 
lidad y el Ayuntariiicrito, sohrc la coriiposicibri del Cori- 
scjo Rcctor y c~ci ic i¿ in  de i i t i  Coinitl; cjccutiw. Se  crea,  
para I e I a rnc ii t c , u ii;i ;i soc i ac i <in dc ct ni p rcsa r i <  1s , q L i c  \ 'a ;i 

patrocinar l o s  trabajos de la candidatura conio tal (no la 
valorización. los trabajos de la Candidatura). a lorido 
perdido, con coiiii.ibucioncs economica.\, v a avudai. t a ~ i i -  
bitin en la pionioci¿m iriterwicional de la caiididatura a 
travi.s de los medios que  le son propios. 

Por l i n .  e11 iriayo de IY85, hace sólo dicz dias, v i s i t a  del 
K c y  a Barcelona; aceptaci<in. i.calii.niaci¿h de la acepta- 
ción que había ya formulado, de la prcsidciicia del Conii- 
ti. de Honor dc la candidatura -hecho. tamhii.n, coii 
pocos precedentes-, se trata todavia de una aspiración 
de una candidatura, y ,  en cambio, S.  M. el Rey está ahi, 
presidiendo y cmpcnando su nombre cii esa empresa-, 
v ,  en definitiva, lanzamiento, y o  creo, a nivel de toda 
Espana, de lo que es una candidatura de la que los soti- 

dcos nos están diciendo que es aceptada de ci i i  niodo 
igualmente mayoritario en Barcelona. en Cataluna. en 
Andalucia, en Madrid, y en el resto de Espana. 

iQu6 nos queda por delante? Tenemos en junio próxi- 
mo la sesión anual del  Corniti. Oliinpico Internacional cii 

Berlín Este, sesión que va a ser niuy inipoilantc porque 
v a  a moldear, de algún modo. la opinión del Comitti 
Olímpico Intcrnacional, por última vez antcs de la sesión 
decisoria de Lausannc, de octubre de 1986. Al l í  vanios a 
estar presentes. En marzo de 1986 se entrega el proyecto 

dad de crcacióii del Coiiscio Kcctoi. de la Caiidid¿itui~a. se  
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al Comiti. Olímpico Internacional y el 16 de octubre del 
mismo ano será la decisión final sobre la materia. 

;Cómo funciona el Consejo rector? Ahí están los tres 
niveles de la Administración Pública que se han mcncio- 
nado, pero están tambitin los niveles intermedios, como 
Diputación Pi-ovincial y Corporación Metropolitana. Ahí 
están presentes los empresarios y ahí está 1ambii.n el 
Comiti. Olímpico Español. 

Pensamos que será bueno que. además del Comitt; de 
Honor, cuva presidencia ha aceptado S.  M .  el Rey,  se 
Loimic, y vamos a por ello, un Comiti. de apoyo social, 
económico y deportivo, probablemente, lwmado por más 
de doscientas personas, que incluirá el aporte cmpresa- 
rial -todos los empresarios que hayan aportado para la 
aprobación de la candidatura a londo perdido hasta oc- 
tubre del año  que viene-, el mundo del deporte -todos 
los deport istas,  como dicen tecnicamcntc «nicdallistas., 
que h a n  tenido iiiedalla olinipica o que han sido canipco- 
ncs mundiales, en el caso de los deportes de equipo. seria 
el capitán del equipo cori.cspondicntc-, rnás los Prcsi- 
dcntcs dc las Federaciones catalanas y los Presidentes dc 
las Fcdcracioiics españolas olinipicas. Esta seria la i'cprc- 
scritacióri del inundo del deporte. Y ,  í'inaliiicntc, una rc- 
pi.cscntacibri social irripoi.iante. que tiene que incluir I-e- 
prcscritacioncs signilicativas de la cul tura ,  de la Acadc- 
niia, de la sociedad y del niuiido del trabajo, de Barcclo- 
n i i ,  clc Cata luna  y de España. Crccnios que con este Co- 
iiiitC; de apoyo 'ie habrá l o r n i a l i d o ,  de alguna niancra, 
lo que  es hoy espiritu latcntc en nuestro pais en el sciiti- 
do de apoyai. esa candidatura. 

;IUC sc han incwc.ioriado, tiene, entonces, LIII c'oiiiii~! cjL- 

- i i t i \ . ( i .  con un niicmhiu de cacla una de I;rs Adiiiiiii'iti.a- 
L,ioncs presentes. Es L I ~  Coniitc que se reúne cada lunes, 
que t ra baja, que t1.a baja ya in  terisanicri te. que niancia 

xlclarite la promoción. Tambicn hay una ol'icina oliriipi- 
c a .  lcmiiada hoy  por veinte personah. 

Sepan ~istcdcs que este país. con toda su ilusión. con 
iodo su critusiasmci. no csti  dedicando r i i i ' i  -\ '  c'i riiu- 
cli- que el traba,jo de veinte personas, iutaliiicntc dedi- 
cadas a cstc tenia, y ,  poi. supuesto. las horas dc aquellos 
que,  c%iiio el Ministro de Cultuix,  el Secretario de Estado 
para el Deporte. y y o  niisrrio, dedicamos a seguir muy de 
cci'ca csta cuestión. 

Piciiscn tanibien que cri el Consejo irctuI- csti presente 
la oposiciYn. Es decir, hcrnos querido, desde el Ayunta- 
niiento, dcsdc el Gobierno de Espana y desde el Gobierno 
de la Generalidad tanibien, que el tema fuera visto como 
un tema del país y n o  como un tenia del Partido. Ahi está 
presente la minoría del Congreso de los Diputados. a ni-  
vel español; estará presente -está por regular, pero es 
inmediato el nombramient- un representante de la mi- 
noria en el Parlamento de Cataluña. y está presente tam- 
bién la minoria en el Consejo del Ayuntamiento de Bar- 
celona. señor Trias Fargas. que forma va parte del Con- 
sejo rector. 

He dicho ya que hay unas relaciones de apoyo con una 

El CollScjo IYctor, lUlTTIado p01- admiliiSti.aCi(JlieS 

UIIO.\ prcsupliL'slos modcsios. pero sufiL~icntcs para llevar 

Asociación de empresarios, relación olímpica, que tiene 
también su representación en el seno del Consejo rector. 

¿Qué posibilidades tenemos? Tenemos muchas posibi- 
lidades, y voy a decir por qué, y, en segundo lugar, noso- 
tros no  tenemos la candidatura ganada; no está consegui- 
da,  y también voy a decir por qué. 

Primero, tenemos posibilidades, y aquí se ha dicho 
también, por el fenómeno de alternancia continental. 
Voy a añadir más, tenernos posibilidades por la enorme 
atracción que el mar Mediterráneo produce sobre el 
mundo olímpico internacional, del cual es origen, del 
cual es cuna. Tenemos posibilidades en un sector impor- 
tante de la opinión, en un sector importante, n o  en todo 
el mundo, de la opinión pública internacional, por el he- 
cho de coincidir la celebración de los Juegos olímpicos 
con la celebración del V Centenario del Descubrimiento 
de America. Este es un formidable catapultador de cner- 
gias favorables, evidenteniente en el mundo lationameri- 
cano y he podido coniprobarlo en mi rccicnte viaje a los 
paises del cono 'iur de Latirioami.rica. Y hay un argu- 
nimio imbatible, que eii este pais, seguramente, seria un 
desdoro y en el mundo es un argumento positivo, que es 

el hecho de haber esperado, cl hecho de haber estado 
esperando durante sesenta años. Cuando yo  hice l a  pre- 
sentación en Los Angclcs el verano pasado pude decir 
que Barcelona era una ciudad que estaba no sólo prepa- 
rada, sino madura, porque hacía sesenta anos que estaba 
en la lista de espeta. Y chto, que aqui se podia considc- 
rar ,  y a vcce'i así se hace, como u n  desdoro, les aseguro 
que cii la familia olímpica internacional es un merito. Es 
un  rncritu, además. el hecho de que para cada una de las 
xasioncs e n  las que Barcelona postuló, que son, con es- 

ta, cuatro, Barcelona h i m  un esfuerzo y construyó unas 
instalaciones que hoy están ahí, y que n o  hay que repetir, 
s ino,  en todo caso, rcniodclar. Para 1924. Barcelona, que 
no ganó, construyó un estadio en Montjuich. Siempre en 
Mont,juich, porque va configurando csta niontana como 
el símbolo de nuestra aspiración olimpica y de nuestra 
historia en este sentido. En 1936, se construye el Estadio 
dinipico de Mont,juich. La primera piedra la puso el Pre- 
sidente del Coriiiti. Oliiripico internacional, el Conde de 
Valle de la Torre. Y este Estadio se terminó en 1Y29, en 
la era de S.  M .  el Rey Allonso XIII. La reunión del Comiti. 
Olinipico de 1Y31, que se celebra ya en Barcelona -vean 
ustedes cuán comido estaba eso y por qui. yo soy también 
tan cauto y tan prudente en las previsiones-, tiene que 
decidir dónde se van a celebrar 10s Juegos de 1936. Parc- 
ce que el tema estaba hecho v ,  sin embargo, las circuns- 
tancias politicas que ustedes conocen impidieron que la 
propia reunión se celcbrara en toda su formalidad. Hay 
miembros del Comiti. Olímpico que no asisten; ha habi- 
do un cambio político muy importante en España, v la 
votación se celebra por correo, favoreciendo, entonces a 
Berlín. Ocasión única en la historia de los Juegos Olímpi- 
cos. Nunca se habia celebrado una votación por correo. 
Es la excepción que confirma la regla. Y en 1962. Barce- 
lona y Madrid postulan v en Barcelona se construyeron. 
entonces. unas piscinas olímpicas que están ahi, que es- 
tán en Montjuich. y que, con una pequena adaptación, 
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pueden servir perfcctamentc de marco de competición 
olímpica. 

Y ,  además, Barcelona tiene otras cartas que presentar. 
No sólo unas historias. Tiene una realidad física que ad- 
mira a los visitantes cuando la conocen, que es la exis- 
tencia, en la zona de la Diagonal, de una gran zona olím- 
pica, que muchos de ustedes conocerán de más de 200 
instalaciones deportivas, contando como una instalación 
deportiva cada pista de tenis, pero 1ambii.n el Estadio de 
Camp Nou, de  Barcelona. Contando como una cada una 
de ellas. son doscientas las instalaciones deportivas con- 
tiguas en aquella zona. Con la pequeña trampa de saltar 
al otro lado de la Diagonal para coger los campos de 
tenis Barcelona y quizá el campo de fútbol del Real Club 
Deportivo Español +n definitiva, están en el área-. 
campos prácticamente continuos, más de 200. No hay 
ninguna ciudad del mundo que tenga una concentración 
deportiva de esta calidad y de osa cantidad. Esa concen- 
tración, además, crece. N o  está ahi para quedarse. En 
cstc momento la Generalidad está construyendo un poli- 
deportivo, en el termino ya de Hospitalet de Llobrcgat. 
pero contiguo a lo que son las instalaciones de esta Lona. 
Gran carta de presentación que ,  además, es conocida en 
el mundo deportivo internacional. 

infraestructura en el campo de los alojamientos y de 
las vías de comunicación. Existen. Barcelona es el centro, 
y ustedes lo saben mejor que yot de u11 área, de una de 
las tres, quizá, o cuatro principales áreas de atracción 
turistica de Espana. que es e l  pais turistico por cxcclcn- 
cia en Europa. En un radio de pocos kilómetros, entre 
Lloret y Sitgci, ub;~,licr, ustedes gran parte, una parte 
muy importante, de las instalaciones hoteleras, de cara- 
vanas, de camping, de pcnsionrs, etcetcra, de las más 
importantes que se pueden reunir en Europa. 

Está la imagen de España como paib que entra, y esto 
me lo ha dicho a mí el  Alcalde de Par-is cuando le lui a 
ver el mes de marzo del ario pasado. ustedes t~C!icri v c ~ i -  

tajas porque Espana es el pais que llega. Espana es el 
país que sube. Espana es el país que en t ra  y riosuti'os 

hemos celebrado ya los juegos dos veces en Francia. 
Esta imagen, que el scnor Ministro ha destacado, va a 

ser y está siendo ya un factor muy importante de convic- 
ción, de ganar voluntades a favor de nuestro provecto. 
España es el único gran pais d i  Europa que no ha organi- 
zado nunca los Juegos Olímpicos y #  por tanto, en su vida 
itinerante, los Juegos alguna vez se han de detener en 
nuestras playas. 

Por último, no voy a ocultarlo, el hecho de que el Presi- 
dente del Comité Olímpico Internacional sea hoy un bar- 
celonés, un español, Juan Antonio Samaranch. N o  por- 
que Juan Antonio Sarnaranch vaya a votar o dejar de 
hacerlo, que no va a votar, sino porque este hecho, el lo 
ha dicho, de alguna forma está materializando lo que es 
una realidad, que es la existencia en nuestro país, y con- 
cretamente en nuestra ciudad, de una tradición de gentes 
dedicadas al deporte. Estos son nuestros argumentos. 

Por supuesto que las demás ciudades tienen argumen- 
tos muy importantes que no voy a desgranar aquí, por- 
que se presentan solos. París no hay que explicar lo que 

es, Amsterdam no hay que explicar hasta qui. punto es 
una capital internacional, centro y sede de multinaciona- 
les importantes, ciudad bien conectada y con una tccno- 
logia de punta. N o  hará falta explicárselo para argüir a 
ustedes que no tenemos la cuestión ganada y para dccir- 
les que es seguro que la lucha va ser encarnizada para 
conseguir unos Juegos que. desde Los Angeles para acá, 
todo el mundo está convencido de que van a ser si n o  
negocio, porque no deben de serlo, si. en todo caso, n o  
motivo de pthdida, junto a las virtudes que ya se recono- 
cen de factor c a t a l i d o r  c impulsot. de multiplcs inicia- 
tivas positivas. 

Nosotros crccnios que Cstas son r a m i i e s  que nos pcrriii- 
ten presentar ante esta Comisión, y en dclinitiva ante el 
pueblo español que ustedes rcprcscritan, nuestra aspira- 
ción como algo sólido. como algo que pucdc realmente 
triunfar. 

Decirles tambii.n. muy telcgrálicaniciitc, por qui. los 
Juzgados son buenos para Espana. En los Juegos Olimpi- 
cos, que son, en definitiva, un acontcciiriicnto corto en el 
tiempo, pero de gran signilicacioii a lo largo de cllos, 
habrá 40.000 personas empleadas en el pruyccto, in- 
cluyciido. por supuesto. todas las agencias publicas que 
cstcin trabaiando por motivos de seguridad, o tccnologia 
en la organi/.ación de los Jucgus. Hoy sonios 20. Ilcgarc- 
mos a ser 40.000 en un riionicrito determinado v esta 
analizándose cuál es c l  impacto cstablc, pcrmancntc quc 
queda como tucntc de creación de empleo. 

Se estima que el  incremento del IVA, que puede sci 

canalizado hacia el Estado español, es del ordcri de los 
10.000 millones de pesetas. Se estima que 3.000 millones 
de telespectadores o más. como ha dicho el señor Minis- 
tro, van a conectar con Espana con motivo de la inaugu- 
ración y con niolivo de la clausura de los Juegos. y una 
cifra menor, pero muv relevante, durante la celebración 
de los mismos. Se estiman en 200 ó 300.000 vibitantcs ( y  
en cstc sentido nuestro proyecto n o  tiene e l  impacto que 
pueda tener la exposición universal de Scvilla. pci'ii c\ 
significativo), los que puedan acudir a la ciudad dc Bai-- 
cclona. Y o  siempre pienso y es ni¡ opinión particuiai-, 
aquí si, que seguramente en csta previsión nos vanios a 
quedar cortos. Las comparaciones que estamos manejan- 
do, como la de Los Angeles, no  son operativas, en la me- 
dida en que Barcelona esta incardinada en esta cspccic 
de calle mayor de Europa que va desde Hclsinki a Gi- 
braltar, por la que se mueven millones, 300 millones de 
personas que están a menos de veinticuatro horas de co- 
che de esta ubicación. Por tanto, seguramente. vamos a 
poder tener una influencia mayor de la esperada, pero en 
todo caso esto es lo que se espera. 

Ustedes saben también que el impacto turístico n o  es 
temporal, sino que deja un efecto estable, como ha ocu- 
rrido con.el campeonato mundial de fútbol, y sobre todo 
el turismo italiano. 

Un impulso importante a la industria electrónica y cs- 
pecialmente a la industria de la telecomunicación. Este 
es un hecho que se ha producido ya en Los Angeles, don- 
de he sido testigo de cómo esta ciudad, que tcnia condi- 
ciones para serlo, se ha convertido de una forma impor- 
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señor Presidente. Para agradecer, nuevamente, al señor 
Ministro su comparecencia, y ,  fundamentalmente, al Al- 
calde de  Barcelona, que ha tenido a bien comparecer 
ante esta Comisión. Como representante del Grupo Parla- 
mentario Vasco, quiero decir nada más que apoyamos 
con toda rotundidad la candidatura de Barcelona para 
los Juegos Olímpicos de 1992 y que, desde nuestra mo- 
desta aportación, como representantes de un Grupo Par- 
lamentario en una Comunidad Autónoma, la vasca, que 
tan estrechós lazos tiene con la catalana. estamos total- 
mente a su disposición. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Villa- 

Por el Grupo Parlamentario de Minoria Catalana tiene 
cián. 

la palabra el señor Fcrrer i Roca. 

El señor FERRER I ROCA: Gracias. scnor Presidente, 
simplemente. para manifestar nuestro apoyo a lo que 
aquí se ha expuesto. apoyo que va hemos venido ofrc- 
ciendo desde hace tiempo en Cataluña cuando surgió la 
idea. Este es un proyecto. el cual (estamos absolutamente 
de acuerdo con lo que ha manitéstado el senor Maragall. 
Alcalde de Barcelona) va a beneficiar a todo el conjunto 
del Estado y va a beneficiar concretamente 1ambii.n a la 
ciudad de Barcelona. 

Pensamos tambikn que en  este momento de prcparati- 
vos  habría que tener una especial atención para que bc- 
neficiasc en la calidad de vida a los millones de ciudada- 
nos que viven en este área metropolitana. N o  voy a insis- 
tir más, simplemente recordar nuestro apovo y ponerlo a 
su disposición. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Fcrrcr. 
Tiene la palabra el senor Camuñas. por el Grupo Parla- 

mentario Popular. 

El señor CAMUÑAS SOLIS: Gracias, señor Presidente. 
en nombre del Grupo Parlamentario Popular, Grupo. co- 
mo saben los comisionados, de representación nacional, 
quiero expresar nuestro más encendido apoyo por la iná- 
xima trascendencia de la iniciativa que hoy nos ha ex- 
puesto ante esta Comisión el Alcalde de Barcelona, señor 
Maragall. y el Ministro de Cultura, señor Solana. 

Estamos en unas fiestas de Madrid y una persona de 
Madrid quiere decirle al Alcalde de Barcelona algo que 
es muy castizo. En estos momentos de las fiestas de San 
Isidro sí me gustaría decirle al Alcalde de Barcelona que 
cuenta usted con nuestro apoyo por adelantado, sin más 
explicaciones, sabiendo de la iniciativa y del interés de 
esta empresa. 

Queremos, en primer lugar, agradecer la información 
que nos ha sido ofrecida, porque creemos que cuanta 
más transparecencia informativa exista, mayor puede ser 
la colaboracibn de todos los Grupos. Para nosotros, como 
ha dicho Su  Majestad el Rey en su viaje a Cataluña, esta 
es una empresa de España y de todos los españoles, y 
estamos convencidos de que la Olimpíada dará una opor- 

tunidad más, clave y sustancial, para difundir una ima- 
gen buena de España como país organizador. Por esta 
causa, más que por ninguna otra, tenemos que decir que 
es una razón, por tanto, de Estado, y que n o  se trata de 
una política que pueda apuntarse o llevar un solo Partido 
como bandera. Entendenios que es una razon de Estado 
y que la colaboración entre el Estado central, la alcaldía 
de Barcelona, Generalidad, Consejo rector, ComitL; Olím- 
pico Español y Grupos Parlamentarios es absolutamente 
necesaria e imprescindible. 

Querríamos, única y exclusivamente. para atender al 
criterio que anteriormente mencionaba. para tener la 
mayor inforniación v as¡ prestar nuestra mejor colabora- 
ción, precisar algunas cuestiones, a las que no  si. si es el 
Alcalde de Barcelona o el Ministro de Cultura quien ten- 
dría que responder. 

Se ha hablado en un principio de un presupuesto esti- 
mado de 80.000 millones, para dcspui.s decir que esta- 
mos e n  torno a los 130.000 millones de pesetas. Qucrria- 
mos saber en torno a cuál presupuesto nos estamos mo- 
viendo en estos momentos y la posible financiación. tc- 
nicndo en cuenta que cxistc un concurso privado. es dc- 
cir. cómo se reparte la financiación de ese presupuesto. 

En segundo lugar, qucrriamos saber si se piensa alen- 
tar fiscalmente la participación del capital privado e11 la 
financiación de este proyecto, porque el Grupo Popular, 
desde luego, apoyaría todas las acciones legislativa5 que 
condujeran precisamente a eso,  a alentar fiscalniciitc la 
participación de los scctorcs privados. 

Nos ha hablado el scnor Alcalde de Barcelona dc las 
iniciativas de Paris, Amstcrdam, Nueva Dclhi y creo que 
están 1ambii.n Brisbanc y Bclgrado, que están en este 
momento más apartadas. Me gustaria preguntarle si en 
este momento se cstri centrando la posibilidad de la 
Olimpíada entre Barcelona y Amstcrdam o entre Barcc- 
lona, Paris, Amstcrdam, como parece suceder e11 estos 

últimos momentos. 
N o  voy a emplear más tiempo, porque estamos e n  una 

agenda apretada en la convocatoria de esta mañana. Sí 
me hubiese gustado qiic cl Alcalde de Barcelona nos hu- 
biera dado a conocer, a grandes rasgos, la distribución de 
este presupuesto por. la naturaleza de l o s  gastos. pero 
espero que nos pueda contestar por escrito, para no  cm- 
plear más tiempo del que sería necesario. 

Le preguntaba anteriormente cómo se va a financiar la 
totalidad de ese presupuesto y cuál va a ser, en tantos 
por cientos, exactamente, la participación de lo que po- 
demos llamar sectores más privados, y cuál va a ser la 
participación de las instituciones del Estado, Gcncrali- 
dad, Cobierno central, Ayuntamiento, etcétera. 

Por último, señor Alcalde, nos ha explicado cuáles son 
las acciones que se van a desarrollar para afianzar la 
candidatura de Barcelona como sede olímpica en 1992. 
Nos hablaba de un tema que nosotros hemos recogido 
como importante; nos ha hablado del dcsarrollo.de la 
telecomunicación, como ha ocurrido, efectivamente, en  
las últimas Olimpíadas de Los Angelas. Y usted, que for- 
ma parte del Partido que está en Gobierno. j no  cree que 
sería muy conveniente en estos momentos que se agiliza- 
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ra al máximo el provecto de ley d e  la televisión privada, 
precisamente para adccuarnos a esa situación que nos va 
;I venir en Icchas prOximas? 

Pcir últinio. scnor Alccldc. Dios quiera que, con el 
apoyo de todos, Montjuich de verdad se convierta, como 
iistcd ha dicho, cii el Olimpo dc España, porquc ese es el 
clcsco del C i ~ ~ p o  Parlanicriiario Popular y ,  estoy corivcn- 
cido, de todos los Grupos de esta Cámara y de todas las 
pciwiias que quicrari dclcndci- en cstc caso concreto a 
Barcelona, Cataluña y Espana. 

M uc 11 as g i ~ ~ c i a s .  

El scñoi. PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Camu- 
iias. Para contestar a las preguntas v obscrvacioncs,,, (El 
w i o r  í ' l ( ~ / t ~ . \  i c'ierco pirlr la pct1rrhru.j Pcrdon, prcvianicn- 
te,  sc~r io i .  Clotas, si es t a i i  amable. van a iritcrvenir tanto 
c.1 scni)r Alcalde clc Barcelona conio el señor Ministro 
pai'n contestar a las obsci.vacioncs y preguntas del señor 
Cariiiiñas c' iriiiicdiaiamcviic usicd tcridrá la palabra. 

El scnoi. CL.OTAS 1 CIEKCO: De acuerdo, scnoi. Prcbi- 
LIe11 t c .  

El scñoi' PRESIDENTE: Tic.tic la  p;ilabi.a el scn i i r  A l -  
caldc clc Barccloria. 

realizarse en Barcelona igualmente, sin las cuales los 
Juegos Olímpicos funcionarían mal, pero que  no están 
formando par te  del presupuesto del Comitt' Organizador, 
y da los 130.000 por los que usted se preguntaba. iQuien 
financia esto? La mitad,  los derechos de  Televisión e i r i -  

gresos propios del Comite Organizador y el resto, por 
valor de casi 15.000 millones, es una cuenta de  orden 
para  el Comiti. Organizador en entradas y gastos, en la 
cuota-par te  que las Administraciones públicas van a des- 
t inar  prcvisiblcmentc en estos siete años a instalaciones 
deportivas, y sólo el resto puede considerarse el dinero 
que rcalmciitc hay que conseguir apar te ,  que se conside- 
ra que será posible conseguirlo precisamente a traves de 
las lornias c i i  que tradicionalmente se han íinanciado 
eventos conio cstc en otras ciudades del mundo y en 
otros momentos de la historia. a traves d e  participacio- 
ties, como he dicho, en loterías, en emisiones de  sellos, 
ctcCtcra. Esto daba  en la primera c s t i m a c i h  un déficit 
pu iu  de 8.000 millones de pesetas. Este dcficit, por su- 
puesto, es inferior con niucho no sólo al impacto cconó- 
mico positivo, que no scrian cantidades homologablcs ni 
dcbcri compararse, sino, en todo caso, a l  bcnelicio fiscal 
que  e l  Estado pueda derivai. de la existencia de los Jue- 
gos. Esto es demostrable; es U I I  dclicit que está no sólo 
justilicado por razones sociales. s i n o  que económicamen- 
t e .  liscalmente. se podrá hacer. y se está haciendo. el 
tialance de comparar lo  cii los iiigi.esos liscalcs adiciona- 
les q1ic cI Estado pueda tciici. 

Esta es, r i i L i \  e11 siiitesis, una explicación riuriietica que 
usted ticiic cii u n  libro que cstli a disposicion de todos 

p a i ~ c  del libi-o, cti la quc se csplica el a i~ tcp i -o~cc to ,  cstiri 
ustedes L'II la scci-ctaria de la Coiiiisióii,  v e11 la segunda 

coIIc't'clalllcIi1c csos cuadt.os de pr.csupucstos, tanto de 
i l igrc~os C U l l l O  de gastos. 

¿Cuál va a ser el concurso piivado? Y o  Ic he dicho que 
la \.illa oliriipica se pi-c\+ como promoción privada; son 
tres mil \,i\,icridas, que es una invcrsiún niuy iiripoi-taritc, 
pero son ti'cs i i i i l  \,i\,iciidas en una m n a  niuy privilegiada 
de riucsti'a gc~igi.:iIi~i, de niodo que  pucdcn tener un mcr- 
cado c'ii 11113 picvisi6ri de situacion econ¿iniica niás 
hovaiitc que la que ahora estamos cruLaiido. 

En cuanto a las cuestiones fiscales y de Tclcvisiori, el 
Ministro  sera quien tciiga quc.dcc,ii. lo quc sea; es una 
cucsii¿~ii de (iobicimo. pci.o si puedo decirle, en  cuanto a 
la cornpcticion, que iio es que Bclprado y Brisbane no 

dcricialcs v alli cstáii; N~icva Dclhi puede s c i k ~  y la ciu- 
dad inglesa tanibiC;ii; ticiic u11 plam rnayoi. pata hacerlo, 
pci-o, e11 todo caso, la opinión, y esto es signilicativo, se 

ha ccritrado 5obi.c tres ciudades: Barcelona y Paris de uri 
modo iiiuy cardinal \ '  Anistcrdani como un «outsider» 
cnoimenicriic peligroso por sil gi.aii potencialidad, y ,  
adcriilis, se lo digo a usted ahora que no nos oyen, con 
una ciioi'iiic discrccioii. O sea, Amsterdarii esti jugarido, 
cstov scgui.o. a pi'cpai.ai un proyecto niuy elaborado v a 

apar-ecci. e11 un nioiiicnto cii que pudiera Iiahcr dudas 
conio uii tci'cciu c i i  discordia cnorniciiiciitc competitivo, 
niiciiiras que Paris está jugando sus cartas cspcrablcs, 
diganios, de ciudad niundial, atractiva. 

scaii calididatos, poiquc lo son, 1iari pi~cscntado sus crc- 



Y o  le digo, sin ningún tipo de inmodestia, que nosotros 
estamos más preparados que París para esto. que tenc- 
mos instalaciones deportivas en cantidad v en calidad, 
como mínimo, comparables con las de París, pero que 
somos conscientes del enorme influjo, peso y atractivo 
que París tiene, en primer lugar, en nosotros y ,  en pene- 
ral, en todos los ciudadanos que van a influir en la toma 
de decisión para el Campeonato Olímpico Internacional 
del año que viene. Por tanto, repito que la cucstióri no 
está ganada v que  el desarrollo de la competencia puede 
producirse a lo largo de estas líneas que ahora estoy es- 

bozando. 
Querría añadir por último que creo, ante esta Comi- 

sión, que es bueno reiterar tres puntos que aquí hari sali- 
do y que van a pasar por esta Comisión en un rnomcrito LI 

otro, y son los siguientes: uno, la necesidad de que nucs- 
tro aserto de que estarnos bien preparados se conlirnic 
con hechos, v uno de ellos va a ser la rcniodclación del 
Estadio Olímpico de Montjuich. N o  podernos tener el Es- 
tadio como lo tenemos en un  empeño nacional. Ustcdcs 
lo van a tener aqui en Comisión, o en comisión de Iiriari- 
%as, cuando se discuta el  Presupucsio del Estado; espero 
que lo tengan y que s u  apoyo sea tambicri t a n  cntusiiisti- 
co conlo ha sido el de hoy a la idea. 

En segundo lugar, el terna del deporte eii la escuela, 
quc requiere una cnornic preparación y tambitin u n a  l i -  
nanciación. pero que  enfocado desde el  iirnbito de la CCJ- 

laboración entre instituciones de distinto nivel -Estado, 
Comunidades Autónomas, Federaciones de Municipios, 
Diputaciones Provinciales- es un terna enlocable; es u n  
tema pendiente en nuestro pais y que y o  creo que va a 
poder ser cntocado gracias cn parte a ~iucstra candidaiu- 
ra olímpica. 

Por último, en el terna de los crriprcsariob, del aporte 
privado. Existe, además de la villa olímpica, por supucs- 
to una aportación importante de "sponsors)), que está, en 
este cuadro que usted vera en el  libro que tiene, estimada 
en tres mil millones de pesetas, que no es uiia cifra cxcc- 
siva, no para la candidatura, sino para la organización; 
empresas que sean «sponsors» de los Juegos. que está 

evaluado en tunción de lo que han sido las aportaciones a 
los últimos Juegos Olímpicos y ,  en todo C ~ S ( J ,  por debajo 
de lo que ha sido la aportación en Los Angeles. 

Ahí quicro distinguir claramente lo que es aportación 
empresarial privada para la organización de los Juegos, 
que será ésta, previsiblemente más, y luego la aportacibn 
que hoy los empresarios están haciendo a la candidatura 
a fondo perdido con fines totalmente prornocionalcs y sin 
ninguna contrapartida. 

El jueves se va a presentar e n  Madrid la Asociación 
Barcelona Olímpica 92, formada, hasta hov, por 75 cm- 
presarios, mayormente catalanes, pero no sólo catalanes. 
Yo desde aquí quiero hacer un llamamiento para que 
esta aportación se extienda a toda España, es decir, que 
haya la posibilidad de anadir fondos privados importan- 
tes también hoy en la fase de promoción. porque éstos 
nos van a resultar decisivos para ganar lo que luego en 
un futuro puede ser un gran provecto de París. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro. (por su parte 
quiere intervenir? 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): Muy brevemente, para contestar a dos cuestiones 
que han quedado peritlicntcs de la intervención del señor 
Carriuñas: el tema fiscal y el  de la tclcvisióri privada. 

En cuanto al tema fiscal. se pondrá en marcha e11 su 

niomcnto, posterior, cvidcntcmcnic, i i  la corisoliclaci¿in 
dc- la candidatui.a, la rnovili/aciori de t ~ i d ~ i  tipo dc .  i ~ - c u - -  

SCJS directos c- iiiclircctos. 
C'oii respecto ;i la  iclcvisioii p i . i \ , i i c la .  rio c-5 I I L - L L - W I  i a  In 

consecución de LIIIOS J L I C ~ O S  Olinipicos C I I  Bai~ccl(iiia pai.a 
que en nuestro país tiaya tclc*visiori privada. 

El scñoi. PRESIDENTE: Por últitiio. el sciioi. C'l(itab. 

por el Grupo Parlanicritai.io Socialista, ticiic la p:ilabi.a. 

El señor CLOTAS I CIERCO: Eii piiiiic-i.  lugai.. api.ade- 
ccr  la presencia del señor Minis1i.o de ~ u i l t i i ~ a  Y dc,i Pi.csi- 
dcritc del  Consejo Rector. para la caricliclatcii.a c l c  Bai.cclo- 
ria ante  esta Coiiiisióri, conipai.cccricias q u e  s c  ~ I - < J C ~ L I ~ C I I  

anibas poi. pcticióri del G~-UPO que i.cpt.cserito, del Gi-upo 
Sociaiista, \ que en S l i  d¡a hicinioa poi- Iics I l l ~ J t i v ~ ~ s  h¡c*i i  

claros \ CI'CO qUC ~lSUnlid(Js POi- C'I C O l i ~ L l l i t O  ClC I<JS I>¡plit¿l- 
dos que loimarnos esta Cornisi¿in: 

En primci. lugar, conocet. la niarcha de c s t n  caiiclidutw 
ra ,  porque le airibuiriios una grari trasccridcrici;i p~ i i .  ~i.:i- 

tarsc de u n  proyecto de Estado -y cri ese sentido a p i ~ i -  
vccho para alcgixi.nos de que Su Majestad el K ~ s v  Iiavn 
aceptado prcsidiida-. e11 ~ c g ~ t i i d ~ i  lugai.. poiquc res- 
ponde a una Icgitinia ambición catalana Y bai.ccloiicsa 
que quiere ~ i i i a  diriicrisiori de todo el Estado. üipo i i i i i i  

legítima ambición hai.ccioncsn poiqtic cxistcri iiiuchas 
ramncs, sin necesidad de i.cnioritaiw al Icgcndaiio Lucio 
Minicio, pero Barcelona ha sido ya,  corno nos ha i .cc~i id¿i -  

do el  Prcsidcntc, dos vcccs caiididata, C I I  1936 \ '  1972. 
nicritc Cataluña, col1 alguiios a I Ie taS ,  las 

prinicras medallas oliriipicas, y se trata de una ciudad 
con gran tiadicióii dcporii\.a hicri pi~par.ada,  c'onio 

tainbitin nos ha dicho el scnoi. Maragall. 
En segundo lugar, piupiciamos esta coniparcccricia pa- 

ra ayudar a la sensibilización de todo el pueblo español \ '  

de todos los pueblos de Espana. Crccnios que alli todavia 
h a y  una tarea que i -cal i~ai- .  Y o  tuve ocasion pcr.sorial- 
mente, durante las pasadas vacaciorics de Pascua, que 
cstuvc e n  Francia, de obscr-vat. cri pcqucnas ciudades de 
provincia francesas q u e  e n  sus periódicos aparccia corno 
una sccciiin habitual del periódico la Olimpiada CII  Fran- 
cia. Mi Grupo aspira a que eso pueda ser tarnbitiri una 
realidad en Espana v que en periódicos de provincias 
españolas aparezca esa preocupación y ese apoyo de una 
manera constante. 

En tercer lugar. solicitamos la cornparcccncia para 
propiciar lo que se ha prodiicitlo hoy v que nos llena de 
satisfacción. que es el a * q o  de todos y cada uno de los 
Grupos a esta candidatura. Yo ahora debo sumar el 
apoyo tambibn encendido, señor Camuñas -y creo que 
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es acertado emplear este adjetivo cuando se trata de los 
Juegos Olímpicos-, de mi Grupo a esta candidatura. 

Nos alegra saber que vamos por delante, como nos ha 
dicho el señor Presidente, y nos alegra su prudencia. Va- 
loramos, como el, lo positivo y valoramos tambien las 
incertidumbres que todavía hay que despejar. 

Como conclusiones, ni¡ Grupo diría, con afán de no  
alargar esta intervención. que coincidimos con la valora- 
ción que ha hecho el señor Ministro y que 1ambii.n ha 
reiterado dcsputis el señor Presidente, e n  el sentido de 
que debemos aprovechar estos cuatro años para que la 
implantación del deporte en la sociedad sea una  reali- 
dad, y sobre todo. lo sea en la escuela. Tamhitin coincidi- 
mos en la valoración que ambos han hecho de que estas 

olimpiadas serían buenas para Espana en su conjunto. 
Finalmente, no me queda nada más que invitar a todos 

los Diputados de los distintos Grupos a que hagan clccti- 
vo y real ese apoyo, trabajando con el entusiasmo y la 
perseverancia que nos ha pedido el señor Ministro. 

Senor Maragall, y o  Ic puedo asegurar que esta Conii- 
sión seguirá con atencibti y celo todos los pasos que vaya 
dando la candidatura v que esta reunión tcridrá consi- 
guientes. 

Nada rnás. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ma- 
raga1 l .  

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO RECTOR PA- 
RA LA CANDIDATURA DE BARCELONA EN LOS JUE- 
GOS OLIMPICOS DE 1Y92 (Maragall Mira): Agradcccr, 
por último, la atención que han tenido al hacer comparc- 
cer a Barcelona ante ustedes y deiar constancia de que 
estamos a su disposición sicniprc. 

En cada caso, por supuesto. voy a seguir. como ha di- 
cho el  señor Clotas. los debates que aquí se tengan en 
materia escolar, en financiación deportiva, ctcGtera, y 
además, me comprometo para desput;s de octubre de 
1986 si 4 o m o  muchos factores hacen esperar- la dcci- 
sión tuese positiva. como Alcalde de Barcelona, a compa- 
recer de nuevo ante ustedes para explicarles lo que ya no 
será un deseo. sino un proyecto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el  señor Sola- 
na. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): Senor Presidente, tras esta larga sesión, quizá abusi- 
va por mi parte, nada más que agradecer a todos los 
Grupos Parlamentarios su colaboración en una empresa 
de gran calado, como entiende el Gobierno, que requeri- 
rá sin duda el aliento, el esfuerzo y el trabajo de todos los 
que estamos aquí y de todo el pueblo español. 

El señor PRESIDENTE: En nombre de la Mesa y segu- 
ro que de todos los Comisionados, dar l a s  gracias a am- 
bas personalidades, el señor Alcalde de Barcelona y el 
señor Ministro de Cultura por su comparecencia aquí. 

Vamos a suspender la sesión durante cinco minutos 
para pasar, desputis. al cuarto punto del orden del dia. 
fPu1rsa.l 

COMPARECENCIA DE LOS SENORES PRESIDENTE Y 
GERENTE DE LA AGENCIA EFE, S.A., PARA INFOR- 
MAR SOBRE CUESTIONES LABORALES DE DICHA 
AGENCIA, Y EN GENERAI. CUANTOS EXTREMOS 
SEAN PERTINENTES EN ORDEN A U N A  VALORA- 
CION GLOBAL DE S U  ACTUAL FUNCIONAMIENTO (A 
PETICION DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR) 

El senot. PRESIDENTE: Scñorias, vanios a iuiiudai.  la 
sesión. 

Vamos a dar curiipliiiiiciito al último punto del orden 
del día, a l  4, que dice textualmente: ((Comparecencia de 
los senores Presidente y Gerente de la Agencia EFE, S.  A , ,  
para intorniar sobre cuestiones laboralcs de dicha Agcn- 
cia, y e n  general cuantos cxtrcmos sean pcrtincnics eii 

orden a una  valoración global dc su actual tunciona- 
miento. a petición del Grupo Parlamentario Popu la i .~  

Vanios a seguir el niisnio trániite rcglaniciiiario, es 

decir. el articulo 202. por el  que heiiios hecho las antcrio- 
res comparecencias. 

Poi. tanto, en cstc nioniento, el  scrior Prcsidciitc de la 
Agencia EFE tiene la palabra para su primera intct.vcn- 
ción. 

El señor PRESIDENTE DE L A  AGENCIA EFE, S .A .  
(Utrilla Catlón): Scnor Presidente. señorías, qiiisicix. a n -  
te todo, agradecer la opoi-tunidad que se me brinda de 
poder exponer., e11 u11 toi.o de tanta iriiportancia y rclicvc 
nacional conio es c5la Comisión. la realidad de la  Agcn- 
cia EFE en mayo de 1Y85. Y es tanto niayor ese agradcci- 
miento cuanto rnás gratilicantc y pronictcdora iuu l tn  
esa realidad. 

Pero quisiera tanibicn hacer llegar a vuestras senotias 
un convencimiento. que pocos en Espana tienen, n i  si- 
quiera entre los prolesionales de l a  inlorrriacióri: la Agcn- 
cia EFE, de cuya realidad se me piden datos, es.  por 
encima de quienes puedan dirigirla en un determinado 
momento. uno de los principales instrumentos con que el 
Estado cspanol cuenta para su proycccióri exterior v par.- 
ticularmcnte en IberoamCrica. 

Bastaría recoger, en apoyo de esa alirmación, que sólo 
hay un ámbito de proyección exterior cultural e inlorma- 
t ivo  en el que España ligurc como cuarto país del mun- 
do: el  ámbito dc las agencias internacionales de prensa. 
Gracias a EFE España está en ese terreno por delante de 
Japón y Alemania, de Italia y Suiza, de China o Suecia, y 
ello se debe esencialmente. además, a un hecho trasccn- 
dental para nuestra cultura y nuestra civilización. EFE 
es ya algo más que una Agencia nacional, es ni más ni 
menos, que la Agencia de todo un continente: el  que ha- 
bla y escribe en español. 

Si Reuter es la Agencia de la Commonwealth británica. 
EFE es más aún la Agencia de toda Iberoamcrica. Y el 
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Estado español, sus i q m s c n t a n t c s ,  h a n  de tcricr concicn- 
cia de que tamana  ixalidad se mant iene y an ip l i a  dia a 
dia con unas aportaciones de londos que apenas l legan 
anua ln i cn i c  a los niveles de pbrdidas que ot ras empresas 
nacionales registran en  sólo uno o dos meses. 

Si. la realidad es que a España, al Estado español Ic 
cuesta nicnos de tres mil mi l lones de pesetas al ano m a n -  
tener cn el mundo una  presencia de p r i m e r  orden con 
pioycccioiics que sor1 rcalrricritc i l imi tadas.  T a n  d i n á m i -  
co es cI piuccso que sorprende, inc luso, a quienes lo diri- 
ginios.  Baste decir que cI ob.jctivo que la nucva Di recc ión 
de EFE se marcó al asun i i r  sus lu i ic ioncs en  enero de 
1983, convertir a la Agencia en  la primera fuente mun- 
dial clc i n fo rmac ión  del mundo hispánico,  ya se pcrlila 
coino una  rcalixacióii. Nad ie  l uc ra  de n0S011'05 pucdc 
oli.cccr en  estos nionientos tan  exhaust iva v pro lcs ional  
gania de productos sobre la comun idad  de hab la  cspaño- 
la portuguesa, desde l o s  Estados Unidos a la Argent ina.  
dcsclc Brasil a Isi,acl. No sólo disponemos de lus tradicio- 
nales sci-vicios de i n l o rmac ió i i  por teletipo. sino que coii- 

lan ios ahora c o n  un piugrariia radioíónico.  ((Nuestras IKJ- 

i icias», que ya se sirve a niás de cuarenta crnisoras nor- 
tcariici'icanas, y piuiito a nuriicrosos paises Ibcroanicr i -  
canos, v nos dispoiicnios a poner a la venta en los próx i -  
nios dias lo que s c i i  la priinci~a cnciclopcdia actuali/.ada 
de todos los paises de hahla española, I lan iada por ello 

Los piulcsionalcs clc la iiiloi.iiiaciori de otius paises lu 
I l a i i  ciliciidido C < > I I  p i .0 i i t i i l i c l  \ '  ello b e  trnducc c n  u n  collb- 

[ante aumento de clientes, entre los que l igui-an algunos 
ian pi.cstigiosos y csigcntcs coino el Firiancial Tinies,  de 
imicli-es, que u t i l i x a  casi ;I diario i i ucs t i u  scri.iciu cri iri- 

glcs. 

Pai-a ~ 1 1 0 .  pai.a alxai. uiia iiiiagcri csci ic ia ln icntc p i d e -  
sioiial \' asbptica criti'c las gi-andes agencia5 i i i tc i ' i iacioi ia-  

ticiic que scr\,ii- de i gua l  modo al «Grari i r i ia~~ de La [{a- 
hiiiiii. o cI «Egcclsioi.». dc Mbjico. que al «Mci.cui.ioi>. de 
Chile,  con las misnias iioticias, estas ticiicii que olrccci. 
todas la3 garant ias de ob je t i v i dad  y prolcsiorialidad que 
l a s  hacen ut i l izab les.  
Esos cslucrzos. alor tu i iadanic i i tc .  iiaii sido \'a itcoiiuci- 

dos por oigar i isnios tan CCIOSOS del buen tiaccr pcriodisii- 
co y de tanto prest ig io  conio el In ternac ional  Pi-css I n s t i -  
t u t c  que hace sólo unos meses destacaba a EFE como 
cjciiiplo de independencia y prolcsional isnio.  Que duda 
cabe de que csc i n fo rn i c  del IP I ,  que t icnc su sede en 
Londiu.  habr i í  irilluido lavorablcn icntc  en la dccisioii 
del londincnsc Financia1 Tinics de a d q u i r i r  nuestro?; ser- 
vicios. Coiiio i i i lo i -n ics siinilai~cs i i inuyc i~or i ,  sin duda ,  en 
la disposic ión de los órgarios di rect ivos de la Agencia 
nor teamer icana UPI  a co laborar  coii nosotros en el pro- 
grania «Nuestras not ic ias)) .  pcsc a que su Prcsidcnic de 
entonces votó c n  contra por considerar a EFE Agencia 
o l i c i a l .  

Postcr iormcntc.  como tuve ocasión de coniprobar  en  
persona, el scnor Snia l l .  uno de los per iodistas más prcs- 
tigiosos de los Estados Unidos. hubo de rendirse a la 
evidencia y l irnió conmigo m u y  satislecho el acuerdo en- 

<( Nuest ro i~ iu i ido>~ .  

IL.2. t l C l l l O S  CSt fL ' l l l~ ldCJ  IiiCdidii5 \ '  cUidad<Js. CU¿IndU Se 

t re  las dos Agencias que puso en  marcha  e l  nuevo progra-  
n ia .  

EFE no es ahora,  evidentemente,  u n a  Agencia of ic ia l  
sino nacional ,  v cump le  todos los requis i tos profesionales 
que caracter izan a cualqu iera de las grandes, desde l a  
nor teamer icana Associater Press a la  francesa France 
Pressc. 

Quis iera,  apoyado en  mi exper iencia personal de las 
grandes Agencias internacionales,  que se remon ta  a 1955 
y h a  ocupado la m a y o r  par te  de mi v i d a  profesional ,  
ins is t i r  en  un dato que a menudo  ignoran u o l v idan  in- 
cluso quienes se dedican a la in formación:  todo cuanto 
t i na  de oficialismo a una  agencia in ternac ional  redunda, 
con repercusiones ampl i f icadas, en  de t r imen to  de su 
imagen,  y por tanto,  de todas sus act iv idades, tanto i n -  
lormativas como comerciales. Por el lo,  resul ta s iempre 
improcedente s negat ivo a la h o r a  de pensar en  controles 
of ic ia lcs compara r ,  por e jemplo,  a EFE con Radiotc lcv i -  
sión cspanola.  La proyección de esta es esencialmente 
i n te r i o r ;  la de EFE pr io r i t a r i amcn tc  exter ior .  con todas 
sus  consecuencias. 

He de deci r  que en  nuestro cs tue rm de elevar al m á x i -  
mo la independencia y pro lcs ional ismo de EFE,  nuestro 
ob je t i vo  prioritario, hcrnus contado en  todo momento  
con la comprcnsiór i  del Gobierno, el  cual parece haber 
entendido a la pcrlección la necesidad perentor ia  de al- 
canLar csc ob ic i i vo .  N a d a  h a  enturb iado hasta ahora 
nuestra t rayector ia de Agencia que sólo responde a impe-  
rativos i n fo ima t i vos  de Iü mayor cal idad y ob jet iv idad.  
Cualquier  taxista de Los Angeles que ent ienda cspanol 
pucdc escuchar ahora,  por emisoras locales, 16 veces al 
dia la vox de nuestro Presidente, de nuestro Monarca  o 
de nuestro Jcle de la Oposic ión. 

Pero si b ien  las preocupaciones prolcsionalcs resul tan 
prioritarias para la actual  Di recc ión de EFE, lo son en 
func ión de una  premisa ine lud ib le :  u n a  empresa inlor- 
i i iat iw,  sea privada o nacional .  debe ser, ante todo, una  
cniprcsa es decir, iic-nc que lograr bcncl ic ios o. en cual -  
qu ie r  caso. no gcnci-ar perdidas. Esa obsesión h a  ocupa- 
do lo n ic jo r  de nuestros dos pr imeros anos de Dirección, 
v hemos de deci r  con satisfacción que probablemente cc- 

rrarcmos el actual cicrcicio. por primera i'cz en  la histo- 
ria de EFE, con  un saldo posi t ivo.  Hemos apl icado para 
ello u n a  versión más de la cuenta de la vieja: reduc i r  
gastos aumen ta r  beneficios, t ra tando de determinar  
prev iamente cuá l  era la s i luac ion real de la empresa. 

Establccinios as¡, de par t i da  y e n  aras de la máxima 
t ransparencia,  que EFE se encontraba a pr inc ip ios del 
ano 1983. al asumi r  nuestra dirección, en  una  si tuación 
tccnica de suspensión de pagos, con un capi ta l  social 
real, que no correspondía a l  manejado of ic ia lmente,  de 
800 mi l l oncs  de pesetas; ta l taban por suscr ib i r  algo más 
de 90 mi l l ones  de pcsctas. Meses más tarde, al recor tar  el 
Estado en 600 mi l lones el contrato de servicios que 
a i i ua lmcn tc  suscribe coii EFE, l a  s i tuación de suspensión 
de pagos pasó, l isa y l lanamente,  a la de quiebra.  

El e lemento esencial de ese verdadero d r a m a  empresa- 
rial se c i f raba,  y as¡ se nos h i z o  saber al penal izarnos con 
el con t ra to  de servicios del 83 .  e n  un desaforado aumen to  

36 - 



de la plantilla en el año 1982, 100 nuevas contrataciones 
en el último semestre sobre un total de algo más de 630. 
Si se tiene en cuenta que en EFE los gastos de personal 
representan más del 60 por ciento del total de gastos, se 
comprenderá fácilmente la atención v .la dedicación que 
hemos tenido a ajustarnos, y ello, además, sin proceder a 
lo que técnicamente parecía inevitable: un expediente de 
regulación de empleo. 

Ahora podemos decir que sin poner en la calle a 200 
personas, corno todo aconsejaba, hemos conseguido no 
sólo reducir la plantilla por diversos medios n o  traumáti- 
cos, sino también invertir la tendencia de crecimiento de 
los gastos de personal, que han pasado del 26 por ciento, 
en el año 1982. a menos del 5 por ciento en 1985. según 
prevemos. Pero no nos olvidamos, ni mucho menos. de 
sanear la situación financiera y empresarial. Consegui- 
nios, gracias a la comprensión y cooperación del Gobier- 
no  y otras entidades, como la Telefónica, completar el 
capital social y ampliarlo a más de 1.500 riiilloncs. así 
como ajustar el contrato de servicios con el  Estado a sus 
niveles reales de presupuesto de explotación. Tampoco 
nos olvidamos de buscar nuevos mercados para una cm- 
presa que como agencia informativa tiene cada vez me- 
nos margen en los tradicionales. Así surgieron el llamado 
«teletipo rojo» o la ya citada ((Enciclopedia Nuestro 
Mundo., la potenciación a l  máximo de nuestro dcparta- 
mento de televisión. que pasó de facturar 12 millones en 
1982 a casi 200 millones, según previsiones. en  el ano 
1985, o un nuevo impulso del servicio de ingltis, que su- 
puso su renovación total, y otra serie de proyectos que ya 
están en marcha. Tampoco nos olvidamos de que EFE, al 
ser una de las primeras agencias del mundo. pese a su 
precariedad de medios, debe estar presente e n  todos los 
escenarios donde se juegue el futuro de la inlormacióri 
universal. A s í ,  nos constituimos en miembros fundado- 
res, con un 20 por ciento del capital fundacional, en la 
EPA. Agencia Europea dc Fotografía, e n  la que partici- 
pan desde la France Prcss hasta la alemana DPA. y apa- 
recimos como inesperados licitantcs en la operación de 
venta de la UPI,  tratando de conseguir para nosotros to- 
dos sus servicios e n  espanol. N i  que decir tiene que de 
lograrlo habrá alcanzado EFE la primera fila de ese com- 
plejo, agitado y trascendentai mundo de las agencias in- 
formativas mundiales. Baste como muestra de lo trascen- 
dental de esa posibilidad el hecho de que el (<World 
Street Journal-, el diario que pasa por ser el más leido 
del mundo, haya publicado en su primera página que 
EFE aspira a comprar una parte de la UPI. 

Simultáneamente, y para fortalecer la realidad profc- 
sional de  EFE, tanto en Espana como en el exterior, pro- 
cedimos a crear nuevas delegaciones nacionales. con sus 
servicios regionales correspondientes, para lograr una 
cobertura exhaustiva de cada Comunidad Autónoma, y a 
fortalecer o crear aquellas del extranjero que pudieran 
ser de interés para la mejor atención de nuestra área, la 
Iberoamericana. Así ,  entre otras cosas, y con propósitos 
de  coordinación elemental, celebramos en Santo Domin- 
go lo que resultó ser, con gran sorpresa por nuestra par- 
te, la primera reunión de corresponsales de EFE en Ibe- 

roamerica. igualmente procedimos, primero según las 
pautas marcadas por una empresa especializada y .  dcs- 
puks, de acuerdo con nuestras nuevas necesidades, a una 
reestructuración de las redacciones de la agencia para 
conseguir, ante todo, unificar lo que hasta entonces ha- 
bía sido realmente dos agencias: EFE nacional y EFE 
internacional. Ahora no hay en EFE niás que una soh 
agencia, con múltiples vertientes. 

Si he entrado así en lo que serían, conio diria De Gau- 
Ilc, cuestiones de intendencia es porque quisiera hacer 
niás comprensible la situación cii que hoy se encuentran 
los profesionales de EFE. N o  sólo han clc4>iclo soportar 
una política de austeridad. que en dclinitiva es la niisnia 
que afecta al resto del pais, sino taiiibieii una rccstruct~i- 
ración de hábitos. maneras y procedimientos que cii iiiu- 

chos casos y aspectos tia chocado dc frente con lo que 
constituía dcsdc hacia anos uiia costuriibrc, U I I ~  loriiia de 
hacer. que poco o nada tciiian que ver con las nuevas. 

Quisiera igualmente llevar. a la conciencia de vuestra5 
senorias que  todo ello se ha hecho tanibic'n csericialnicri- 
te en íunctón de un imperativo de servicio a la coniuni- 
dad. como es de esperar de una empresa de iiiterc's nncio- 
nal. 

Las Comunidades Autónomas pueden dar IC de nues- 
tros cslucrsos y de nuestra disposición para servirlas de 
la rncjor forma posible, no sólo con la crcacióii para to- 
das ellas de nuevas delegaciones y ser\.icios, sino tani- 
bien con la preparación de nuevos acuerdos que les per- 
mitan satisfacer al máximo sus necesidades inlorniati- 

Al niismo tiempo, habiariios de suplii. una grave cai'cii- 
cia. Si la historia de las agencias iiilorniati\,as cs la histo- 
ria del desarrollo de las coriiunicacioiies, no podía EFE 
presumir de encontrarse a priiiici. ni\ ,cl  niundial c u a n d o  
el grueso de nuestra transniisión se rcali/aba a 50 bau- 
dios, que es algo así como el  Seat-600 en materia de 
automóviles. Ahora, y esperamos contar para ello tani-  
bien con la comprensión y colaboración de la Compañia 
Telefónica, estamos intentando gcncralisar las transnii- 
sioncs a 75 baudios y alcansar los ocho iiivclcs, que cii 

expresión tc'cnica es el requisito iniprcsciridible para en- 
trar directamente en  los ordenadores de nucstros princi- 
pales clientes. Se trata, una  ve/ iiiás, de poner rcülriicritc 

a EFE e n  el nivel que Ic corresponde como gran agencia 
mundial. N o  basta, en  efecto, con decir y repetir que EFE 
cs la  quinta agencia del mundo, hay que demostrarlo con 
hechos. Esa ha sido y es nuestra intención, n o  sólo man- 
tener a EFE como gran agencia internacional, sino clc- 
varla a los primeros puestos, siguiendo para ello l a  pauta 
que parece ineludible en la evolución de las grandes 
agencias mundiales: la especialización. Esto se traduce 
para nosotros en lo que oficialmente se ha expuesto co- 
mo nuestro objetivo: que EFE llegue a ser el primer mc- 
dio mundial para información de todas las áreas donde 
se hable y se escriba en espanol o portuguks. N o  vamos a 
competir con Rcutcr o Associate Prcss en información 
mundial, pero sí conseguir que si un diario de Melbourne 
o de Dakar quiere estar bien informado de lo que sucede 
en Iberoamérica, Portugal, España o la comunidad his- 

vas. 
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pana de Estados Unidos, no tenga más remedio que rccu- 
rrir a nosotros. Es esta una obsesión que yo,  como actual 
Presidente y Director General de EFE, pero por encima 
de esa coyuntura cpisodica, quisiera traducir en un men- 
saje. Es prioritariamente necesaria la comprensión, la 
colaboración y ,  en definitiva, el intcrcs de todos, particu- 
larmente de quicncs asumen cualquier parcela de poder 
en España. para que ese objetivo se haga realidad. Tengo 
la satialacción de decir que en Ibcroamcirica esa concicn- 
cia ya se ha despertado. hasta el punto de que EFE em- 
picm a ser considerada mas una agencia iberoamericana 
que puramente espanola. Estoy convencido de que la im- 
portancia, la vocación y la  necesidad de EFE han sido 
amplia y satislactoriaiiicntc comprendidas y asumidas 
por nucstius paises hermanos. Mi más imperativo dcsco 
icria que con esta intervención lograse provocar en vues- 
tras scnorias el mismo intcrbs y la misnia comprensión. 

Cuando Rcutcr. la gran agencia inglesa. atravesó gran- 
ics dilicultadcs hace anos, sir Rodrick Joncs, que estuvo 
.iI Iivntc de ella durante uii largo período. escribió: "Rcu- 
tci., y con ella los intcrcscs británicos, se encuentran 
a m e n a d o s » .  En nuestro caso, sin amenala alguna real 
que pcsc actualmente sobre EFE, habremos de insistir en 
que no serían únicamente los intcrcscs cspanoles los 
alcciadoa por una crisis o una simple incomprcnsion de 
la Agencia, sino los de niás de 300 millones de seres hu- 
nianos a los quc EFE explica, sirve e informa desde Cali- 
íornia hasta la Patagoiiia y dcsdc Filipinas hasta cl Perú. 
La Agencia EFE es. en dcliniti\ 'a, algo más que un simple 
nicdio inlormaiivo, es una dc las pocas realidades mo- 
dci.nas que Españi pucdc.oli.cccr a los paises que son sus 
dcsccndicntcs para situaimos con dignidad en el puesto 
que a ellos y a nosotros nos (wrcspondc en el concierto 
mundial. 

El scnoi. PRESIDENTE: iAlguii Giupo Parlanicmtaiio 
quci.i.ia la suspensión por unos iiiiiiutos pat.+ pi.cpaIai- su 
intcr\,cnción? 

Tiene la palabi-a el bcnor Caniunas. 

El scnor C A M U N A S  SOLIS: Scnoi. Picsidciitc. teniendo 
cii  cuenta la hora en que nos encontramos, ci'co que seria 
nicjor. para intentar terminar lo antcs posiblc, 110 obs- 
tante debatiendo en prolundidad el inloriiic del Pi-csidcn- 
te de la Agencia EFE. que n o  intcit.unipi~t.aiiios la sesión, 
si es que los otros Grupos Paih-ncntaiios lo consideran 
oport uno. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Parlamentario 
qucrria esa interrupción? íDerregucioires.) Como la com- 
parecencia de los señores convocados la h im el Grupo 
Parlamentario Popular. tiene la palabra. 

El scnor CAMUNAS SOLIS: Scnor Presidente. sabe us- 
ted muy bien que el Grupo Parlanicntario Popular va a 
dividir sus intervenciones, siendo la prinicra la del scñor 
Alzaga. 

El scnor PRESIDENTE: El scnor Alzaga tiene la pala- 
bra,  por sl Grupo Parlamentario Popular. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Con su venia, señor 
Presidente. En primer lugar, expresar nuestro agradeci- 
miento por la comparecencia de los señores Presidente y 
Gerente de la Agencia EFE, a requerimiento nuestro, an- 
te esta Comisión. 

En segundo término, aunque es innecesario por sabido, 
reiterar nuestro respeto personal v profesional hacia las 
personas que hoy nos acompañan, y decir que hoy exis- 
ten en el ambiente inquietudes que suscita en la opinión 
pública el funcionamiento de esta Agencia estatal. Existe 
un clima bastante generalizado de conflicto, cuyas di- 
mensiones resulta difícil evaluar dentro de la opacidad 
que rodea el funcionamiento de la Agencia EFE. Sobre la 
propia gestión económica se ciernen numerosos interro- 
gantcs, escasamente aclarados ante la opinión pública, y 
no faltan quicncs argumentan que hay un ambiente de 
deterioro relativo de la posición de la Agencia en el cua- 
dro de sus competidores internacionales. 

Por nuestra parte, senorías, no hav por supuesto volun- 
tad de prejuzgar estos aspectos, sino, como es natural, 
contribuir a aclararlos e n  el marco de lo que es función 
constitucional de la oposición parlamentaria. 

Por encima de todo, estos problemas reflejan uno más 
profundo. desde nuestra perspectiva, a saber, la ausencia 
de un marco csiatutario acorde con las exigencias de 
nuestra Constitución. Yo qucrria. con el permiso del se- 
nor Presidente,, empezar precisamente por este punto que 
para nosotros es capital. 

Se ha dicho por el scnor Utrillrr en su informe que 61 
sniicndc que no proccds un tipo de control como el que 
tiene Televisión Espanola, desde el punto y hora en que 
Televisión Espanola es ante todo un medio de comunica- 
ción social interior y la Agencia EFE es, básicamente, nos 
ha venido a decir, un medio dc comunicacibn exterior. 
Yo creo. scnor Utrilla. que usted debe saber mejor que yo 
que EFE es ambas cosas, pero ha tenido la bondad de 
distribuir hace unos minutos, y a mi mc ha llegado, la 
Mcnioiia con el  Balance y la Cuenta de Perdidas y Ca- 
nancias, \ cuando le oia echaba un vistazo y obser\,aba 
que los ingresos por prestación de servicios informativos 
en el interior ascienden en el ejercicio de 1983 a 2.919 
niilloncs y pico de pesetas, los ingresos por servicios in- 
formativos del cstcrior ascienden a poco mas de 217 mi- 
Iloncs de pesetas. N o  suponen ni siquiera el  10 por cicn- 
to. incluso si tenemos en cuenta que en los ingresos por 
servicios informativos del interior 1 . 1  principal cliente 
es el Estado en cifra importante- los clientes particula- 
res reales suponen del orden, según mis noticias, de 900 
millones de pesetas, siguen siendo sensiblemente supe- 
riores a los que representan los clientes exteriores. Es 
decir, la propia documentación que usted nos aporta nos 
pone en la evidencia de que estamos ante un medio de 
comunicacibn social del Estado básicamente interior. Pe- 
ro el artículo 20.3 de nuestra Constitución dice que los 
medios dc comunicaciiin social del Estado -v nuestra 
Ley de leyes no distingue entre esta clasificación de los 
que son de alcance interior o de alcance exterior, o que 
cubren ambas facetas- deben estar sometidos al control 
que usted sabe que la oposición viene solicitando. 
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Yo le querría prepuritar las radoncs por las cuales us- 
ted remitió en su día un telex, que Jicc literalmente: 
«Nota para Pascua1 Arbona. Como te dije, podernos dar 
el visto bueno al antcprovccto de Ley. con la siguiente 
salvedad: Seria deseable la supresión en el  articulado del 
anteproyecto de toda rclcrcncia al control parlamentario 
de la Agencia, porque si sc alude aqui al control de prc- 
supucstos v gastos rcsultaria redundante. puesto que este 

control va existe a traves de la Ley General de Prcsupues- 
tos v del Tribunal de Cuentas,). Sigue diciendo usted: 
'(Si, por el contrario, se rcliricsc al control de la irilornia- 
ción revestiría una particular gravedad para la imagen 
de EFE e n  el extranjero, donde a dilcrencia de TelcvisiGn 
Espanola desarrolla la Agencia su principal actividad. 
En electo, la fiabilidad y adaptacibn de las agencias in -  
ternacionales de prensa son inversaniente proporcionales 
al carácter oficial de las misnias. por lo que un control 
informativo de EFE dcsdc c1 Parlamento, auiiquc más 
presentable +mtrr coriiillas- que dcsdc e l  Gobicimo 
tcndria s in  duda efectos desasii.osos para la iiiiagcii i n -  
ternacional de la Agencia. Esto es todo, coiiio te scnalc. 
Uri abram y hasta prorito. Ricardo Utrilla)). Tc~igo que 
reconocerle, scnor ütrilla. quc estos ~ ~ ~ U I I I ~ I I I O S  nic re- 
sultan exóticos, nic resultan iiicoiistitucioiialcs, \ \ o  Ic 
agradecetia que usted se explayase ante  esta C'oiiiisioii cii 

Tambitin seria de intcrcs, picriso, para los scnoi~cs L O -  

rnisionados que iios explicase el alcancc \ Sciitido clc la 
modificaciGn de los Estatutos de la Agencia. acoidada 
con lccha 17 de julio de 1984, que usted pi.onio\,i<i en su 
nionicnto ante cl Consejo de Adniinistracion. cii virtud 
de la cual se vienen a suprimir ciertas lirnitacioncs en 
cuanto a poliiiLacibn de ciertos cargos por la de cxi- 
gir que 110 se lralasc de pciwrias con rriilitaricia de parti- 
do, incluso con una antigucdad de rnilitaricia cii partidos 

\ cii estos 

momentos, dado lo a v a n d o  de la hora. iiic parccc que 
es elemental considcracibn ante todos 10s presentes- , 

qucrria plantearle una serie de preguntas, iiiuy brcvc- 
mente. Las primeras se rclicrcn a un bloque que podria- 
rnos denominar de aspectos de luncionarnicnto de la 
Agencia. 

Primera: iQuti ramncs justilican cl cambio de destino 
prolesional de 224 cmplcados. en su niayoria periodistas, 
de la Agencia en los ultimos meses? Dispongo de relación 
anexa, por si el scnor ütrilla quiere consultarla. 

En segundo termino, si piensa que esos cambios de 
destino se han realizado, en la mayor parte de los casos, 

sin consultar la voluntad de los afectados por ellos, sin 
tener en cuenta la especialización de cada uno y ,  a rncnu- 
do, dando la sensación de castigo o represalia por el csti- 
lo coercitivo que se ha aplicado, según dicen gran parte 
de los interesados. 

Tercera: ¿Es cierto que la Dirección encargó a una lir- 
ma de consultoria, en cuncreto Arthur Young, en 1983, 
un manual de organización, cuyos resultados fueron 
puestos a disposición de EFE el 31 de mayo de aquel 
ano? 

su cxplicación. 

politicos. 
Yo, para sci- lo mas tclcgrilico posible 

Cuarta: ¿Cuánto importó dicho ascsorarriicnto~J Como 
es natural, la respuesta debe proceder a la Gerencia, v vo 
no tengo ningun inconveniente en que conteste quien cs- 
time más pertinente. 

Quinta: iPor que i'amncs no se han puesto cn aplica- 
ción las conclusiones de ese estudio. del inloimic de esa 

en t idad aud i t ora ? 
Sexta: i.Oul; causas originan el  que, a la presente lccha 

y conirav;:iiciido lo pactado en cl convenio. la Dirección 
no hava entregado a la rcprcsciitacióii de los ti.abaiado- 
res un oigariigiania detallado duride b e  recoja la ui.gaiii- 
/.ación luncional de la Agencia, asi como e l  acoplaiiiiciito 
del  personal a esta cstiuctui.a?, poiquc sabe iiicjoi. q u c  

se hubicix debido producir aiitcs del 31 de diciciiibi.c de 
1984. y hasta donde llega mi iiiloimiaciori iio tia sido asi 

Scptinia: ;Es cici.to que por la Dclcgacioii Pioviric.ial 
de Trabajo se tia clc\,ado cii iiia1.m de cstc iiiisnio ano 

de la criipivsa dc lacilitai iiiloimacioii sobi.c la iiiai.clia 
de la riiisiiia:' 

Ocia\,a: ¿.Es cici'iu que de LIII total clc 624 p ~ * i ' s o i i a s  CII 

acti\.u e11 l o s  dos Ult i i i ius aiios Iiaii sulicitadu l i l  csccdc~ii- 
cia 62 pci.iodistas? Y si coiisidci.a que c-5 o iio aii-ibuiblc 

yo e l  scnoi. Uiiil la que. scguii el coii\,ciiio. dicha cii l i~cga 

acta de inI1.acción poi. el iiicuiii~'liIiiieiit0 de la 0t)lipaciciii 

la1 CSCJdo la i i lh¿l i ¡s laL'C¡Oil  qUC SC' h U  I>l 'U\OCddO C l l  L'I 

colcclivo pi.olL+Jiial e11 catc Illis111o pc1.1odo de I i C i i l l ~ U .  

Novciia: ;QuC ia/.oiics jusiilicaii Iii supi.csioii del s c i x -  

üCcinia: ;C'onsidci.a e l  Pi.csiclciitc de la Agciiciii q ~ i c  C I I  

el momento de nuestra incoi.poi.acioii i i  1ii C'oii i i i i i idacl 

Econoniica Europea tal supi.C*si<iii L-S po1itic:iiiic~iitc L'OII- 

\,en i cii te  ? 
Once: iPoi. que sc' Iia siipi-iiiiido el dc~~; i i~ t ; i i i i~~ i i to  clc 

CiO flai1cCS C I I  ICChü i'C'C¡CiI~C:' 

Coi-i-cspoiisalias;' 
Doce: iPoi. que se Iia supi.iiiiido C-1 dcpaii~ii i ici i io dc- 

Trece: iuuc i-a/.<~iics i l i s t ¡ l ¡ca i i  la \ i i l ua l  pcii.aI¡/iiL¡oi1 
Estudios y A i i i l i s i s ?  

del  dcpai.tarncnio de Radio \ el CCJiihiQUiC'iitC d C - i c i . i < i i u  dc 

rriisnio;J 
Catorce: ;Por quC; la DirccciOii de Inloi.iiiacitiii 1ritdi.iia- 

cional. columna fundanicrital de la Age~icia EFF.. ha sido 
reducida a u n a  dependencia de iiilciioi. catcgoi~a? 

Uuincc: ;Por quC; raioncs i i o  se ha liimado auii el  c u i i -  

trato-programa con la Adniiiiisti.acion pública? 
Dicciscis: iUuC; ramncs explican a su juicio el c s ~ a d o  

de conflicto permanente en que se encuentrati la üircc- 
ción y la rcprcscriiación de los trabajadores, v que se 
rnatcrialim en la permanente denuncia por p a i ~ c  de esta 

de las prácticas de la Dirección? Tengo a disposiciOii de 
la Comisión 19 comunicados del coniitl; de ciiiprcsa, to- 

dos de lcchas rclativamcritc recientes. 
Diccisictc: iEs cierto que, con signilicativa unaiiinii- 

dad, iodos los sectores que componen ci Coiniic de cm- 
presa de la Agencia EFE han denunciado lo que dan en 
llamar literalmente los graves dekxtos de funcionamien- 
to de la actual dirección? 

Dieciocho: iEs cierto que el  Comiil; de empresa, en  
informe de I de diciembrc de 1983, rnanilcstb litcralnicn- 

10s CCJStoSCh L'qLIiplJh q U C  SC adqU¡ l . ¡Ci 'o i i  C i I  hL1 dia [ l i l i ' i l  C'l 
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te que las expectativas que existían cuando hace casi un 
año se produjo el relevo del equipo directivo de EFE no 
han sido satisfechas? «Por el contrario, la situación gcne- 
ral se ha deteriorado.,) Fin de la cita de este acuerdo del 
comiti. de empresa. 

Diecinueve: iEs  cierto que ese misnio comitC. con le- 

cha 29 de mayo de 1984, informó que el deterioro de la 
situación de la Agencia EFE. advertido por el comiti. de 
empresa en su informe del 1 de diciembre de 1983, se ha 
acentuado de modo preocupante en el lapso transcurrido 
dcsdc aquella fecha hasta la última citada? 

Veinte: Yo Ic p i q p i t a r í a  al señor' Utrilla si es cons- 
ciente del deterioro que \,¡cric producikndosc en el  servi- 
cio y de que son muestra ,  tanto las numerosas rectifica- 
cioiics que la Agencia se vc obligada a i-calilai-, conio las 
quejas de abonados y las bajas de &tos e n  el scrvicio. 
Dispongo de alguna docuiiientación al respecto que pue- 
do poner, si lo cree preciso, a disposición de la Comisión. 

U n  bloque algo menos numeroso de preguntas querria 
hacer para tcrniinar, que coiicicrric a aspectos niás cco- 
nóniicos. Quizá es la gerencia la quc pueda contestar, 
salvo que prclicra haccilu la Presidencia. 

La prinici-a de estas  prcguiitas de este segundo bloque 
es: ;Out! auditorías se han  realizado dcsdc el  acceso a la 
Presidencia del scnoi. Utril la a la Agencia EFE? En caso 
c lc  que csisia alg~iiia, ;qut! piihliciclacl, interna y cxtei'na. 
han tenido sus resultados? 

Eii segundo l~tg:ii., ;cuaiitas contraiaciolics de p c i ~ ~ ~ i ~ i l  
se han rcali/ado bajo 5 ~ 1  Prcsidcncia? 

nictiilico y cspccic que pcwihc c.1 dclcgaclo de la Agciicia 
en Cciiti.oanic;i.ica ? Scguii mis noticias, que  i i o  tengo iii- 
coii\,ciiicntc cii aiiiicip:ii.. w r i  75.000 dolares ano, m i s  
vivielida y ;IL11o111o\~il. que es L111¿1 ci l ra  supcrio1. 3 la que 
dislriitn el Pi-csidcritc del Gobicriio. 

Cuatro:  i c s  cicrto qiic. 11'3s LIIIü iicgociac~ioii, coilcliic~ida 
piccisaniciitc por si1 delegado. se acordo salclai. L I I I ~  clcu- 
da que algunos medios iriloriiiativos cubanos tcriiaii coi i -  
tixida coi1 EFE ii  caiiibio de ~ii ias partidas clc ron \ '  unas 
pwtidas de habaiios, y quC; dcstiiio, si es tan amablc el 
sciioi- Picsidciiic de i i i lo i . i i ia i .  i l  cstii Coiiiisioii,  e11 511 caso 

tu  v ici-on t a Ics pa 1.1 idas t a11 si i i  pulariiicii te tomadas por 
trueque de servicios de la Agencia:' 

Ouiiito: En octubre de 1983 se susci.ibió, como se tia 
dicho ya e n  su información prcccdciitc, un acucrdo COII 

la agencia nortcanicricaiia Unitcd Prcss. UPI, para la di- 
lusión de boletines de radio en las cniisoras dc habla 
hispana en  los Estados Unidos. Si dispone de unos riiiriu- 
tos, yo le pediría que ampliase su  valoración general so- 
brc este acuerdo. 

Eii sexto lugar, qucri-¡a prcguiitai. si se considera que 
el ccdcr C I I  el niisiiio todos los derechos lirialcs de edición 
a UPI y ,  sin embargo. niantcrier a EFE conio responsable, 
ante cualquier acción legal por libelo. difamación, inva- 
sión de intimidad, etcbtcra. constituye un  contenido idó- 
neo del acuerdo. Tengo el  acuerdo a disposición de la 
Comisión por si alguien lo quiere consultar. 

Si.ptinio: ¿Era consciente al momento de la firnia la 

Tci.cc1.o: (C'Liál es C o i i i L l l l t O  ClC l¿ls i ~ ~ i i ' i b U ~ i C J i i ~ 5  CII  

Dirección de la Agencia EFE de las circunstancias econó- 
micas por las que atravesaba la UPI. 

Octavo: ¿Cuál es el futuro de esos acuerdos, una vez 
declarada UPI en régimen legal de suspensión de pagos? 

Noveno: ¿Cuál es su valoración de los resultados eco- 
nómicos de EFE e n  los ejercicios de 1983 y 1984, que han 
tenido lugar bajo su mandato?, aunque soy consciente de 
que solamente están pasados por la Junta General de 
accionistas y han sido objeto de aprobación por la misma 
los de 1983. 

Décimo: ¿Se considera satisfactoria la cifra de ventas a 
clientes del interior, aparte de los servicios prestados al 
Estado? Tengo entendido que en 1983 esas ventas supu- 
sieron aproximadamente 900 millones de pesetas. 

En undGcimo lugar, ilas cifras de ventas al exterior se 
pucdcn considerar satisfactorias por el Presidente? Se 
nos ha insistido mucho en su informe en que EFE es la 
quinta agencia mundial, pero vende en el mundo, en el 
exterior, sólo 217 millones de pesetas. Es una cilra que 
parece muy modesta. a juzgar por los datos de la Mcmo- 
ria de 1983. 

En penúltimo lugar, prcguiita doce de este bloque: ¿Se 
corisidcra que la Agencia esta aniortimrido currectanien- 
te? Yo he echado i i i i  \ista/.o a esta cuenta de perdidas y 
ganancias, que no coiiucia hace cinco minutos, y veo que 
en la partida 680 de la misma se hace constar que para 
amortización dc inmovilizado material se destinan 71 
millones \ '  pico de pesetas. El inniovilic.ado material f i -  
g~1i-a en el act ivo del balance de situación cn 1.663 millo- 
nes de pcsctns. Aun considerando que el edificio y otras 
construcciones pucdcn ser objeto de una amortización 
reducida, ;i los  1.000 millones de pesetas restantes ni  
siquiera se les aplica u n  coeficiente del 10 por ciento, 
tcnicndo en cuenta que hay quc amortizar utillajc mo- 
dcrno, que queda facilnicntc obsoleto antes de transcu- 
rrir dicL anos, cabe preguntar si se est i  amortimndo co- 
rrectamente en l a  Agencia EFE. 

Eii último tcimiino, quci'ria loimulai. la pregunta dc 
q~it!  activos patrimoniales de la Agencia se han ciiajcna- 
do durante su Presidencia, porque nos llegan noticias dc 
que se ha \,endido un  edificio en Washington en una cifra 
de dólares, según los datos disponibles. interior a la cifra 
de adquisición. Sobre este punto, es posible que mi inlor- 
riiación no sea, conio es natural. totalmente correcta, co- 
mo sobre los anteriores. Por todo ello, y o  prestari. la 
inayor atención a las respuestas que se me lacilitcn. 

El señor PRESIDENTE: La misma atención, scnor A l -  
mga,  con la que le ha oido la Presidencia, pero le mani- 
fiesto que. según el apartado 2 del articulo 203, el Grupo 
Pa thnentar io  Popular tenia diez minutos para intcrvc- 
i i i r .  El señor Camuñas me pidió dividir la intervención 
del  Giupo Parlamentario e n  dos partes y usted solo ha 
gastado diecisiete niinutos. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: He intentado ser muy 
telegráfico, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Si, pero ha tardado usted siete 
minutos más de lo que está reglamentado. señor Alzaga. 
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El señor ALZAGA VILLAAMIL: Mil perdones, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Yo Ic ruego la máxima brcvc- 
dad al señor Camuñas, a quien vov a dar la palabra, 
naturalmente. (El serior Boflll pide lu pulubru puru i i t u  

ciiestióti de ordeti.) 
Tiene la palabra el señor Bolil. 

El señor BOFIL ABEILHE: Solamente, señor Presiden- 
te, dar a conocer a la Comisión que los papeles con los 
datos que nos ofrece tan amablemente el señor Alzaga 
constan en manos'de todos los comisionados, porque es 
un informe que ha sido pasado por el comitk de empresa 
de la propia Agencia EFE. con lo cual queremos agradc- 
cerle la atención que ha tenido y la disposición que hacia 
de sus documentos, pero están en manos de la Comisión, 
porque todos los señores comisionados han sido objeto 
de la misma amabiiidad por parte del  comiti. de cmprc- 
sa. 

El señor ALZACA VILLAAMIL: En unos casos si y eri 
otros no, pero no voy a polemizar en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ca- 
muñas. 

El señor CAMUNAS SOLIS: Me comprometo a ser n o  
breve, brcvisimo, para intentar de verdad cumplir lo que 
en principio habíamos establecido. 

Señor Presidente de la Agencia EFE, scnor Utrilla. par- 
ticular inquietud ha causado la rclorma de los estatutos 
de la Agencia. Y o  crcci que usted sabe que los anteriores 
estatutos habian sido aprobados por todos los prolcsio- 
nalcs de la Agencia en una votación pública, pero el arti- 
culo 26 de los nuevos estatutos dice que para el iiicjoi. 

cumplimiento de lo dispuesto cii el articulo 2:. de los 
estatutos. cuyas actividades se desarrollan con un  scnti- 
do interbs público, los cargos de Presidente o miembro 
del Consejo de Administración, de Director General o de 
cualquier otro directivo, son incompatibles con el cjcrci- 
cio dc representación parlamentaria y con cualquier v in-  
culación, directa o indirecta, a otros medios de coniuni- 
cación social y empresas productoras de programas de 
radio y televisión. Y digo particular inquietud. porque al 
Grupo Parlamentario Popular Ic parece preocupante el 
hecho de que los nuc\rci.; estatutos de hecho declaren in-  
compatibles a los parlamentarios que. por condición na- 
turalmente constitucional, son los únicos que, a 1ravi.s de 
la corrcspondicntc ley electoral, pucdcii establecer sus 
iricompat i bi lidadcs. 

En segundo lugar, nos parece tambicn una cierta dis- 
criminación con los prolcsinalcs, con los periodistas, ya 

que &tos n o  pueden ser miembros del Consejo de Admi- 
nistración si tienen alguna relación directa o indirecta. 
En este caso concreto qucria preguntarle al señor Utrilla 
si mantiene o no alguna relación directa o indirecta con 
algún Grupo o empresa periodística. 

En tercer lugar, con los estatutos en  la mano, tenemos 

que pensar que estos son nulos de pleno derecho al ir en 
contra de lo que establece la Lcv de Sociedades Anóni -  
mas, v sabe usted muy bien que norma de rango interior 
n o  pucdc ir contra norma de rango superior. Con sus 
estatutos en la mano, señor Utrilla, usted sabe muy bien 
que el articulo 71 de la Ley de Sociedades Anónimas 
establece que las acciones que voluntariamente se agru- 
pen hasta constituir una cifra de capital igual o superior 
a la que rcsultc de dividir este último por el número de 
vocales del Consejo de Administración, y este tendrá dc- 
recho a designar los que superando Iracciones enteras se 
deduzcan de la correspondiente proporción. Llegados a 
este punto n o  podcnios olvidar que algunos accionistas 
de lii  agencia EFE son precisamente medios de coniuni- 
cación social a los que el articulo 71 de la Ley de Socie- 
dades Anónirrias les coiiccdc uii dci-cclio lundaiiiciital 
Por tanto,  los nuevos estatuos de la agencia EFE son. a 

nuestro .juicio iiulos de pleiio derecho. Nos  gusiaria oír, 
sin embargo. el juicio del scíioi. Utrilla. 

En relación con el coiiti'atu con la agencia Unitcd Prcss 
Intcrnational, usted sabe niuy bien que ha habido co- 
nicntarios de profesionales, incluso de empresarios pcrio- 
disticos, que han calificado Cstc como u n a  satcli/.ación de 
la Agencia EFE con rcspccio de la Agencia Unitcd Prcss 
Intcrnational. Algo ha dicho ya coii matizaciones \ '  de 
manera brillantc el señor Alzaga, pero y o  qucrria prolun- 
dizai.. u n  poco más. Si usted lirnia un c o n t i x t o  con la 
agencia anteriormente expresada. en el que se dice que 
UPI tcndrii la responsabilidad editorial l i i i a l ,  que sin cni- 
bargo EFE indemnimra y niantcridrií a sal\.o a UPI de 
cualquier responsabilidad de libelo, dilaniacióii, in\,asión 
de intimidad u otra reclamación que surja de cualquier 
conrlicio, y al mismo ticiiipo cIi el  cstablcciniiento del 
pi-ccio se dice que las taiijas de anuncios o suxripciones 
por el scr\.icio de nuestras iioticias sc i in  dcterniiiiadas 
bajo la discreción única dc UPI; si  igualmente se dice 
que, en cuanto a los ingresos de anuncios, UPI baio SLI 

discreción única dctci.iiiinaii; y que cn cuanto a ingresos 
de suscripción se dice que UPI en su discrccioii única 
determinará, y así tantos y tantos paridos dc clictiu coii- 

tratu. nos parece, sinceraniente. señor Uti,illa, que c.1 

acuerdo que han establecido ustcdcs coi1 la agencia UPI 
es claramente una satclixacióii, porque cii dclinitiva c-5 

quedarnos nosotros con el pasivo del acuerdo i.csci.vaiido 
el activo a la agencia antcriorriicntc citada. 

En tci~cei' lugar, y rnuy brcveiiici~te, creo que cii la 
Agencia EFE n o  puede hablarse ni  de perdidas ni de ga- 
naiicias. Las pcrdidas las riiai.ca el  Estado cIi  luiicióii de 
las subvciicioncs. Y si según l a s  cilras que y o  iciigo en el 
a ñ o  1981 la subvención luc de 1.200 niilloiics. cii 1982 de 

1.600, e n  lY83 de 2.100,  y e11 1984 de 2 .750 .  sin contai 
con los 500 millones de pesetas por anipli i c i o n ,  I , '  ' n o  se 
puede hablar. de perdidas. estas las marca el í-htado tc- 

nicndo en cuenta las subvenciones que da Cl mismo a1 
año en  curso. Por tanto, no es lbgico ni dchc de ser adnii- 
siblc hablat. de perdidas o ganancias y si tiablai. de a u -  
mento o disniinucióri de las subvenciones. 

En cuarto lugar, qucrria preguntarle al Presidente de 
la Agencia qui. cargas linanciei-as han soportado ustcdcs 



cii EFE cii los anos 1983-84 por no h a b c r  cob rado  a t i c i n -  

En q u i n t o  y ú l t i n i o  lugar ,  y c o n  esto t e rm ino ,  si l a  
a u d i t o r i a  i.cali1ada por la I n te rvenc ión  de Hacienda e n  
1983 ha sido ya p iesentada a la J u n t a  Genera l  de Accio- 
nistas de la Agencia EFE. 

po del Estado.  
Agencia EFE, por diversos impera t i vos ,  h a  h a b i d o  u n a  
dob le  reorganizac ión que  ev identemente h a  afectado a 
m u c h a  gente.  Yo le puedo  asegurar,  señor Alzaga, q u e  e n  
muchos  casos lo q u e  se l l a m a  c a m b i o  de dest ino h a  con- 
s is t ido p u r a  y s imp lemen te  e n  el  c a m b i o  de dcnomina -  
c i b n  del depar tamen to  e n  el que esos scñorcs estaban 
t rabajando,  i nc luso  s in  desplazamiento de l a  silla e n  l a  
que hab i tua lmen te  se sientan. 

L a  segunda p regun ta  se rclicrc a que  c ier tos camb ios  
de dest ino se h a n  hecho s in  consu l ta r  a los intereses, c o n  
uii estilo coercit ivo. C o m o  acabo dc expl icar ,  muchos  de 
esos camb ios  h a n  consis t ido p u r a  y s imp lemen te  e n  el 
c a m b i o  de d c n o m i n a c i ó n  del depar tamento.  En este tipo 
de cosas no se consul ta  persona por persona para decidir 
si csc depar tamen to  se va  a l l a m a r  de r a d i o  o de audiovi- 
sualcs. 

Es c ier to  q u e  la Agencia EFE encargo a A r t h u r  Young  
u11 estudio,  es absolutamente cierto, y c i i  ese d a t o  no h a y  
n i n g u n a  d u d a  e n  c u a n t o  a la b o n d a d  de sus fuentes. Se 
cncai.pú un estudio para pi.occdcr a esa primera rcorga- 
i i i / .acion de la que  hab laba  y su \,aloración l u c  de 
~.500.000. s i  no r c c u c i d o  mal; ese fuc L,I precio q u c  paga- 
mos por el estudio. 

La q u i i i t a  p regun ta  no la tic ixu)piiClo bien. 

El scnor ALZAGA V I L L A A M I L :  iPui- que i ~ a ~ o i i e s  no se 
piisici.oii cii  ap l i cac ion  las conclusiones del estudio:' 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: A l  acta dc iiili~accioii d c  
111ü1'10. 

El sciioi. P R E S I D E N T E :  Poi. Ia\.oi., vaniob a in tc i i ta i .  
oi.dcnai. el debate,  p o r q u e  no cstainos en  un co loqu io  ni 
cii u n a  asamblea; estamos cii  u n a  Coni is ibn.  Por lo tanto.  
si son t a n  amab les  \'an a i n te rven i r  cuando  el Pi.csidcntc 
les dc' l a  pa lab ra .  Por  otra par te ,  v;i;iios a iiitciitar acla-  
t u .  prev iamen te  las pi'cgur.:d~. Señor Uti.illa, i i i i i . ~  e n  su 
documentac ión  si ticiic c laras todas las preguntas.  Si no 
es as¡ le hace la pregun ta  concreta al señor Alzaga, y c'stc 



la formulará de nuevo. v seguiremos con la dinámica 
iniciada. 

El señor PRESIDENTE DE LA AGENClA EFE, S.A. 
(Utrilla Carlón): Era una pregunta referente a la Dclcga- 
ción de Trabajo. 

El senor PRESIDENTE: La pregunta nunicro 7 no la 
tiene clara. <Las restantes s í ?  ¿Hacemos un pequeño re- 
ceso, usted lo aclara y hace las preguntas concretas al 
señor Alzaga? (El setiot Bo/ill pide Ir puluhtu.)  

El señor BoliII tiene la palabra. 

El señor BOFILL ABEILHE: Es para una cucstion de 
orden, señor Presidente. 
Yo creo que, dado el extenso bloque de pi.cguntas que 

han sido formuladas por el señor Al~aga  y a contiriuacióii 
por el scnor Camuñas, y a l i r i  de conscguii. un electo iiiiis 
práctico a la hora de contestar a las prcguiitas que \ 'a- 
mos a realizar otros Grupos Pai.lamcntarios, podria sus- 
pcndcrsc la sesi<jn e n  este monicnto durante tres o cuatiu 

minutos, como S.  S. incluso ha insinuado. Así se podiia 
ordenar el bloque de preguntas, y o  creo que sulicicnic- 
mcntc extenso como para justilicar esta intcrnqxiori que 
estoy solicitando. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Bolill. 
Lo he pensado, pero si se puede matciiali/.ai. la diiiiimica 
de otra manera, es decir, s in  interrumpir la sesión, seria 
mejor. 

El scnor PRESIDENTE DE LA AGENCIA EFE, S . A .  
(ütril la Carlón): Yo creo que el i u t o  de las preguntas 
está claro. 

El señor PRESIDENTE: ¿Cuál cs la que iiciic usted 
que aclarai.? 

El señor PRESIDENTE DE LA AGENCIA EFE. S . A .  
(üirilla Carlón): La sc'ptinia prcguiitn. señor Prcsidcntc. 

El scnor PRESIDENTE: Señor Al/aga. iiciic usted la 
palabra para aclararla. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL. Muchas giacias. señoi 
Prcsidcntc. Esto es lo que qucria hacer antes. 

El scnor PRESIDENTE: Pero sin pedir permiso, señor 
Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Mil pci.doycs una ve/ 
más, con la modestia que nos acostumbra. señor Prcsi- 
dentc. Preguntaba si era cierto que a la Delegación Pro- 
vincial dc Trabajo se ha elevado, cn marm de este mismo 
año, acta de infracción por el incumplimiento de la obli- 
gación de la empresa de íacilitar iníormación sobre la 
marcha de la misma. 

El senor PRESIDENTE. Muchas gracias, señor AlLaga. 
Tiene la palabra el señor Utrilla. 

El señor PRESIDENTE DE L A  AGENCIA EFE. S .A .  
(Utrilla Carlón): Es cierto que se pitscn18 un acta de 
infracción por lacilitar inlorniación económica que se 
consideraba incompleta por el comitc, pci.o tanibikn ha\ 
que recordar que esa luc una de las 17 solicitudes que 
h im el coniitc' a la Dclcgacibii de Trabajo y s0lo luc atcii- 
dida c'sa precisamente. 

La octava pregunta es la i.cliiiivn ;I si es cici'to que hn 
habido scsciiia \ '  dos cscdciic. ias de pei.iodisias, v si se 

puede ati.ibuii. ;I la situac,itiii en la Agcwcia. Yo L~II.*O qiic 
ulla csccdciicia t i 0  es iiiiigllii cazl igo que la dii.cccioii clc 
LlIla criipi.csa aplica ;I L111 ll~;llxlj~lclol . Es todo lo c~lil1I';l- 

so11 acscnta \ dos. pero se pLicdc coiilii.iiiai. si es IIcccs;I- 

rio. Esas csccdciicias Ii;iii siclo toiiiadas pul' L'SUb pt'olc~sio- 
tiales C I I  luiicióii. supongo, del scguiiiiiciiio de uiia eíII'I'e- 
i.a iioimial. Todo el iiiuiido salw qiic cii la piulcsioii pciio- 
disiica l a s  agcncins so11 uII;l cspccic de cscliclu \ q1ic 
cuando la gente se loi.iiia bicii pnsa ii otius medios. Ello, 
adciiiás, habla i i i u v  hicii de la capaciclacl qLic EFE tisiic 
de lorriiai. pi.olcsioiiiilc*s, Todos los pci.i<idicos clc fispniiu. 
diiia \ 'o. ticncii pi.olc~sioiialcs que Iiaii sido clc la Agencia 
EFE. Coiiio cualquici. gi.aii AgciiciLi. EFE 1 1 0  ticiic I ~ I  \'O- 

cacioii de acnpai~ai.. clca iihsoi.hci. ;I 10s pidc\ioii;ilc.s q ~ i c  

\'a loi~iiiaiido. 
Eii cUaIIto ;I la sLIpI.csioII del bCI'\ iC.iO el1 I ia i iccs.  C I I  

t.calidad 110 tia tiabidu tal s L l p l ~ c s i o n ;  es siiiiplciiiciitc LII1;I 

suspensión. Hcii ios estado cuiii i i iaiido las  posihi l iddcs 
\ la 1-calidad es que csc sci.\~iciu no I1a tciiido ni u11 solo 

cliciitc. Cuando i.cciC;ii Ilcgudos a la Agciicia i i i \cstigi~- 
tilos sot>rc la situ¿lciUii de los di \ .C l .hUh sci.\~icios, \.iIllU?, 

con graii as0iiibt.o que cl l~.i~tices IIU tciiia iiiiiguii c l ic i i tc~.  

Snhiaiiios pui. cspct.iciiciii dii.c*cta qiic la (1Ti.ibüiic dc Gc- 
IIC\'C)J o la agciicia bclgii I C ~ I I ~ I ~ I  C'W sci-\.ic,io \ cuiiiido 
iri\~cstigaiiios t.csulto que tcriiuii L'I \L' l ' \  iL . iO dc EFE, pci.0 
el1 cspaliol; el hL'i'\ icio C ' l l  1i.aiiccs IIO tci i ia  iii u11 solo 
L,licwic.  Por cllo hcnios siispciiclido I;I pi.~diiccioii ,  \ cstii- 
nios I i.atiiiiclo de i.coi.gaiii/aido clc la iiiisiiiii  1oi.iiia quc 
i~coi.paiii/aiiios e l  sc i~ \ . ic iu  el1 iiiglcs. 

la picgüiita 10 subit  si puede ICIICI. coiisiclci.i1- 
ciorics de ad\ci-sidad politica el Iicclio de que IIO iciiga- 
nios uii sci.\,icio cri Ii.aiicC;s. Tai i ipuc~~ 10 tciiciiios e11 alc- 
iiiiin. Yo n o  sL; qu6 pais sci% nias iiiipoitaiitc cii In Coiiiu- 
nidad Europea, si Alemania o Francia. Tampoco lo iciic- 

mos en italiano; es decir, que tenemos los que podcmos. 
pregunta 1ambii.n por quc se tia supiiniido la jc1aiui.a 

de corresponsalía. En luncibn c lc  una realidad de aplica- 
ción del organigrama. vimos que en algunos aspccios c i ~  
redundante. sobre todo en luncibn de la nueva i-coipiii- 

/.ación de la Agencia. iba a crearse una dircccioii de iii- 
formación, una secretaria general de redacción, conio ya 
existe, y entonces la jclitura de cori.csporisalías Y delega- 
ciones resultaba r-cdundanic. 

La pregunta número 12, sobre supresión del dcpai.ta- 
nicnto de estudios y analisis, n o  cs tal. Esta dclcgacióii 
sigue luncionando recuperando su antiguo aspecto. Hubo 
un momento en que se trató de hacerlo conio una cspccic 
de continuación del departamento de delegaciones v co- 
rrcsponsalías, pero como n o  funcionó el primero, tanipo- 

rio; es cl uso de u11 dci.ccho. No i.ccuct~do csact;iiiiciiic si 

Paso 
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co funcionó el segundo. Ahora ha sido absorbido por el 
antiguo departamento de análisis que ya existía. 

En cuanto a la pregunta número 13, sobre la situación 
del servicio de radio, que pese a sus enormes y preciosisi- 
mas instalaciones no sirve para gran cosa, esa es la triste 
realidad. Resulta que nos encontramos en EFE con unas 
instalaciones de radio que, scgún afirmó un ilustre visi- 
tante especializado en la materia, hubieran sido capaces 
de producir los informativos de la BBC y, sin embargo, 
nos encontramos con un minimo de clientes y de utiliza- 
ción. Es una situación absolutamente contradictoria. Se 
había montado un departamento desmesuradamente im- 
portante, no  se sabe para que, cuando la realidad era que 
n o  sólo n o  habia clientes, sino que ni siquiera existía la 
posibilidad de adquirirlos. 

La pregunta número 14 se refiere a la Dirección de 
información internacional. Es consecuencia, una vez 
más, de la reorganización a la que hemos procedido. En 
función de lo que ya dije en mi exposición de convertir a 
EFE en una sola agencia y no  en dos como antcriormcn- 
te,  se ha llegado incluso a decir que habiamos suprimido 
el servicio internacional, cosa que los hechos demuestran 
que es todo lo contrario. Lo único que hemos hecho ha 
sido reestructurar esa forma de trabajar, con la creación 
de una redacción, una mesa central como existe en todas 
las grandes agencias. 

¿Por qui. no se ha íirniado el contrato-programa con cl 
Estado? Pues poiquc el conti'ato-programa nunca IlcgY a 

concretarse. Hubo unos estudios, unos contactos sobre la 
conveniencia de preparar un contrato-programa, pero al 
final n o  cuajó en cuanto a proyecto. Se siguió con el 
sistema de contrato dc servicios, y las pautas que se mar- 
caron en los contactos para la preparación del  contrato- 
programa se van siguiendo. 

Aparece de nuevo la situación de deterioro. Ya digo 
que n o  sólo la Dirección, sino sus mas dircctos colabora- 
dores en el área inlormativa y nuestro departamento de 
análisis, que sigue luiicionaiido y iuogicndo rcpi.oduc- 
cioncs, no  han observado ningún signo de deterioro ni en  
la reproducción ni en la aparición de nuevos clicntcs. 
Hemos conseguido sesenta y tantos nuevos clientes en los 
dos últimos años; es decir, n o  vemos ningún signo de 
deterioro en cuanto a clientes. Respecto al deterioro del 
clima en la Agencia, es evidente que en una i.poca de 
austeridad, cuando se procede a reorganizaciones que 
alcctan a la esencia misma del luncionamicnto inlorma- 
tivo de la agencia, es comprensible que la gente se sienta 
lesionada. Y o  lo único que cspcro es que, una  ve^ que se 
haya pasado esta etapa, cuando e1 buen funcionamiento 
de la casa, que ya existe,  sea una normalidad, la gente lo 
aprecie. 

En la prcguiita 17 parece ser que se acusa a la Agencia 
unánimemente de graves dcfcctos de gestión, de dircc- 
ción. La Agencia, como toda empresa v sociedad aiióni- 
ma, tiene su Comiti., su Consejo de Administración, su 
Junta Central, que son los que nos tienen que juzgar. Lo 
de graves dclectos suena muy subjetivo. Supongo que 
serán graves dcfcctos derivados de la aplicación de esas 
normas que supondrían un deterioro. 

La pregunta 18 incide un poco en el mismo tema, y se 
refiere a que las expectativas de la llegada a la nueva 
dirección no han sido satisfechas. Supongo que eso de- 
pende de las expectativas que se tuvieran. Es decir, si se 
esperaba que la llegada de un profesional al frente de la 
casa iba a generar determinadas condiciones, y resulta 
que ese profesional de la información no tuvo más reme- 
dio que apechar con la realidad y tratar de convertirse en 
empresario, evidentemente las expectativas no se cum- 
plieron. Pienso que las expectativas eran que el nuevo 
presidente o director general se ocupara de la informa- 
ción antes que de la dura realidad de las cifras. 

La pregunta 19 hace referencia a que el deterioro de la 
situación se ha acentuado. N o  sé en qué términos puede 
afirmarse que se ha acentuado el deterioro. Los clientes 
siguen creciendo y la reproducción de EFE sigue crecien- 
do. Hemos creado nuevos servicios y hemos mejorado las 
condiciones de transmisión. Es decir, no sé en qué terre- 
no se puede afirmar eso. 

Se llega a afirmar en la pregunta 20 que ha habido 
bajas. Las bajas se producen en cualquier tipo de activi- 
dad. En la actividad informativa también se producen, y 
no sólo en una tipoca normal, sino que se producen mu- 
cho más en tipocas de crisis como la que está atravesan- 
do nuestro principal mercado, que es Am6rica Latina, 
incluso la propia España. Como SS. SS. saben, los perió- 
dicos no nacen todos los dias, ni las emisoras tampoco. 
En efecto, la situación de crisis ha hecho que algunos 
clientes de EFE se dieran de baja, pero eso supone que 
nuestro número de adquisiciones de nuevos clientes es 
muy superior al de las bajas, puesto que hemos ganado 
sesenta y tantos, esencialmente en America Latina. Esto 
en cuanto al primer bloque. 

Hay un segundo bloque de preguntas que quizá podría 
contestar mi compañero. señor Arbora. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ar- 
bora. 

El señor GERENTE DE LA AGENCIA EFE, S. A .  (Arbo- 
ra Rodrigucz): Tenemos realizadas dos auditorias. una 
del Tribunal de Cuentas y otra de la Intervención Genc- 
ral de Hacienda. La del Tribunal de Cuentas comprendió 
el pcriodo 78-82, inclusiite, y la de la Intervención Gene- 
ral de Hacienda se limitó al período 82. En este momento 
están en curso las auditorias del 83, tanto por parte del 
Tribunal de Cuentas como de la propia Intervención. 

Creo que tambitin se ha hecho alguna alusión a la pu- 
blicidad exterior o interior. El Tribunal de Cuentas no 
nos rindió ninguna cuenta, evidentemente. porque no so- 
licitamos esa auditoria. Hemos tenido buena cuenta de 
ello en función de su publicación en el ((Boletín Oficial 
del Estado.. 

Otra pregunta se refería a contratación de personal. N o  
tengo aquí puntualmente las altas v las bajas, pero si los 
netos. Lo quc puedo decir es que tengo la plantilla, a 31 
de diciembre, de una serie de años. En el año 1981 había 
612 personas; a 31 de diciembre de 1982 fueron 735. Esa 
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cifra comenzamos a reducirla en 1983, que se quedo en 
700; y en 1984 tenemos 682. 

El señor PRESIDENTE DE LA AGENCIA EFE, S . A .  
(Utrilla Carlón): Señor Presidente, si me permite, me 
gustaría contestar la tercera pregunta. Es la referente a 
las remuneraciones y condiciones de trabajo del Delega- 
do en Panamá. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DE LA AGENCIA EFE, S .A.  
(Utrilla Carlón): El Delegado en Panamá, como probablc- 
mente sabe S.  S.  es no sólo Delegado de EFE en Panamá 
sino Gerente General de una empresa llamada ACAN, 
que es una participada de EFE. Sus remuneraciones es- 
t án  divididas entre EFE v esa empresa. En cualquier ca- 

so, sí puedo afirmar que el nuevo Delegado no gana mas 
de lo que ganaban los anteriores, salvo, quizá. en peque- 
ños ajustes. Es cierto que tiene una casa y un coche, 
como lo tiene cl Delegado en La Habana, el Delegado en 
Lima y los delegados en cinco, seis o siete paises donde 
las condicioncs hacen que la casa y el automóvil sean 
inherentes al cargo de delegado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ar- 
bora. 

El señor GERENTE DE LA AGENCIA EFE, S.  A .  (Arbo- 
ra Rodríguez): La otra pregunta creo que se refería a los 
habanos y al ron. En este asunto no me consta que tuvie- 
ra ninguna intervención personal el Delegado de ACAN. 
Lo que si es cierto es que tenernos en Cuba unos pesos no  
convertibles, v se nos ha ocurrido que al n o  ser posible 
repatriarlos, se podía hacer algún trueque en elementos 
fisicos. Tenemos en Barajas -porque hay algún problc- 
ma de inspección- unas partidas de ron y de habanos. 
Pero el Gerente de ACAN n o  tiene nada que ver. Esto es 

en relación con Cuba v porque somos cautivos de una 
moneda que no podemos convertir en ningún caso. 

El señor PRESIDENTE DE LA AGENCIA EFE, S.A. 
(Utrilla Carlón): Tambikn me gustaría contestar la qu in -  
ta pregunta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Utri- 
Ila. 

El señor PRESIDENTE DE LA AGENCIA EFE, S . A .  
(Utrilla Carlón): En cuanto a la quinta pregunta -y con 
ello creo recoger también las inquietudes expresadas por 
el senor Camunas-, si les parece trataré de responder en 
bloque a todo lo referente al contrato de nuestras noti- 
cias con UPI. Y si le parece al señor Presidente, y queda 
algo por preguntar, pueden hacerlo. 

Creo que el tema esencial es -según se desprende del 
enfoque que se ha hecho de  este tema- parece ser, que 
hemos vendido de alguna forma nuestra primogenitura 
informativa con la cesión de derechos finles de edición a 

la Agencia UPI. Invitaría a S S .  SS. a consultar cualquier 
contrato entre dos grandes agencias internacionales para 
que se dieran cuenta de que el derecho final de edición 
compete siempre el usuario. Es decir. la Agencia EFE en 
estos momentos tiene derecho final de edición sobre el 
servicio de Rcutcr utilizado en España, sobre el servicio 
de Associated Prcss utilizado en España y sobre el servi- 
cio de la Francc Prcss utilizado en España, así como «El 
País,) nABC» «Ya)) y Editorial Católica tienen el derecho 
final de edición sobre el servicio que la Agencia EFE les 
proporciona. 

El derecho final de edición n o  quiere decir que se ma- 
nipule nada. Simpleniente se organiza la información de 
la forma que el usuario final considera más oportuna. Es 
curioso que tanto el señor Alzaga como el señor Camu- 
ñas, al igual que en intervenciones anteriores que vo re- 
cuerdo v como sucedió en  el programa «La Claven hayan 
olvidado leer la segunda parte de ese parralo. Si ustedes 
tienen una copia del contrato podrán coniprobai4o. En la 
segunda parte de ese párralo se dice: Siempre cuando 
se respete la esencia de la información proporcionada 
por EFE. Es decir, en ningún niomcnto tuvimos la sensa- 
ción, no ya el Presidente y Director General de la Agencia 
EFE, sino los asesores .jurídicos que, cvidentcmcntc, par- 
ticiparon e n  la redacción del contrato, entre los cuales 
figuraba el abogado de la Agencia EFE en  Estados U n i -  
dos, que lleva el scr\ficio de la Agencia durante muchos 
arios, de estar enajenando nada. por la simple y sencilla 
razbn de que estábamos haciendo lo que siempre se ha- 
bía hecho. es decir, un contrato tipo. 

En la pregunta siete se habla de si se tu\,ici.on en cuen- 
ta las circunstancias ccomómicas de UPI en el momento 
de firmar ese contrato. Precisamente eso luc lo que se 
tuvo en cucnta. Recuerdo que en el  conscio de adniiiiis- 
tración, cuando se me planteó la conveniencia o no de 
firmar este contrato en el que EFE le estaba haciendo, 
según el que me proponia el tema, un gran favor a UPI, 
vo dije -y consta en acta de nuestro consejcT que no 

era EFE la que estaba haciendo un favor a UPI, sino UPI 
la que se lo estaba haciendo a EFE. Y no gratuitamente, 
porque a estos niveles los lavores nunca se hacen gratui- 
tamente, s ino porque estaban obligados, dadas las cir- 
cunstancias económicas por las que atravesaban. La 
Agencia UPI va estaba en dil'icultadcs que. cvidcntcmen- 
te,  la realidad ha translormado en catástrolc. Uno de los 
motivos por 10s cuales firmamos ese contrato ittc poder 
estar presentes en el momento e n  que se produjera el 
derrumbamiento de UPI para tener una acceso privilc- 
giado a cualquier producto que puditkamos adquirir e n  
el derrumbe final, como así ha sido. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ar 
bora. 

El señor GERENTE DE LA AGENCIA EFE. S.  A .  (Arbo- 
ra Rodríguez): La pregunta octava se refiere a la valora- 
ción de  los resultados económicos 83-84. Personalmente 
entiendo que la valoración es positiva. En el año 1983, 
con un presupuesto interior de explotación que cubre 
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cualquier tipo de carga, cuando luimos a lirmar el con- 
trato del servicio al Estado, por razones que desconozco. 
se nos anunciaron unos 600 millones de pesetas menos. 
Ello nos ocasionó gastos linancicros iniportantcs, en con- 
creto 91 millones. Depucs, por el Tribunal de Cuentas se 
nos recomendó -y cumplimos cscrupulosamcntc- una 
serie de provisiones que alcanzaron los 140 millones de 
pesetas. Estos asccndian a un ddicit inicial de 826 millo- 
nes. y habida cuenta que cerramos el cicrcicio con unas 
perdidas de 724, creo que corregimos sustancialmente 
csc dl'licit. 

En el ano IY84 el contrato de servicios al Estado ha 
aunicntado. Se ha establecido en unas ci(ra5 ra~oriablcs, 
pero en los presupuestos iniciales se previeron unas pcr- 
didas de explotación de 147 niilloncs y ,  segun la estima- 
ci¿m qpc tengo, podcnios cerrar en 125 millones, con lo 
cual tanlbicn lo hcnios corregido, por. lo qpc entiendo 
que es  una valoiación positiva. 

A coiitiriuacióii c b t i  [a ci1i.a de vciitas cii el  interior e n  
IY83. Aqui tcncnios conio principal clicritc, c\.idcntcrncri- 
I L - ~  al Estado, que nos supone el setenta y tantos poi- 
ciciito de nuestra lacturación de ingi.csos, y dcspucs tcric- 

iiios uii colec'~ivo niu\' importante, en el cual cstin abso- 
lulariiciitc a&i.upados todos I<>b pci.iodicos, que r1cgocian 
COII nosoti'os las tarilas. Pai-íinios de tarifas rclativanlcri- 
te blanda5 y dcspuc5 las aplicacioncs de las niisnias esta 

en luiición de la propia dilusióii de los pcriodicos. Real- 
nicntc no suclc ser una gia i i  iicgocio lo que hacernos 

En cuanto a si las vci i tas del  cxtciior soti  satisíactoiias 
coii 217 inilloiie\, ;<ticnios constancia de la dura batalla 
que importa la pi-cilciicia activa de una agencia exterior.  
cspccialiiicntc cn el coritiriciitc ihcroaiiiciicano, cuando 
conipaiiias que coiiipitcii con nosotius cstan actuando a 

autcnticos precios de <<dumping,, v además regalando 
una serie de sci-vicios, cosa que nosotro\ ip podcnios 
permitirnos el  lujo de hacer. 

O1i.a pi.cgunta c1.a sobi.c la aiiioi.li/.acioii. coi'i'ccla o iio, 

porque parccc sci' que es baja.  Nosotius cstaiiios i.cspc- 
tando los iiiiriirnus establecidos poi. la liquidacioii \' so- 
nios absolutarnciiic csciupulosos del niai'gcii de tolci-aii- 
cia que iios pci.piitc la Icv .  El Ti.ibuiial dc Cucritab iios ha 
urgido a que hagaiiios uiia sci-ic de amor-timcioncs acclc- 
i-adas y las cstanius iiicoi-porando a iiucstiu balance ac- 

tual. 
En cuanto a activos enajenados, hemos \,endido tres 

inmucblcs, uiio de los cuales es, clcctivamcntc, el inniuc- 
blc de Washington. El precio en el cual se vendió fueron 
exactamente 775.000 dólai-es. N o  sl' si conviene decir 
cuál es la diferencia de pi.ctcio. Lo único que se es  que 
nosotros tcncmos una valoi-acion de una compania prole- 
sional del mercado americano. pcrlcciarncntc conoccdo- 
ra de la plaxa, y la rclcrcncia de precio que nos dio para 
conseguir, con mucha precaución, no vcndcr por debajo 
era entre 750 v 825.000 dólares, que era el precio de 
tasación de esa compañía. Nosotros conseguimos vcndcr- 
lo, y n o  s in  cs luc i~o ,  e11 775.000 dólares. 

i iOSOl iOS COI1 10s pCl'iodlco5 I l ~ ~ ~ O I l ~ i ~ ~ S .  

El scnor PRESIDENTE DE LA AGENCIA EFE, S . A .  

(Utrilla Carlón): Yo quisiera, señor Presidente, agregar 
algo al respecto. 

El scnor PRESIDENTE: El señor Utrilla tiene la pala- 
bra. 

El señor PRESIDENTE DE LA AGENCIA EFE, S.A. 
(Utrilla Carlón): Quisiera precisar que si hay un desfase 
entre el  precio de compra de ese edificio y el precio de 
venta, se debe, esencialmente, a que según demuestran 
estudios e informes presentados por los "brokers» espe- 
cialistas on valoraciones de inmuebles de Washington, 
ese cdilicio.sc compró en su &poca por doscientos mil 
dólares por encima de su precio de tasación. 

El senor PRESIDENTE: El señor Arbora tiene la pala- 
bra. 

El scnor GERENTE DE LA AGENCIA EFE, S.  A. (Arbo- 
ra Rodrigucd: Ahora sov vo quien parccc que no tiene el 
guión de las preguntas exactas. 

El scnoi PRESIDENTE: Ayudclc, scrior Utrilla, por la- 
\'or. 

El señor PRESIDENTE DE LA AGENCIA EFE, S . A .  
(Utrilla Carlón): Yo creo quu se han acabado los dos blo- 
ques de pi'L'gunta5 del scnor Alzaga. 

El sciior PRESIDENTE: Se han acabado. entonces. las 

El scnor Al~aga  tiene la palabra. 
contestaciones. 

El scnor ALZAGA VILLAAMIL: Si me permite. señor 
Prcsidcntc, y o  qucrria hacer, algunos corncniarios y ter- 
riiinarianios ya la intervención de nuestro Grupo, para 
seguir una sistemática. 

El scnor PRESIDENTE: Dentiu de esa sistcniática, que 
es la que niarca el Reglamento, scnor Alzaga. ustedes no 
licricn posibilidad de intcr\,enir otra v c ~ ,  porque esto no 
es u11 debate, c b  una coniparcccncia, y tiatii absolutamcn- 
te limitado a csos dicc Iriinutoi que ustcdcs han rcbasado 

De todas iiiaiiei'ab, scnoi- AI~aga ,  tanto ubtcd como el 
scnoi. Camuñas tienen un par de minutos para hacer las 
precisiones y las prcguntab quc les parezcan oportunas; 
pcrq, por favor, usen solamentu csos dos minutos cada 
uno. Gracias de anlcrnano. 

hasla \'Ciiil¡lüiitps. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Reconozco que en dos 
minutos no se puede entrar a repreguntar sobre la totali- 
dad de los temas tocadus, señor Presidente. Plantearemos 
una interpelación en Pleno sobre la Agencia EFE, para 
seguir debatiendo la cuestión. 

Creo que hay todo un qspecto económico. Es evidente 
que los ejercicios 1983 y 1984 no están auditedos, por lo 
quc hablar. dc pirdidas de cienco v pico millones de pese- 
tas. cuando hay un contrato con el Estado de 2.000 millo- 
nes. es un planteamiento semántico, es un planteamiento 
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puramente verbalista. El que csta sitpación económica 
sea compatible con que haya personas que cobran. como 
el caso dcl Delegado dc la Agencia EFE en Centroamiir¡- 
ea ,  cantidades que están muy por encima de las cstablc- 
cidas para la retribución de geranlcs y presidentes de 
crnpresas públicas, y hay unas normas ulteriores. hay 
unas pautas ulteriores a esas que se citan como prece- 
dentes de quienes dcscmpcnaron el mismo cargo con a n -  
terioridad, evidentemente es  preocupante en cuanto a la 
política de gastos quc cxistu. 
No quiero prcjurgar, seflor Utrills, la situación de la 

Agencia EFE, porque se puede incurrir en injusticia. y y o  
no  querría hacerlo. S i n  embargo, hay indicadores por los 
que esta Cámara se tiene que preocupar de la cuestión; 
indicadores que pueden alcctar a la calidad del sci'v/cio 
de la Agencia. Por e,jcniplo, y o  tengo en este nioriiciito a 
ni¡ mano el texto e n  virtud del cual se canceló por el  
cditor del diario [CMianii Hcraid. el contrato con la 
Agencia EFE. En dicho texto se aduce, cxaclamcntc en 
cinco puntos, la pcsima colidsJ de información intci-na- 
cional que este pcriodico recibir), con u n  detalle que, por 
ei tiempo disponible. no puedo exponer. Por SUpUCStO, 
estos datos han llugado a nosotros porque hqy personas 
inquictab ccrca de la Agencia EFE que consideran que se 

nos deben dar a Iub reprcscritantcs del pueblo. Nosotros 

n o  tencnios n ingún  espionaje oobrc la Agencia EFE. s ~ ' -  

nor Utrilla; somos más bien. en otros casos. los espiados, 
y si tenemos alguna inlormacion de este tipo, Ic puedo 
asegurar al sepor Utrilla que es porque nos la entregan. 

He de terminar diciendo que, a la pos ti.^, lo que nos 
sigue preocupando es que rio es posible concebir la Ageri- 
cia EFE como un territorio ni como una orden exenta. La 
Agencia EFE, por imperativo del apartado 3 del articulo 
20 de la Coristitucirjn, tiene que tener un mecanismo de 
presencia de los grupos sociales y politicos signilicativos. 
Yo puedo hacer mía la intervención que el actual Vicc- 
presidente de esta Cámara, don Lcopoldo Torres Bour- 
sault, tuvo ante el Pleno de la misma el 26 de noviembre 
de 1981. Decía entonces que la prinicra raLón que e l  i r i -  

vocaba es el cumplimicnto del articulo 20 de la Constitu- 
ción, en garantía Jc. una información veraz. objetiva 
completa. La cqmparación entre este mandato de l a  
Constitucióli y la realidad -dcFia siempre rcfiricndosc a 
la Agencia EFE- hacr: mas necesaria 14 regulación legal 
que pretendemos. Desde la Agencia FFE se ejerce un mo- 
nopolio de hecho, tanto en la iníormación que se distri- 
buye n los medios informativos cspanolrs a travtis de los  

contratos de exclusiva c o ~  las grandes agencias extranje- 
ras, como en la proyección de la imagen de Espana en el 
extranjero y en la distribucióv interior de noticias origi- 
nadas en nuestro propio país. Y la garantía de libertad 
de  inforqación en un medin inforpat/vo de titularidad 
publica pasa -decjq él- por el control de las fuerzas 
sociales y politicas de que huy carece la Agencia EFE. 
No sigo leyendo. En aquel momento el Gobierno de 

UCD intentá plaptearse ... 

El señor PPESJPENTE: Seflor Alzaga, vaya terminan- 
do. 

El scnor ALZACA VILLAAMIL: Por supuesto, señor 
Prcsidcntc. El Gobierno de UCD irpciii0 plantear un Es- 
tatuto para el control parlanientario, v nos da la imprc- 
sión, scnor Presidente de la Agencia EFE, que lo que us- 
ted ha dado en llamar una (posición personal, adversa, 
rcpccto de ese control. es una posición que se ha ejercido 
en ttirminos de influcricia, que, por otra parte, es Ibgico 
que tenga y se le rcconoLca al Presidente de la Agencia 
por parte del Gobierno para intentar soslayar que ese 
contrql se cstablcLca. Pero ese control L'S un iiiipcrativo 
de la norma co!istitucioiial v ,  desde luego, el (irupo Par- 
Janicntario que  nie 1ioiii.o e11 i~cpi~cscii iar iio va a parai- 
hasta coiiscguir que se cuiiipla lo que es la voluntad de 
los constituyentes. que todos Iciicnios la ubligacióii de 
cuniplir. En su nioiiiciito, ci i  la iritcrpclacióri que pciisa- 
iiios plantear para su debate e11 esta Cariiara, teiiclrciiios 

ocasióri de ciitrai. en tenias que coii esta prcriiura, cvi- 
dcntcnicntc, no es posible tocar. 

El señor PRESIDENTE: El scI¡ui- Camuñas ticnc la pa-  
labra. 

El señor PRESIDENTE DE LA AGENCIA LFE, S.A.  
(ütii l la ~ai . lór i ) :  Y o  no s6 si e l  senot. Cainunas sc da poi- 
satistccho con las explicacionca que he dado sobre e l  con- 
trato con UPI. Podríamos pasar entonces a la Iclornia de 
los Estatutos de la Agencia, que son  los dos gtaiides tc-  

nias que ha planteado. 
Hablando de la rclorriia de estatutos dcb la Agencia. 

como ya he explicado e n  ni¡ iritcrvcncioii iiiicial en res- 
puesta a las preguntas del sciior Al~aga .  la principal ob- 
sesión de todo i.cspoiisablc de una agencia intci-iiacioiial, 
q u e ,  como &la (no hay muchas, pciu hay  algunas) .  ticnc 
una dcpcridcncia más o menos dii-ccia de las subvericio- 
ncs olicialcs (tal es el caso de lranccsas o italianas, poi- 
cjcniplo), es que no a p a t c ~ c a  de ninguna niancra su 
agencia tenida de oficialismo e n  el  rimbito internacional. 
QuiA hay que extremar las nicdidas v las prcocupacio- 
ncs para que eso n o  suceda. 

La rclorma de los estatutos de la Agencia EFE tuvo,  
además, como objetivo el ajustarlos a la realidad. porquc 
en  algunos aspectos habían quedado lucra de la ley.  co- 
p o  era cl caso del capital social, en que se hablaba dc 
800 millones y n o  los había; de la estructura del capital 
en  tres tercios. que n o  se respetaba, porque el Estado 
tenía más de un tercio del mismo, etcétera. 

En cuanto a la discriminación de periodistas, la prue- 
ba de que no están discriminados es que en el actual 
Consejo de EFE hay periodistas. Están apartados de la 
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posibilidad de ser Consejeros aquellos que cvidcntcmen- 
te tengan una vinculación con una empresa periodística, 
ya que constituiría una realidad que seria lcsiva incluso 
para otras empresas competidoras de esa que estaba re- 
presentada cn el ConscJo de EFE. 

Respecto a si y o  tengo relación directa o indirecta con 
una empresa periodística, puedo garaniidar al señor Ca- 
iiiuñas que n o  tengo ninguna más que la que pueda dcs- 
pcrtar una simpatia personal. Estamos hablando, espero 
yo ,  de relaciones profesionales o cconbmicas. Puede estar 
seguro el scñoi. Caniunas, repito, de que no tengo ningu- 
iia relación. La tuve hasta hace algún tiempo, con el Gru- 
po 16, como es conocido; pero ya n o  la tciigo. 

Rclki.cntc a que los nuevos estatutos de EFE son nulos 
de pleno derecho, pues ahi están los tribunales: quien 
quiera rccuriii. que recurra. La Agencia EFE es una so- 
cicdad anónima quc se dotó de unos nuevos estatutos, los 
sometió a la Junta  General, y lucron aprobados. Todo 
tipo de i.cclaniacioncs, tanto a iiivcl de Ley de Socieda- 
des Anónimas c o i i ~ o  coiistitucioiialcs incluso, cs pcrlccta- 
iiiciitc tioi~iiial y adiiiisiblc. comu cti cualquier pais dc- 

Con esto ci-co que Iic agotado el tenia de la idoimia de 
los estatutos y t a i i i b i C i i  coiilio cn que he i.cspondido a su 
pi.cgunta sol>i.c UPI e11 la intci.\,cnciim anterior, en res- 

puesta al scñoi. Al~aga .  

I i 1 ~ J ~ i ' ~ l ~  i C 0 .  

El scrior C A M U N A S  SOLIS. Ci.co que cI scnor Gerente 
podria coiitcstai' íi alguna de las preguntas que han quc- 
dado pc t i  di L' 11 bL*\ 

El scnor PRESIDENTE: Si queda alguna,  tiene la pala- 
bra el scñoi' Arboix. 

El scrioi. GERENTE DE LA AGENCIA EFE. S.  A .  (Ai.bo- 
ra  Rodrigue~):  Ci.co que el scnoi. Gaiiiuiias tia ticcho una 
alusión a que habiendo u11 coiiti'ato de sci.\.icios del Esta- 
do. las pCrdidas las niai'ca el niisnio Estado. Y o  n o  esto!' 

muy de acucrdo con csa alirmación porque. por cjeniplo. 
el añíy 1984 el contrato de sci.\,icios del Estado ha supucs- 
to 2.600 millones, pero los ingivsos propios han asccndi- 
do a 1.400 millones, que es una cili-a tambien respetable. 
es decir, que. al tiempo que hay ingresos tambien hay 
gastos, y hcnios tenido uiios 4.200 millones de gastos. 
Prccisamcnte en la sensibilidad o capacidad que tcnga- 
mos nosotius para incixmcntar los ingresos propios y 
tratar de contenci. los gastos se podrá medir de alguna 
manera nuestra gestión, con independencia del contrato 
de servicios delegados por el  Estado. 

Otra pregunta era respecto a las cargas liiiancieras, 
que nos han supuesto el retraso en la firma del contrato 
de servicios. Realmente. en 1984 no se ha producido nin- 
gún retraso. con lo cual no se puede hablar de cargas 
financieras especiales. En 1983 sí que se produjo un re- 
traso, y además un recorte niuy importante de unos 600 
millones de pcsctas sobre el presupuesto interno de cx- 

plotación que fijaba los resultados en función de los pos- 
tulados del ano anterior. Eso sí que lo hemos cuantifica- 
do en el orddn de 90 6 95 millones de pesetas. 

Creo que tambikn hacia alusión a la auditoría de Ha- 
cienda en el ano 1983, que se está realizando, y no tene- 
rnos conclusiones todavía. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna contestación más, se- 
ñor Utrilla o señor Arbora? íDetieguciótz.) Tiene la pala- 
bra el señor Camuñas. 

El señor CAMUNAS SOLIS: Vuelvo a repetir al Dircc- 
tor General y al Presidente de la Agencia EFE que no 
puede hablarse otra vez de perdidas o de ganancias. 
Cuando se aumentan las subvenciones desde ¡ ,200 millo- 
nes. en 1981, a 2.750 millones de pesetas en 1984, es o 
porque se ingresa menos o porque se gasta más, porque 
si no, no  tendría razón de ser el  aumento de las subvcn- 
cioncs. Por tanto. que yo sepa, la Agencia EFE no ha 
tenido bcncl'icios en el año 1982, en el ano 1983 y en el 
ano 1984; luego, si se aumentan las subvenciones, repito, 
es o porque se gasta más o porque se está ingresando 
menos. Por eso creo que no puede hablarse de pbrdidas, 
ya que las pi.rdidas quien las marca es el Estado. 

En rclacibn con cl contrato con  la Agencia nortcamci-i- 
cana UPI. estoy de acuerdo con lo que ha  dicho el scnor 
Utrilla, pero en el siguiente parralo 1arnbii.n puede leer 
lo siguiente: [(Si UPI decidiera producir noticiarios en 
lengua española y ofrecer posibilidades de anuncios co- 
merciales en estos noticiarios. el horario de los progra- 
nias, el guión de los programas, el contenido dc los pro- 
gramas cstaraii bajo contiul final de UPI. Sin embargo, 
UPI consiente consultar con EFE sobre el guión de tales 
programas de noticias antes del comicnm de este ser\.¡- 
cio,). Usted me podria decir que eso no se ajusta a la 
realidad. A mi me pai-ccc, leyendo esto tal y cual está en 
el contrato firmado por ustedes, que hay una importante, 
uiia cierta satclimcióii por parte de EFE con relación a 
UPI. 

Eii i.clacióii c u i  los Estatutos, cfcctivamcntc, ahi están 
los Tribunales \ iintc ellos podrán ejercer sus derechos 
las personas quc sc \can alcctadas. pero yo le repito que 
a nosotros nos cstrana y nos parece preocupante que los 
nue\'os Estatutos declaren incompatibles a los parlamcn- 
iarios. que solamente pueden ser declarados incompati- 
bles por condición constitucional, como ustedes tienen 
que saber; únicamente a travbs de la Ley Electoral puc- 
den establecerse dichas incompatibilidades. Y me cxtra-  
na tambith que se declare incompatibles a los profesio- 
nales que tengan relación con algunas empresas perio- 
dísticas cuando esas empresas periodísticas pueden tener 
una parte en el accionariado que les permita participar 
en el Consejo de Administración. Eso está refrendado en 
el articulo 71 de la Ley de Sociedades Anónimas v ,  vuel- 
vo a repetir, una norma de rango inferior no puede ir 
contra otra de rango superior; a pesar de la obsesión de 
los franceses o de los alemanes, corno usted nos decía. Yo 
creo que nuestra obsesión primordial debe ser la del res- 
peto a nuestra ley, y desde el punto de vista del Grupo 
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Parlamentario Popular (no se las acciones individuales 
que puedan emprenderse en el futuro) la reforma de los 
Estatutos que ustedes han hecho es absolutamente nula. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ló- 
pez Raimundo, por el Grupo Parlamentario Mixto .  

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Yo agradezco al scrior 
Utrilla y al Gerente de EFE su comparecencia, y lanicnto 
que la hayan tenido que realizar en una hora que no nos 
permite, seguramente, aprovechar al miiximo esta com- 
parecencia. 

Sucede, además, que el señor Uirilla no se ha reíCrido 
en absoluto, en su primera intervención, a lo que el or- 
den del día decía, que comparecía para inlormar sobre 
cuestiones laborales de dicha Agencia. A esto ha habido 
alguna referencia posterior en las respuestas, pero ini-  
cialmente ninguna. N o  se ha hablado, por tanto. de un 
tema que yo crcia que se iba a tratar, como seria, concrc- 
tamcntc, el conflicto colectivo que ticnc ante Magisiraiu- 
ra la Agencia EFE, planteado por los trabajadores, o las 
numerosas denuncias ante la Inspección de Trabajo que 
han hecho tambii'n los trabajadores por violación de nor- 
mas legales. 

De todas formas, respecto a la orientación. a la lunción 
que cumple la Agencia (que yo cstaria totalmente de 
acuerdo en que sirve a la proyección cstcrior de España, 
idea que ha ratificado aqui su Presidente), diria que se 
compagina mal con el hecho de que en la última rccs- 
tructuración efectuada en las redacciones de EFE en no- 
viembre de 1984 se sitúa al departamento internacional 
en el escalón más bajo del organigrama, al nivel de la 
sección de sucesos. Tampoco se compagina esa oricnta- 
ción con un hecho que ya salió aqui, que es la supresión 
del servicio informativo en idioma franccs, servicio que 
tenia, según mis informes, quince anos de vida, y no sólo 
porque estamos en vísperas de entrar en la Comunidad, 
sino porque, como es conocido, tenemos como vecinos 
,una serie de paises francófonos, concretamente en el nor- 
te de Africa, en que las relaciones y la influencia de Espa- 
ña me parecen una cuestión muy importante para m e s -  
tra política exterior. 

Por otro lado, se ha sacado de internacional a algunos 
de los más expertos redactores en cuestiones ibcroamcri- 
canas que. como por casualidad, son miembros del comi- 
té de empresa o militantes de Comisiones Obreras. 

En todo caso, en rcl;i<*irjn con los temas laborales, que 
para mi son los que tienen interks, me gustaria preguntar 
si es cierto que al comiti. de empresa EFE no se Ic pcrmi- 
te participar en la fijacion de los sueldos del personal, ni 
siquiera tiene acceso a sus nóminas con carácter confi- 
dencial; es decir, el comiti' de empresa no conoce los 
sueldos que se paga a los empleados de la Agencia EFE, 
sobre todo a ciertos empleados de dicha Agencia. En rc- 
lación con este tema, añadiría si es cierto que la Agencia 
paga a ciertos empleados unos pluses que n o  figuran en 
el convenio colectivo, cuya distribución y cuantía ignora 
el comité de empresa. 

También preguntaria si es cierto que en los últimos 

seis años, entre 1979 y IY85,  los trabajadores de EFE han 
perdido el 45 por ciento del poder adquisitivo de sus 
salarios. así como cuiinlos despidos improcedentes, pac- 
tados o canibiados por iiidcninizacioncs, ha rcalimdo 
EFE dcsdc el priniciu de Icbrcro de cstc año. Tengo inlor- 
niación de que cn un caso se ha indemnizado con nueve 
millones a una persona que luego se ha inscrito en l a  
oficina de dcscniplco, y con cinco millones a oti'a persona 
que estaba alcctado por la Ley de Inconipatibilidadcs y 
que sigue siendo funcionario de Hacienda. Prcguntaria si 
el dinero para estas y otras iiidciiiiii/.acioncs ha salido dc 
la masa salarial. 

Finalmciitc, iiisistiiiü e11 por quc' sul'i.c actuiiliiicntc 
EFE la mayor coiil'lictividau laboral de su historia con 

un conllicto colectivo en Magistratuia y iiiultiplcs dc- 
nuiicias ante la Inspecci0n de Trabalo. J u n t o  a este tcIiia, 
cstii 1anibii.n la niayoi' rcprcsióii sindical tlc su historia. 
que incluso ha alCctado al presidente del coiiiitC; de cni- 
presa. Josi. Luis Roldíiii, iiiilitaiitc de UGT. al que los 
rcstiiiitcs niicnibros del coniii6 han apoyado para que 
pudicix librarse de esta represión. 

El hcñoi. PRESIDENTE: Ticiic Iü pa1abi.a cl scñoi' Pw- 
sidcnic clc la Agencia EFE para contestar al sciioi. L o p c ~  
Raimundo. 

El señor PRESIDENTE DE LA AGENCIA EFE, S.A. 
(Utrilla Carlón): Creo haber tiatado sonicraiiicntc el  tc- 

nia en el marco de mi intciumcióii inicial, en luncibii di. 
cómo dcbian ser los problemas h b l J i ' i l l ~ S ,  csplicando quc. 
cuando se proccdc a una reoi.gani/.ación de una empresa 
que esti  e n  quiebra tc'cnica y en una c'poca de austeridad 
que alccta a todo cl pais. no se pucdc i ~ g a l a r ,  sino csigii' 
a los trabajadores; el n iwco de trabajo c\.idciitcmciiic ha 
cambiado. 

En cuanto a los canibios cii la sección internacional, no 
sólo no ha pasado a ser una subscccióii, sino que se ha 
potenciado al masimo. Como cspliqui. antes. ha sido una 
reestructuración tdcnica, prolesional. que hace que el 
traiamicnto de la inlormación siga unos cauccs que no 
son los que tenia antes. 

Por lo quc ivspccta a quc se ha trasladado a cspertos 
rcdactoiu de un lugar a otro. y o  n o  puedo alirniarlo~ N o  
creo que eso haya existido, puesto que la rcoiganixación 
se ha hecho con criterios prolcsionalcs niuy claros. Si 
habia cspci'tos redactores espec ia l idos  en Ibcroamtk- 
ca,  seguirán trabajando. q u i h  no c n  cl mismo tipo de 
inlormación que desempeñaban antes, pero si a un nivel 
comparable al que antes tenían. Dcsdc luego. no hay dis- 
criminación en estos cambios de puestos de trabajo en 
cuanto al hecho de que pertenezca al comitl; de crnprcsa 
o a un determinado sindicato. Puedo garantimrlc a1 sc- 
ñor Lópcz Raimundo que n o  ha existido en ningún caso 
el menor condicionamicnto, porque no tiene nada que 
ver la pertenencia al comitl; o a un determinado sindica- 
to con el hecho de que sea un buen o mal redactor. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra e l  scnor Cc-  
rente. 
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El señor GERENTE DE LA AGENCIA EFE. S. A. (Arbo- 
ra Rodrigucz): Respecto a la fijación de los sueldos por 
parte del comití., por primera vez nosotros, en  el conve- 
nio colcct ivo, hemos incorporado todas las tablas salaria- 
les, v los conceptos básicos dc retribución están perfecta- 
mente claros para todo el personal a través de un conve- 
n i o  que está imprimido. De otro lado existen unos pluses 
que son una retribución en función de la propia respon- 
sabilidad, pero representan cantidades extraordinaria- 
mcntc moderadas. 

QUicrCJ ~ c ~ n a l a r  quc el problema más grave de la Agcn- 
cia. apai~c .  cs i  incorporación masiva a la que se ha aludi- 
do en el ulliiiio semestre de 1982, es el abanico salarial, 
muy iulucido, porque hay que tencr en cuenta que del 
salario de un  cuartillcro a u n  subdircctor, el abanico es 
un 2 5 ,  lo cual origina problemas muy graves. 

Con referencia a la pi.rdida del poder adquisitivo, es 
cierta. La austeridad marcada en los últimos tiempos en 
la Agencia EFE ha originado que se incrementen los suel- 
dos por convenio casi siempre por debajo del IPC. No si. 
exactamente si es cl 40 y tantos por cierto, pero es cierto 
que ha supuesto un menoscabo en el poder adquisitivo 
de los trabajadorcs. 
Yo n o  diría quc sc están produciendo despidos impro- 

cedentes (no  se exactamente la tcrminologia); son unos 
acuerdos entre la Agencia \ '  algunas personas que volun- 
tariamente lo solicitan e n  función de unos considerandos 
personales. Ese dinero. desde luego, no sale de la masa 
salarial n o  alkcia a la posible retribución de este año 
de los dcniás trabajadorcs. 

En cuanto al grado de conllictividad laboral, los que 
estarnos en la Agencia EFE no apreciamos que sea eleva- 
do. Posiblemente algún medio de comunicación ticnc 
mucho intcres en darle una difusión que interiormente 
no  se corresponde con la realidad. Hemos tenido unas 
denuncias en la Inspección de Trabajo y nos han enviado 
un inspector. Efectivamente, cran diecisiete casos. y sólo 
en  uno de cllos se entendió por parte de la Inspcccion 
que habia habido una irregularidad, fue concretamente 
en el tema de una información económica que habia soli- 
citado el comití. y nosotros se la facilltamos, pero n o  
tuvimos la precaución dc pcdir acusc de recibo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Lópcz Raimundo, ticnc 
usted dos minutos para hacer uso de la palabra en repli- 
ca. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Ni  siquiera los cmplea- 
re. Me hubiera gustado una explicación más extensa de 
lo que supone el conflicto colectivo que existe. Tomo no- 
tas de las respuestas y ratifico que los datos que he dado 
tienen como fuente el propio comitc de empresa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el serior Bo- 
f i i l  del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor BOFILL ABEILHE: Yo quisiera recordar a 
todos los señores comisionados que el tema de hoy nos 
trae aqui -aunque sea a estas horas de la tarde- es 

causa de una moción presentada por el señor Alzaga, en 
la que vertió una serie de afirmaciones que se han aclara- 
do gracias a la documentación que nos fue entregada el 
viernes de la semana pasada. Por cierto, yo rogaría al 
señor Presidente que no hiciera una discriminación entre 
los Grupos Parlamentarios por parte de los servicios de 
la Cámara, porque los papeles del señor Alzaga siempre 
llegan tarde, atihque ello puede ser debido a la epifanía 
de sus desapariciones, lamentablemente muy frecuentes 
en los Plenos de esta Cámara ... 

El señor PRESIDENTE: Aténgase a la cuestión, señor 
Bofi 11. 

El scnor BOFILL ABEILHE: Quisiera matizar esto por- 
que entiende el Grupo Parlamentario Socialista que se 
estaría discriminando precisamente al portavoz de Coali- 
ción Popular, y me gustaría dejar constancia de esto, re- 
pito, en nombre de mi Grupo. 

Hemos podido comprobar que las afirmaciones que en 
su dia realizo el señor Alzaga casi todas ellas son inexac- 
tas, al igual que algunas que hoy ha dejado sobre la mesa 
y aqucllas de que las pérdidas de la Agencia EFE se ha- 
bían aumentado, cuando hoy hemos visto que no ha sido 
así. o cuando nos decía que habia dejado de ser la Agen- 
cia extranjera mas importante en el marco informativo 
en el mcrcado hispanoamericano, cosa que no sucedió 
nunca, porque los más optimistas hablaron de que esta 
había sido una Agencia importante, n o  la primera según 
los estudios realizados y publicados por la Universidad 
de Caracas, hemos podido apreciar que en el año 1962 la 
Agencia EFE no aparecía como una Agencia de conside- 
ración en  el continente latinoamericano, y hoy aparece 
como la tercera con un 14 por ciento de incidencia sobre 
cl mcrcado, que es superior a la suma de las tres agen- 
cias europeas más importantes. 
Yo quisiera dejar estos datos puestos de manifiesto 

porque nos parece importante antc las afirmaciones que 
se han realirado, previos a poder hilar la argumentación 
de las prcguntas que yo quiero realizar al Presidente de 
la Agencia EFE. Parccia tambikn en aquel momento que 
la gestión -segun las afirmaciones del señor Alzaga- 
era muy desastrosa; hoy hemos visto cbmo ese desastre 
que 61 ponia de manifiesto a travks de que se hubiera 
suprimido el servicio de francbs estaba justificado, por- 
que, si no tcnía clientes. lógicamente una empresa no  
tcnía por qub tener un servicio, además de que en este 
caso concreto, la repercusión va directamente al bolsillo 
de los ciudadanos espatioles; así como el hecho de ver 
que empresas como Televisión y EFE han pasado de 12 
millones de produccion en  dos arios a ser 200 millones de 
producción. 
Yo creo que aqukllas fueron unas afirmaciones excesi- 

vamente ligeras v me gustaría que el señor Alzaga - 
aunque seguramente tiene hilo directo a través de sus 
apariciones o sus reapariciones cwri  la cámara- me pu- 
diera estar escuchando, v3 que ha anunciado esa interpe- 
lación que iba a realizar. 

En cualquier caso, yo quisiera decirle, senor Utrillas, 
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que la Agencia EFE, efectivamente, desde nuestro punto 
de vista, creemos que está siendo objeto en estos momcn- 
tos de un intento de competencia -yo diría incluso des- 
leal- por parte de  ciertas empresas del continente lati- 
noamericano. Yo no sé si usted tendrá conocimiento y si 
serán exactas mis referencias. Me gustaría que si usted, 
como Presidente de la Agencia EFE, las conoce, pudiera 
contestarme si es exacto que precisamente una multina- 
cional mejicana está e n  el origen de todo el polt'mico 
tema del contrato con la UPI y de la posible compra 
tambikn de la UPI iberoamericana, porque hemos tenido 
acceso a documentaciones de diarios mejicanos en los 
que se dice que se está haciendo un esfuerzo considerable 
para evitar que la Agencia EFE, precisamente una  ve^ 

que llegó a acordar a través de contrato un servicio de 
relación especial entre la Agencia EFE v la UPI, en estos 
momentos pueda tener acceso a la compra de ese servicio 
que ha salido a la venta. 

Me parece que este si que es un tema importante. por- 
que creo que todos los señores Diputados que han intcr- 
venido han manifestado el  gran intcrtis quc tiene la Agcn- 
cia EFE en cuanto que todo el mundo sabe que una agcn- 
cia de difusión -y asi lo reconoce el informe realizado 
por la UNESCO- es una de las formas, especialmente en 
países como el nuestro, de grado medio, de poder vencer 
el monopolio informativo a nivel internacional, incrus- 
tándose entre lo que son las grandes agencias. todas ellas 
monopolizadas por el habla inglesa. 

Por tanto, yo quisiera que usted nos contestara si tiene 
referencias sobre este tema, que desde nuestro punto de 
vista es un tema importante, y yo creo que. además, uno 
de  los temas que ha sido planteado tambitin por el señor 
Camunas, dándole la misma consideración que le intenta  
dar  el Grupo Parlamentario Socialista. 

También quisiera añadir aqui que el control que la 
Constitución reconoce, v que ha de rcgularsc a travtis de 
ley -según dice el articulo 20- está siendo objeto de la 
atención -como va he tenido ocasión de resaltar en el 
curso de otras comparecencias del señor Ministro y otros 
debates con respecto a este tema- del Gobierno, y noso- 
tros queremos agradecer el celo que siempre nos muestra 
el señor Alzaga por controlar el trabajo del Gobierno, lo 
que es el control parlamentario. Esperamos que, efccti- 
varnente, haga cierto lo que nos ha anunciado aquí de no 
cejar hasta que este control se lleve a cabo. Aguardamos 
sus propuestas, porque ya que no lo pudo hacer cuando 
fue Gobierno de la nacion, nosotros, los socialistas, siem- 
pre estaremos dispuestos a recibir lo que es la colabora- 
ción de  otros grupos. 

Quisiera terminar, señor Presidente, añadiendo que 
creo que las intervenciones que han tenido lugar hoy 
aquí por parte del representante de Coalición Popular 
han sido intervenciones basadas en exceso. Yo creo que 
la exageración de las fuentes a las que han tenido acceso, 
y que en reiteradas ocasiones han sido mostradas por el 
señor Alzaga, están basadas en exceso, y quisiera recor- 
darle aquella frase conocida por todos de que los excesos 
son el velo que cubre en muchas ocasiones la vaciedad. 

El serlor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Ca- 
muñas. 

El señor CAMUNAS SOLIS: Señor Presidente, pare 
una cuestión de orden brevisima; para recordarle al se- 
ñor BofiII que el portavoL del Grupo Parlamcntaiio Po- 
pular está aqui presente, que lleva aqui desde las nueve 
menos cuarto y ha tenido esta niadana cuatro inicrvcii- 
ciones. Sinceraniente, nic parece. en un Diputado clcgari- 
IC conio es cl señor Bofill, poco elegante en este niomento 
aprovechar la oportunidad de que n o  se encuentra cn la 
sala el sctior A l~aga ,  aunque tcnganios todos niuchas ga- 
nas de almorzar, para leerle la cartilla. 

Yo quiero decirle al senot. Bolill que es tanta la con- 
fianza que tiene nuestro Grupo Parlamentario en los sc- 
ñorcs Camurlas, Montcsinos y AiLpún que se pueden nial.- 
char a comer dejándonos a los tres solos, cosa que y o  
creo que n o  pasa en el suyo. 

El scnor BOFILL ABEILHE: Señor Pi-esidente, solicito 
la palabra para uii hrcvisimo turno en contra. 

El scñoi. PRESIDENTE: Scnoi. Bolill. por lavoi., tcrriii- 

iic rápidaniciiic. 
Y o  qucria dccii.lc al scñoi. Caniuñah que, por lavoi., lea 

con atención el articulo 71. e n  sus apartados I y 2 ,  e11 los 

que dice que solamente podrá contestar aquella persona 
que se sienta aludida, ctctitcra. y realmente usted no es e l  
señor Aliaga. 

Y o  Ic dejo el uso de la palabra, señor BoliII. pero n o  
vuelvan a intervenir de nuevo. Cierre usted, señor Bolill, 
por Iavor. 

El señor BOFILL ABEILHE: Y o  solaniente quiero agra- 
decerle al señor Caniuñas que me considere un parla- 
mentario elegante. cosa que intento ser, aunque s in  con- 
seguirlo la mayor parte de las veces, y decirle que, en  
cualquier caso. si alguien debe elevar un turno con res- 
pecto a la elegancia. y o  quisiera recordarle que aqui cs- 
tán sentados todavia muchos señores Diputados -seno- 
rcs Diputados que n o  han pedido la comparcccricia- 
aguardando a que finalice la comparecencia del scnor 
Presidente de la Agencia EFE; y el señor Alzaga, que es 
precisamente promotor de la interpelación que e n  su dia 
hubo e n  el Pleno de los Diputados. n o  está presente, con 
gran desprecio, desde mi punto de vista, a lo que debe 
ser la cortcsia parlamentaria con los scnorcs que hoy si 
estamos aqui. 

El senor PRESIDENTE: Señores Utrilla y Arbona, si 
quieren decir unas últimas palabras, esta Presidencia se 
lo agradeccria. 

El señor PRESIDENTE DE LA AGENCIA EFE (Utrilla 
Carlón): Simplemente contestar a la pregunta-sugerencia 
del señor Bofill e n  cuanto a los mejicanos. Evidentcmen- 
te, no tenemos ningún dato fehaciente sobre lo que ti1 
apunta, porque si los tuviéramos habriamos procedido 
en consecuencia; pero sí tenemos indicios de que puede 
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ser tal la realidad. Tenemos indicios muy fehacientes en 
el sentido de que la gran multinacional me)icana Televi- 
sa dispone ya de un monopolio informativo en televisibn 
en Estados Unidos y se disponia a poner en marcha al- 
gún equivalente radiolbnico cuando apareció nuestro 
contrato con UPI. Evidentemente, pucdc que Ic haya su- 
puesto un inconveniente grande. 

Tambikn parece una casualidad un poco sorprendente 
el hecho de que el Presidente actual de UPl sea de origen 
mejicano y que n o  haya pretendido hasta ahora rcprcscn- 
tar intereses de su origen nacional. Es decir. datos con- 
crctos no tenemos ninguno, pero si grandes sospechas de 
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que asi pueda ser, tanto más cuanto que esa rnultinacio- 
nal mejicana ticnc contactos tradicionales, v desde hace 
muchos años. con una conocida editorial española que 
no se ha distinguido precisamente por su apovo al con- 
trato de UPI. 

El senor PRESIDENTE: Senor Utrilla, senor Arbona, 

Se levanta ia sesión. 
señores comisionados, muchas gracias a todos. 

Eruii lus tres y cirurmtu i?iinirtos de h tarde. 
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